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JR ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN
CONSULTORIAINDEPENDIENTE

VERIFICACIÓN DE LEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDE LOSBARRIOS:
ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO:AZDL-CDC-001-2010

REGISTRODE LOTESEN CONFLICTONOJUDICIAL

SECTOR: UNIÓN LA PAZ

Na NOMBRE MANZANA LOTE Na FOJAS
JIMENEZHUERTASMARIALUZMILA(JIMENEZGONZALEZ

1 FEUXANTONIO)
118 6 129

TOTAL 1 129 -

SECTOR : PLANADAS DEL CISNE

NE NOMBRE MANDINA LOTE NE FOJAS

1 VERAVERAMARIALUCIA 58 1 25

TOTAL 1 25

SECTOR : LADERAS DEL CISNE

N* NOMBRE MANZANA LOTE NB FOJAS
ARIASCACHIGUANGOLUISALFONSO 88 22 17

TOTAL 1 17

SECTOR:LA CAMPIÑA

Na NOMBRE MANZANA LOTE NE FOJAS

1 OÑAToAPANTALUISGONZALO 15 9 28

2 YUMISACAABATASEGUNDOMANUEL 16 12 5

g ANRANGOCABASCANGOPETRONA 35 10 28

TOTAL 3 61
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JH - Estudios e Investigación
'

CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
i Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

: 084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: UNION LA PAZ
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: JIMENEZ HUERTASMARÍA LUZMILA
2.- Cedula de identidad: 0400521514

Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 27 SEPTIEMBRE 1956 '

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMÉSTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana 118 N° Lote 6 Superficie: 126 m2

C.-DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son òasados';÷ X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que resþalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimogvento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciado/a entencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado dèl R isfrador de la Propiedad

del cantón QuitoqqÑcor'npretie que el solicitanteno
es propietario de otro u otrosbienes rafces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 23 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P RO CE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: JiMENEZHUERTASMARÍALUZMILA C. Identidad: 0400521514 Ocupación: QUEHACERESDOMESTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cónyuge: JOSÉALBERTOCUASPUD Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: Cesión de derechos: FEUXANTONIO J1MENEZ Delegación otorgada a:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO__X_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ.118, LOTE6

DECLARACIÓN:YoJIMENEZ HUERTASMARÍALUZMILA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 0400521514 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 24 de marzo del 2011

POSES10NARIO/A
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- COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministerial N.-00297del22de Febrero de1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N. - 02935 del 10 de Noviembm de 1994

Quito,15 de marzo del 2011

CERTIFICADO DE HABITABH JDAD N·-00.1077

A petición verbal, del núcleo ennitiarconstituido par

Apeilidos y Nombres Cédula de Identidad Estado Civil

JIMENEZ HUERTAS MARIA LUZMILA 040052151-4 SEPARADA

El Comité Promejoras y los abajo firBUNTim DOS permitimos certificar queel núcleo familiar antes descrito, vive en el barrio

Atucucho ininterrumpidamente En el Sector Uni6n La Paz Mz.No. 118, OES7-76 LoteNo.06 desde hace aproximadamente

22 años Hasta la presente fecha.

Atentamente:

Cédula deApeBidosynombres Cargo Teléfono Sector Firma

sq emo Tose AcÌon:n 14099AR/R-7 Morador 3W1-M4 voien la9cZ ,

SrÌoChamorto Sepondo fiorPo ovoonmo£1- y Morador anyme lo pg

LlaSpe2 f coast /)/forifs /pg'PN' Morador þ{igg q Union( ,

°ÍÍ0ifËernande,z(n·ovocar I el iNB19US-4 Promotor 3Wi-Ui Un,oc la Ÿoa

SARRI UCUcHr
. or Unión La For

LwsRobles María Granda
PRESIDENTE SECRETARIA PRESEN TANTE SECTORIAL

UNION LA PAZ

Nota: El mencionado núcleo familiar puedebacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legítimos posesionarios del Barrio Atucucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, ci presente documento quedaautomálicamente annlaan

Dnemnenin solidario, restringian gratuito y de inmeninen mmineitm, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección:sarrioATucuoto case22 S/N TeWono: 3410097/341aß58/34100757/098354794/099264200/095845684
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COOPERATIVA DE VIVIENOA

LÎÊerJaime Roldos Ag ilera "

Constituida furidicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Compro6entede ingresos a Caja N9 1 49
de de 19

Recibimos de

Socio Ng

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUE NT A CRED I TO S A L DO
1

Cuota de Inscripci6n .

Cuota Gastos III FLA 4

Lotización VIVI DA SU
Otros

TOTAL:

SON:

Sucres

EFECTIVo Cheque N6 RECIBIDO

Bill. Cta Cte. N6

N Banco

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único probante para cualquier reclamo posterior.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA

J'Lider Jaime Roldos Aguilera
Constituida Juridicarnentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN N9 3

Comprobante de Ingresos a Caja N9 26 41

R

de de 19 '

Socio N9

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción
-p

ci

mn .

Cuota Gastos

TOTAL

EPECTIVo -Cheque N6 RECIBIDO

Bi Cta/te. N6 -

Rec por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.



Quito 30 de septiembre de 2009.

A quien INTERESE.

Hoy miércoles 30 de septiembre del 2009, certifico, a favor de María Luzmila Jiménez Huerta.

Al ser Atucucho un asentamiento humano desde hace 22 años y por vivir en este asentamiento
la señora María Luzmila Jiménez Huerta con CI040052151-4. En el lote (2B 270, ubicado en la
calle 21 y la H, en el Barrio Atucucho, sector la Paz). Este lote esta es su posición des por vivir
aquí por el tiempo indicado.

Yo Luis Humberto Robles con Cl 171209142-8 en mi calidad de presentante de echo del Barrio
Atucucho electo por asamblea general en el presente año, y por conocer que mencionada
señora vive en este lote CERTIFICOSU POCICION EFECIVAYAQUE ELLAYSU FAMILIAVIVE
AQUÍPOR 22 AÑOS.

ASI LO CERIFICAMOSTODOS LOSQUE CONONOSEMOS A LACEÑORA María Luzmila Jiménez
Huerta.

ASI LO CERTIFICATAMBIEN ELPARROCO DE LAPARROQUIA.

El señor Félix Antonio Jiménez Gonzales, adulto mayor y casi ciego pero en pÍenaposesión de
su conciencia, por propia iniciativa, sin que nadie intermedie, manifiesto que quiere que el
lote (2B 270, ubicado en la calle 21y la H, en el Barrio Atucucho, sector la Paz) donde vive
actualmente su hija, María Luzmila Jiménez Huerta, con sus hijos le queda en herencia. Así lo
certifica el párroco de la iglesia Padre Emmanuel de Bézenac.

Luis Humberto Robles Pusdá

REPRESENTANTEDELBARRIOATUCUCHO

TELEONO3410097
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BA O "ATUCUC

REFORMADO MEDIANTE ACUERDOWllNISTERIAL No. 02935 DE NOVIEMBRE DE †994
Trabajando juntos por eildesarrollo Comunitario

CERTIPICADO No. 000012 - Quito, 1 de marzo del 2010

Sábre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO WIETROPOLITANO

DE QUlTO, el día 10 de juilo de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 7999, el A'sentamiento
Utbano de Atueucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACÈN DEL PREDIO

Asentaniiento lUrbano Atucucho Clave CatastrafNo.
Sector: IUniónla Paz Wlanzana No. 118
Entre: Calle 21 y Calle Pasaje y Lote No. 06
Àreade terreno: 126 m2 Casa No. N57-76 ¯

Âreade construcción: m2

El COMITÊPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por:

Señor: Cl
Señora: JfMENEZ RUERTAS MARIA LUZMILA CA.. O 4Ã ÃÃ 2 1

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la Institución: Jueza 1ra. de Inquilinato de Relaciones Vecinales Pichincha

LUIS ROBLES NARCISA LEON MANUEE9°iTUAÑA

PRESlDENTE SECRETARIA TESORERO



· COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 199.4

- ourro
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADo No hil1827 culto, Aeosoo de 05 del 2008

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO,el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PRED10

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralNe 42-401
Sector: UNIÔl\TLA PAZ Manzana NA 118
Entre: Calle Oe 15 B y Calle N)? C Lote N* 06
Etapa Terreno N* Casa Nro. N 7-76
Area de terreno 126 m' Area de construcción Ç¶ m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. C.l.
Señora. JIMENEZ EUERTAS lfARfA LUZMILA C.l. 0 4 O O 5 2 1 Bi l 4

Son posesio lote de terren

Pr si nte r a lo' Tesorer



Congregación de los Sagrados Corazones '

Capillä Beato Damián de Veuster, T.3411200
Barrio Atucucho,eauen,entrerangaa
ParroquiaEclesiásticaSagrados Corazones (San Carlos)
Arquidibcesis de Quito

Quito,Domingo, 26 de Diciembre de 2004

A QUIEN INTERESE

El Sr. Félix Antonio Jiménez González, anciano y casi ciego pero en plena
posesión de su conciencia, por propia iniciativa, sin que nadie intermedie,
manifestó solemnemente ante mí que quiere que el lote (2B 270, ubicado en la
calle 21 y la H, en Atucucho, SectorUnión La Paz)
donde vive actualmente su hija con sus hijos, le quede a ella en herencia.

Teme que su hijo fa <ace de
, en casa del cual está él actualmente

hospedado, quiera, luego de su muerte, apoderarse del mismo en provecho suyo.
En efecto, en otras oportunidades, manipulado por algunos miembros de la familia,
se puso en contra de su hija.
Pero ahora, por propia voluntad, temerosode morir antes de haber solucionado este
problema, quiere hacer justiciaa su hija.

Doy fe de lo mismo. · de Quig

P mmanuel de Bézenac
Encargado de la CapiHaBeato Damián de Veuster (Barrio Atucucho, Quito)
Apartado 17-09-07341, QUITO-ECUADOR
(Dom.)Calle Eva Román (ÁfricaMía) #62-18 y Bernardo de Legarda, Quito,Ecuador
Tel. 2 599692, 3 411200, Fax. 2 534595
Email: edebezenac@andinanet.net



Quito,26/g/2004 ,

A QUIEN INTERESE

Yo, FÉLIXANTONIOJIMÉNEZGONZÁLEŽ,Ced. # O GAJ29 M-6'
en previsión de mi muertey por propia iniciativa,
quiero hacer la entrega - conformeel deseo de mi difunta esposa -

del lote 2B 270, ubicadoen la calle 21 y la H, en Atucucho, Sector -

Unión La Paz,
a mi hija MARÍALUZMILAJIMÉNEZHUERTAS.

FélixAntonioJiménez González
Ced. # & ‡ooROépg



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
I

Reformado mediante acuerdo MinisterialNo. 02935 del 10 de Noviembre de1994
001: y

Quito,5 de jutio del 2001

En la ciudad de Quito a les 5 dias del mes de julio del 2001
comparece ante el Comite Pro-Mejoras del barrio Atucucho el
seüor: Jimenez Gonzales Felix Antonic C.I. 040032044-6 de
estada civil viudo libre eclungaria y ;o: Cus propios dere-
chos procede a ceder un lote de terreno de 130,84 metros
cuadros, ubicado en el sector Union la Paz,Mr OS,Lote 01,CA-
11e 21 y Pasaje, casa N57-76, como herencia a la señora:Jime-
nez Muertas Maria Luzmile C.I. 040052151-4.

ue para meyor constancia acuerdan firmar por triplicado al
pie del documento.

Jimenez Felix a. Jimenez Buertas Maria
C.I. 04 6 C.I. 040052151-4

CEDßNT . CESIT1APTO

* ATUCUCH



DIRECTIVA DEL SECTOR UNION LA PAZ
DEL BARRIO "ATUCUCHO" 0016

Quito,17 de Abril del 2005

Numero: 032
Asunto : CERTIFICADO
De : Directiva UNION LA PAZ

CERTIFICADO

Reciba un oordial saludo de parte de todos quienes conformamos
la directiva del sector UNION LA PAZ.

Yo LUIS ENRIQUEZ en calidad de presidente del sector UNION
LA PAZ oertifico que el SRA. JIMENEZ HUERTAS LUZlvlILA
con C.I. 040052151-4 es posesionaría de un lote de terreno de
130,84 metros en la calle 21, y la H, lote 01 Mz 08 oasa N 57-76
oatastro 42501.

Es todo ouanto podemos oertifioar en honor a la verdad. Autorizo
al Sra .JIlvlENEZ HUERTAS MARIA LUZMILA para que haga
uso del certificado como documento DE POSESION DEL
TERRENO
Por la favorable atención que se sirva dar a la presente
antioipamos nuestros agradeoimientos.

Atentamente

is Enríquez
PRESIDENTE DEL

SECTOR UNION LA PAZ



COMÑÈÈR S DELÈ O "ATUÔÔHO"
Reformado médiant tiMiniatariäf N 62935 d 10 de:NõúiembreBe 1994 0398

0i
OERTIFICADO NAD 64 Qúito de

....;.g.u. . ........ ..
de î99.....

Sobre laubase del conúenio scrito con ellLUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE OTFITO eidia,
10 de juliodo 1998:;eLAsentarniënto Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

16- UBICACION DEL PREDIO?

hš iiïãiiifenliU iiõ¾i Eiiëhr ' CrisiC¾isii-ah

¢iffahdälà Münzana:No.:

É$Ýšdéi a 1 Calleif 2 1
EËtä: Calle y Cálfe . Interseccíón: Calie

2 CARR€ TERISTICAS DEL TERRENO
13ífiiites Liiideronicóni Longitud emmetrost

N RTE CELIA 2

ESTE L 1.1
ØËSTE PAñiÃ DE Lã IGLESIE CATDI-TCA

área: del Terreno: Î 3 , á4 .
m2 Area dé Construcción:

. m2

3. POSESIONARIOS LEGITDKOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS:
. EÐáÐ C. IDENTIÐAD

PADRE

4 RSERNACIONES

T CODStancia, firman por triplicado, los miembros del Comité de Certificación:

Padr e Castro . Sr. Victor Hug'e L41y Ing. Viet /F be Córgova

r. JoséSaico Pillcorema Sr o2e Srta. Daysi Manosalba Aragón



GOBIERNONACIONALDE
MINISTERIODEDESARROLLOURBANOYVIVIENDA

LA REPUBLICA DEL ECUADOR SISTEMADEINCENTIVOSPARAVIVIENDAURBANA
PRESIDENCIA DEL EC. RAFAELCOAREA

0018 0399

gggggERRAWENTO DEViglERDAUggggg
ËÈäihaygavés del IvlinisteriodeResanolle Ikhano

B äg Ñ Igj altriatodevidiendé$$ãiia

.TÏl NEZ HUERTAS MARIA LUZMILA 0400521514
NombredelBeneficiario: CédulagleQtidadagía

48494 M 1.500 dólares
No.Bono Serie Valordel Bono

TERCER €ORTE 200"/ 15/11/2007
CorteOperativo: Fecha

Fechade Emisión Facha de Expiración

LUGARDEAPUCACIÚNDELBONO

ICBIgggA O U I T O C :OTO OLL A O
Provincia CabeceraCantonal ParroquiaUrbana

ATUCUCHO CALLE 21 MZ. 8 LOTE 1 ÇASA 57-76
Direcciónde laVivienda

US S 1650g CASA NUEVA
jÑiiiento ¯¯¯¯¯

Ñ 6ÎeÃÏaEmpeia ÖSÑšÏrtÏcÏ

NombredelConstructor floeRegistro

.4

Los
MINISIEDIADEDESARROLLOURBANOYVlVIENDA DIRECTORFINANCIEROMIDUVI

f . 3 ÜËsBROLLOURBANo , pggg yâ BS
m..r mY VIVIENDA L-
MiùUVI



MINISTERIODEDESARROLLOURBANDYVIVIENDA
SISTEMADEINCENTIVOSPARAVIVlENDAURBANA

IMPORTANTE
Antásde osal e Bonpidebe leer las siguientescondicionesde usoy apÍicði

IbiWie ilzare oaotonicamenteparaeimejoramientodwaavivienda
EÚ$eiÏëfibii d e da t eiaños; aÿiintiidela firma jelacta entregaãec ci a de los trabajas
El eneficianon podraampliaromodificarsuvivendadüränteiseismeses stel alordetmejoramiental t
maximodg3 00 d lates.

e ÖÛŸË$te que lapostulaciónal bono se realizócontraviniendoelprocedimiento gÌamentariano
se.obilgaal pagodelhonepara construccionen terrenopropio,aúnctiandohayasidoentregidoal beneficiano.

o ÈlŠÑÛÑr$t d eficiarioypagadoalconstructorencargadode realitarelmejetamientode lasivienda,
siðitipii¡ iËbŠÑiër ÔlÑìentacióndelSistemide liicentivoëpara3VivièdtÌa

o EnknaíbiaiallålågWooËe6tadebbono,el constructordel mejoramientode viúiendaoelbšneficiatio
del6000 šegúiimi ttwisicunipfometerTdevolver alMIDtiVIelmontodekt1000'máslos interesescorresponlientes.

o ElbonŠs@jÑÌiioIponstructorconelque postuló.Encasode cambiodeconstructoro cualquierotra
coridiãÏo$È6ÌËÏ Í ;)õštùlación,paraelpagodel bonose deberápreseÑarlosrespectivosjustificaÏiei

o Se aceptaráunnuevoendosodelbonosolamentedespués de que se justifiqueelcambiode constructor.
o Elvalorde la garantíaseráexclusivamentepagadopor elconstructor.

PRIMERENDOSO
Yo,................ . ............... ....... .... .................-............................. _ ........ ................................ . endosoelpresente Bonoa

(nombrescompletosdelconstructor)

Nombredela EmpresaConstructora: .

Lugar: Fecha:
..

SES NDOENDOSO
Yo, ._. .... ................ ...... .... .. en osoel p sente Bonoa ,

co

Nombrede la EmpresaConstructora ..... ............ ..

Firmadel Beneficiariodel Bono FirmadelConstructor

Lugar:
....________

Fecha: ..-..

...
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COOPERATIVA DE VIVIENDA
' ÌÀ$erJaime Roldos Ag flera"

Constituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN Ny a
Compro6ante de Ingresos a aja '

ly? - 12Ì9
de de 19

Recibimos de

Socio N9

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica

CU ENT A CRED I TO S A L DO

Cuota de Inscripci6n .

Cuota Gastos

Lotización VIVI DA $
Otros

Sucres

EFECTIVo Cheque N6 RECIBIDO

Cta Cte. N6

Ni Banco

Recibido por:

NOTA:.Este recibo es el único probante para cualquier reclamo posterkr.



CELADO8 ASO.1988

84/



COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINlŠTERl'ALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994 ·

, i aurr°
, Trabajando juntos por el desÀrrolloComunitario

.
.0020

. 0401

CERTIFICADO N9 000 Õ98 Quito, 19 de Junio del 2007

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUlTO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el' Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho . Clave Catastral No. - 42501
Sector: Unión la Paz . Manzana No. ŒŒ

Entre: Calle 21 y Calle Reno. Ol

Etapa: Terreno No. Case No. y ÿ- 6
es de :arrem m2 Area de construcción ry2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:
Señor: C. I.
Señora: láRIA LUZMILA JE€lŒZ HUIRTAE C. l. o 4 C ci 5 2( 5 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden trarpitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O. D. H.

Nombre de la Institución-

RES(DEN C½ TESOREAO

'ADMINISTRACION ZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad. de Quito, y se encuentra en trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte yo tiene..objeción para la realización
de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas murácip ùigentes.

q. Gustavo lerro
ADMINJSTRADOR DE LA ZONA NORTE

Quito, 19 de Junio del 2007
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No. Por g No. Por $

Ëugary fecha Lugar y fecha
Recillí de

Recibí de/czÛÊf
a(&/ , O ‡o 32 15

la cantidad de
la cantidadde O Û '2

dólares.

concepto de
d Iares.

por neepto de
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ORGANIZACIONES: INSTITUCIO S:CONTRIBUCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtueucho ElCemsiFecha Conraptn Cantidad Sello Junta deAguas Tarjeta Comunitaria Barrio
LigaBarrialAtucucho FrenteJuvenil "ATUCUCHO"

004 ComitésSectoriales 1.aIglesia
CorCaaz

n
dneaJesús EspaciosAlternativos - N°

ElCisne UICAP
LaderadelCisne
Jesús delGranPoder ProyectoECU91-011

UniónLa-Paz Municipiode Quito
LaEscuela
Grupos deComunicación UNICEF
GruposdeMujeres CAŸlP

GCtOr: .. áV.RT2.... ..... .........................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: ...2 .......Lote: ..$.F.4.................

CONTROLDE CONCENTRACIONES calle:.....f.1.......................... ........................

Comité Vecinal: ........ ................................

Nombr . .... ............

Apellido .......... ... ... . ........

CONYUGEL

Nombr e: ... .. .......................

Apellido: .. .. ... ................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que vign

.

- TotaI Mingas .....................................................

- - Adultos Jóvenes os
- IOtBICOnCentraCIODOS ....................................

- Total Contribuciones ....................................... h m h m i m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011



CONTROL DE MINGAS CONTRÓL DE MINGAS CONTROLDE MINGAS
Entrada Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida

6 0



CONTRIBUCIONES
- Este torjeta tiene un valor general de minga

Fecha concepto Cantidad Sello - Será llevada por el morador, Quien es el Ne 0976
responsable

- Serd'sellada a la entrada y a la salida Ï8f 8 OBBHÎÎ3fÎ8Ë$ffÎO
.

- También se controlará en esta tarjeta las 64 99
.

cuotas generales

- Los organizaciones que cordinarán los trabajos son

Comité Pro-mejoras Atucucho No. 9'Junta de. Aguas

Liga Barrial Atucucho

. Comités Sectoriales

--- La Campiña Corazón de Jusús . Seder
El Cisne - Ladera del Cisne 3DZ8B3
Unión 'la Paz - La Escuela

El Cemsi - Frente Juvenit la Iglesia Nombre
- En caso de pérdida costard 1.000 sucres Apellido

CONTROL DE C6NCENTRACIONES C. l.

Númerode Personas ue viven
Adultos Jévenes Niños .

hm hm hm
I a s Isl



CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS. CONTROL DE MINGAS

ech-a---- ---Entrada Salida Fecha Entrada
.

Salida Fecha Entrada Salida
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Constituida juridicamente mediante Acuerdo Ministerial Nb. 00000 gistro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 ge Abril de. 1983

GUDA EON FEBRES ORDERÒ PLA B

Compie6ente Ae Ingr Cajä

¼cibimosde

.cs valores que acontinuación se detallan, para acreditart a st cuent seg n d

CUE.NTA CREDJTO S E.

Cuota de Inscripción

Capitalización

Préstamos

Cuota Gastos

Lotización

EFEcy Cheque N

Bi Ces Cte. N BC

ecibicio por:

OTA: Este recibo es el único comprobante para cualqpier reclamo Sosterior.
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COOPERATIVA DE VIVIENDA /

- J Lider Jaime Roldos Aguilera "

Constituida furidicamenternediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

ClUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN No a
Compro6ante de ingresos a caja NP 2641

de de 19 '

Recibimos de

Socio N9

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota de Inscripción

Cuota Gastos

Lotimei6n

TOTAL

EFECTIY heque N6 RECIBIDO

N6

R por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.
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. COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL No02935 DE NOVIEMBRE 1994
' °""°

. Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

o ÖÕ0023
CERTIFICADO

' Quito, 21 de octub 2004

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTREMUNICIPIOMETROPOLITANO DE QUITO, el día 10 de juliode
1998, y ratificado el 3 de rnayo de 1999, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente
predio:
1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave CatastralN° 4 2 40 1
Sector: UNION LA PAZ Manzana Nu. og
Entre: Calle 2 1 y Ca lie Lote N* n 1
Etapa Terreno N* Casa Nro. N 57-76

rea de terreno 130,.84 m' Area de construcción m
omité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx C.I. xxxxixx x xxxx x x xxix
Señora JIMENEZ HUERTAS MARTA C.I· O A n 0 5 7 1 5 1 i

Son posesionar lote e com

Pr siden e ario Teso
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OMITÉAROMEJÒRASBŠL BARPJO 'WTUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTE:AOUËRDO MIN1STER1ALNo 02935tBE:NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por él desarrollo Cornunitario

OBRTFICADO Wo. 008012 Ouito, 1 de marzo del 2010

Sätve la base del convenio suscrito con él MONICIPfGiBEL DISTRITO IMETROPGL1TANO

DE CÉilTO, èl día 70 de ju¶o de 1998, y ratifica'do el 3 ile mayo ide 7999, el Asentamiento
Urbano de Atacucho certifica Ja sposadióndei sliguiente,predio:

1.- BBICAClŠN DEL PREDIO

Asantaniianto Urbano Atueucho Clave CatastraCNo.
Sector: Unión la Paz WlanzanaiNo. 1.18
Entre: Calle 21 y Cálle Pasäje y Lote No. 06
Åreade terreno: 126 m2 Casa No. NS7-76

Àreade construcción: m2

El COMiTÈPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar
constituido por:

Señor: .Ñ.
Señora:JIMENEZHUERT¯ASiMAlslALU2MILA C1. O 4.10 0 52 1 5 1 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual puede tramitar en:

Nombre de la institución: dueza 1ra. de Inquilinato de Relaciones Vecinales Pichincha

LULS ROBLES NARCTSALEON MÑNUM (PUAÑA
PRESIDENTE SECRETARIÄ / TESORERO
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Qùite 30 diseptièmbre de 200Š. .

À uién iNTEf(ESE.

Hoy iniércoles 30 de sepdenibre del 20Ó9,cërtnico a favor de Marfä LuzinÍlaJirnënez Huerta.

- Al ser Atuencho un asentamiento hutnano desdehace 22 años y pot vivir en este aseritatniento
la sáñÙraMaríaLúziffiladimérieniaena con CI0400$2151-4. En el late (28 270, utiicado en la
cane:iÑlak eff el-Bartió Atueucho, sector ÍaPär). Estë lote ësta és iu þosioiõndes þorVivir
aqltiporelfleingoindicado.

Yo Lúis Humbërto Rotiles cort Cf 171205¥142-8 enmi calidadde preseritante de edho deÏBarrio
Atucùchoelecto p asamblea gèneralen él presäntdafiö, y ¡§or orfocar que mentiënadá
señora vive eneste toteCEPlÚFICO SOPOCICION EFECLVAYA ûUE ELLAYSU FÁMILIAVÌVE
AQÙfPOR 22 AÑOS. .

ASTLÒCERIFICAM0s TODÒStOS QUE CONONO5EMOSA LACEÑÒRA i\ aría LuzmilaÉmènez
Huerta

ASEL ÈERTIFÌÒÄTAÑlBIENELÈARROC0 DËLAPARROÒ,UÏÄ.

E0sófiër GéfixAntonio JiménezGonaales, adulto mayor y casi ciego pero en plena posesión de
sticõnciencia, por propia irliciativa, sin que nadie intainediermanifiësto que quiere que el
fote (28 270, ubicádöän a calle21ylaÍl en eLBanio Atucacho, secturda Pazydonde vive -
actuaini nte su hija, Ñ!a(a Luzmila lirnéner Huerta, con sùshijos le queda en hereridia. Asílo
céttifÍëaelliártoco dë lá iglesia Padre Erniñanüel de Béžehac.

Luis Humberto Robles Pásdá

REPRESENTANTEDELBARRIOATUCUCHO

TELEONG 34iCO97
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. 1&> GOMiTÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo.02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

carro Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

firman dos personas. Y lleva el sello del Comité Pro-mejoras

Atucucho

8. Documento nurnero tres: documento certificado del presidente

sector Unión la Paz. Mz 08, lote 01 calle 21 y pasaje, casa N 57 --76

Don de firma una persona con el sello del sector.

9. Documento numero cuatro: certificado con fecha 1 de Marzo del

2010 elaborado por la actual directiva en base a la información

emitida por el Municipio de Quito luego del ultimo censo de

posesionarios y que concuerda con la visita realizada al predio por
nuestra dirigencia, donde pudimos verificar que la señora vive
efectiva mente en el predio mencionado y si ninguna perturbación

en la actualidad y según los moradores que residen en el lugar la
señora Jiménez Huertas María Luzmila con CI 0400521514. Vive
desde siempre en ese predio. Por lo que extiendo el presente
certificado. Firmado por tres personas.

Sin otro particular me suscribo.

Atentamente

Luis Robles N'àr¯ëišrLeón

Presidente Secretaria.

Comité pro-mejoras Barrio Atucucho.
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COMiTÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUCUCHO"

QUITO i
REFORMADO MEDIANTEACUERDOMINI5TERIALNo.02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

hace efectivo, por consiguiente la ûnica ley que nos ampara para no
ser desalojados de forma masiva es nuestro registro oficial de 1996

al cual hago mención en los párrafos anteriores.

3. Un elemento que hemos adoptado para protegernos de estas
amenazas es la organización barrial a la cual yo prèsido luego de ser

aceptado por voto popular, y nuestra directiva legalmente
reconocida por el Ministerio de inclusión Económica y Social, con
fecha 5 de febrero del 2010, nuestra posesión en el cargo y frente a
nuestra comunidad la realizamos el día domingo 28 de febrero en
las calles 17 y la "j" de nuestro barrio, allí la asamblea general del
Barrio Atucucho presencio la posesión y aprobó la entrega de
documentación que permanecen en las oficinas del Comité Pro-

mejoras, entrega formal de los bienes que se la realizo el día lunes
1de Marzo del 2010.

4. Elacta de entrega y la recepción de documentos así lo a testifican.

5. En tal virtud envió a su despacho y conforme lo solicita copias
certificadas del expediente del predio

6. Documento numero uno: certificado N° 01754 con fecha quito 5 de
julio del 2001. A Nombre de la señora Jiménez Huertas MarÏa con Cl
0400521514. Firmado por seis personas.

7. Documento numero dos: documento donde el señor Jiménez
Gonzales Félix Antonio, CI 040032044-6. De estado civil viudo. Cede
su posesión de un lote de terreno ubicado en el sector Unión la Paz
Mz 08, lote 01 calle 21 y pasaje, casa N 57 -76 como herencia a la
señora: Jiménez Huertas María con Cl 0400521514. Para constancia
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ODMRÉPROMElORASDELBAPJRIO"ARICUCHO"
ourro REFORMADOMEDIANTE ACUERDOMINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

O.uito 1 de marzo del 2010.

Dra. Susana Vallejo Bolaños

JUEZ PRIMERODE INQUILINATOY RELACIONESVECINALESDE P1CHINCHA.

Presente.

Reciba un cordial salido de quienes conformamos el Comité pro-mejoras

del barrio Atucucho Parroquia Cotocollao Cantón Quito Provincia de
pichincha. Republica del Ecuador

En respuesta al oficio N° 0061- 2010 TPIQ--PAV.

Con fecha 19 de febrero del 2010, debo comunicarle a usted señora jueza
de inquilinato lo siguiente:

1. El barrio Atucucho es un asentamiento humano legalmente
rec~onocido

y registrado en la constitución de'la república del
Ecuador, donde consta como proyecto de vivienda social. Desde
1996. Yesta considerado como un patrimonio familiar sin derecho a
enajenar. El proceso de escrituración se lo realizara conforme rige
el mencionado registro oficial, de forma tripartita, en calidad de
dueño de la tierra esta autorizado a negociar el Ministerio de Salud

del .Ecuador, el levantamiento técnico del catastro-y registro de los
posesionarios esta el Municipio de Quito, y por los posesionarios

representara el Comité Pro-mejoras del barrio Atucucho. La
negociación será de forma global de todo el predio Hacienda

Atucucho y los pagos se los realizara de forma individual directa de
cada uno de los posesionarios.

2. Frente a estos antecedentes todos los moradores del Barrio
Atucucho estamos. expuestos a amenazas latentes de desalojo
puesto que hasta el momento el tramite de escrituración no se
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BARIRO ATUCUCHO

SECTOR UNION LA PAZ
/z>

FIRMAS DE RESPALÐO PARA LA SEÑORA
LUZMTLA JIMENEZ RUERTAS 0420

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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BARRIO ATUCUCHO --

SECTOR UNION LA PAZ
v

FIRMAS DE RESPALDO PARA LA SENORA
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' BARRIO ATUCUCHO

SECTOR UNION LA PAZ T.

FIRMAS ÐE RESPALÐO PARA LA SEÑORA
49

LUZMILA JIMENEZ IRJERTAS

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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~ BARRIiO ATUCUCHO
SECTOR UNION LA PAZ

FIRMAS DE RESPALDO PARA LA SEÑORA.
A 3LUZMILA JIMENEZ IIUERTAS

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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' BARRIO ATUCUCHO
SECTOR UNION LA PAZ

FIRMA& ÐE RESPALBO PKRA LA SEÑORA .

LUZMILA JIMENEZ HUERTAS O 4

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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' BARRIO A.TUCUCHO

SECTOR UNION LA PAZ
s-

FIRMAS BE RESPALBO PARA LA SEÑORA. 426
LUZMILA JIMENEZ HUERTAS

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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. BARRIO ATUCUCHO
SECTOR UNION LA PAZ

e

FIRMA&ÐE ESPALDOTARA LKSEÑORA.
LUZMH A JIMENEZ HUERTAS . O42û,

NOMBRESY APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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BARRIO ATUCUCHO
JE CTOR UNION LA PAZ

FIRMAS-DERIESPALBO-PARA Lk SEÑORA
LUZMILA JIMENEZ HUERTAS 0427
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BARRIO ATUCUCHO
SECTOR UNION LA PAZ

VHBŒAS-ÐERESPktÐO PARA LA SEÑORA
LUzur A JmENEZ HUERTAS O428

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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.

SECTOR UNTON LA PAZ

FIRMAS DÉRËSPALBó PARA LA SEÑORA
LUZMH A JIMENEZ HUERTAS . O429

NOMBRES Y APELLIDOS -

N° DE CEDULA FIRMAS
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MINISTERIODEDESARROLLOURBANOYVIVIENÐA
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PRESIDENCIA DEL EC. RAFAELCORREA
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BOROPARAIEEJORAMŒ¾IODEVIVIENDABliBAÑA
i nogtravés4el Ministeriode BesaneBoIkhano

ENEZ HUERTAS MARIA LU MILA 040( 21514
Nombredel Beneficiario: Cédulade Ciudadanía

08494 M 1.500 dólams
No.Bono Serie Valordel Bono

TERGER €ORTE 2007 15/11/2007

28A12/2007 23/09/2008
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MINISTERIODEDESARROLLOURBANOYVIVIENDA
SISTEMADEINCENTIVOSPARAVIVIENDAURBANA

IMPORTANTE
Ant de dœa eR o debe leer las siguientescondiciënes e usoyaplicËió

ÍËiiriÑdtlÎtin tilizarel¾enorúnicamentepara elmejoramientodM ivigrida
enefiälariose bik n vendersuavlendaendtesaños, a partinde la firmadel actaentrega-fecenc00de lostrab os

Encasode que elMIDUVId tateque la postulaciónalbonose realizócontraviniendoel procedimient teglameritfri no
eobliga a o delþQBo paräconstruccionen terteno¡iropio,aún cuandohayasidoentregadoal beneficiario.

o ËÛo t eúã¿I äÎnißefibiarioy pagadoalconstructorencargadode realizarel inejgamiento deda vivienda,
S U(f.00e s ya cumŠlidoconla réblàiiiëntacióndeESistemade Ïncentivospara:Vivièndait

o Encàißdá ËÏó óÑ tadebbond,el constructordel mejoramientode vivientféelbšûeficiàûo
dël06n egûï tdäs e CDTriptoitteterx11evolver aÞ\\illDtlVtelmontodeltronomásios interesescorrespondientes.

o Elbo o algonstructorconelque postuló.Encasode cambiodeconstructorocualquierotra
coridiÚòÑËËclËÉ$iŠÚËþãstulación,para elpago del bonose deberápresenÏarlos respectivosjustificati s.

o Se aceptaráir n$ivieâdosodelbonosolamentedespués de quese justifiqueelcambiode constructor.
o Elvalorde la garantíaseráexclusivamentepagadopor elconstructor.

PRIMEITENDOSO
Yo, ................ ... ............. ......... . ......... _ ..........................................,.................................... endosoelpresente Bonoa

(nombrescompletosdelconstructor)

Nombrede la EmpresaConstructora: .... .. . .. ....

Lugar
__ __ ._..._. Fecha:.

SEGUNû0ENDOSO
Yo,. .... .............. ...-.......... . ..................... e omel pyente Bonoa

(nombrescompletosdelconstructor)

Nombrede la EmpresaConstructora ............... . ..................

Firmadel Beneficiariodel Bono FirmadelConstructor.

._
Lugar:_

.. __.._ ___________.____ __.
Fecha:.

. .. .

....s.:

- - O O
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COMITEPRO MEJORAS DEL BARRIO"ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDOMINISTERI'ALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

ourro
, Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

, , ;

CERTIFICADO N9 00öö98 Quito, 19 de Œunio del 2007

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de. julio de 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el' Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO

Asentarniento Urbano Atucucho Clave Catastral No. - I÷25C1

Sector: Unión la Paz Manzana No.

Entre: Calle 21 y Calle
'

.
.Lotello. 01

Etapa: Terreno No. Casa No. 59-76

as te :arrem m2 Area de construcción na

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por: *

Señor: C. l. |·
Señora: ¥&RIA LUZMILA JIMENEZ EUERTAE C. I. o |4 | CC 5 2 1 5|1 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden trargitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O. D. H.

Nombre de la institución

RESfDEN ¿½ TESORE O

ADMINISTRACION ZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona None, Cedifica que el Predio antes descrito está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad.de Quito, y se encuentra ervtrámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte po tiene..objeción para la realización
de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas mugic p Sigentes,

q. Gustavo ierro
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NGRIE

Quito, 19 de Junio del 2067



COMiTÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATiJCUCHO"
REFORMADOMEDIANTE A"CUERDO MlNlSTERIAL NoC2935 DE NOVIEMBRE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

0051 0432
CERTlFiCADO N9 000994 Quito, 01 d41ayo del 2007

Sobre la base del convenio suscrito con el 1LUSTRE MUNIC1PIO METROPOLlTANO DE QUlTO, el día 10 de juliode
19 , y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento Urbano de u posesión del siguiente

1.- UBICAClON DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho - Clave CatastralN
Sector: Union la. Paz . Allanzana N . By
Entre: Calle 21 y Calle Lote N° T
Etaca Terreno N° ] I | Casa Nro. 57- 76
Area de terreno ' 2 Q m' Area de construcción m2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituído por:

Señor. C.l.
i Señora.Maria Luzmila fimenes E2na.¾as C.I. 10 4 O O

-oon posesionarios del ncio ad ote de terreno.

Presideáte Secretario
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EMPRESA NETROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGIm POTABLE DE QUITO

NUMßRO DE SQLlCITUD 0040730259 FECHA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040715786

00MPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA ME'fROPOLÍTANA DE ALCANTARILIÆDO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en 10 posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el sefior (a) JIM2NEZ HUERTAS MARIA L
portador(a) de la cédu3a de ciudadanîa No 0400521514 y/o RUC
parte que en lo posterior ce le reconocerá como "SL CLIENTE" libre y volun-
teriamente convienen en celebrar el ciquiente contrato contenido en las s.i-
guientes clausulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730259 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUORD CA 21 LT 361
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar. CNX.INIC.URB/MRG.1/2".AICC

SEGUNDA: OBJETO---2_01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula au-
terior,la EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
t.e detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Enz See Piso Opto Consumo Tarifa
' 52883205 14 52 30 27 3670 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagarã a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 7G,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 10,27

de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE IA EMAAP-9.-4.01..- In EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio on forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tívos o estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas qde impidan la entrega oes ver-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismoa '

obede/can a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAF-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deber& efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición gespectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este colucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagou anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: S . 01. - Son de -

rechon, obligaciones y prohibiciones fundament:ales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenio: internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glonento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02,- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente,
b) A recibir información adecuada sobre los Servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por talta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que seau

debidamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de lon medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordadac;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,teglamentoo internos de la EMAAP-O,ordenan--
zas o cualquier norma de carãeter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes,

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de oer instalado el medidor;
b) A no realizar derivaci6e alguna de una conexión legaliv.ada, a diferen-

te inmueble;.
e) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

Ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito-
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La inobservancia, a las prohihiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.-- 6.01.-- Si por razones téc-
nicas debidamente justiKicadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nas a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA- INSTALACION DE MßDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ine-
talar une nuevo con el costo real a la cuenta del cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del corvicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA- SUSPENS1ON DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el cervicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y pormas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del cuministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS--10-01.- En caso de surgir controvercias
con motivo de la ca.lebraciðn del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se cometerãn a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito-

Las partes enteradas de todas y cada una de las cläuoulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la cia
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 28/07/04

LA P-0 EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 56514 76,600 0040715786

3
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EMPRESA METROPOLT TANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051020308 EECHA 18/10/05

CONTRATO DE SERVICIO No.
00310°00361

COMPARECIENTEs: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la RMPRESA METROPOLITANA Dß A1,CANTARTTJADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE coMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"IA EMAAPG" y;por otra el Señor(a) JIMßNB¾ HUERTAS MARIA L
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0400521514 y/o RUC

' parte que ca 10 posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

teriamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes c1&usulas:

PRT.MERA : ANTECEDRNTES.-1.01.- La RMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisiôn de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020308 ,roquiere de la doLa-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarsillago(X),-para el inmuch1e
de su propîcdad, ubicado en 3a dîrecci6n BA ATUCUCHO CA 21 UP 361
Parroquia SAN LTACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A reali'aar, DESARROLLO SOLTDARTO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
Cerior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
do Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con ci siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Max See Piso Opto Consumo Tarifa
52883205 14 52 30 27 3670 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MOWTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTß, por el servicio señalado
en la cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, Ja cantidad única y total de
USD O, 00 DOlARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTE OBLTGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, Se Obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y oficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes do

las lecLuras de medidores,por lo tanto no podrã ubïlizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
insbuunentos de medic.ión,

1
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

so a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubicTC lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nea a las coneXiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado paTa tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAIACION DE MED1DORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMMP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será 01 Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACTON DEL CLIENTE. 8.01.- El cliente declara que COnoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantos en la ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Dotable ( ) Alcantarillado (X).

NOVEMA: SUSPENSION DEL SERVICIO. 9.01. ~ LA EMAAP Q, se roscrva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliento, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y pormas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) OLras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOI,UClQN DE CONTROVKRSIAS.-10,Ol.- EG CASO de Surgir ControVersias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieron ser solucionadas estas se someteran a los procedimientos de me -

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de Lodas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la cio
lad de Quito, Distrito Metropolitano,el 18/10/05

LA/SMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20051018 179 51379 0061000361

3



ndBNIGlPIO'DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA "' '

. 0437

as

IM MlS

ANC N -

N DI REN
trqpmsoen el INSTifUTOGEOGRAFICO MluTAR Telt 2220350, Quito RUC 1788007200001 Aut 1895 4

\ \
' V I CONTR BUYENTE

. . \ i.



0 7
COMITE PRQMEJOÉASDELBARRIO"ATUCUCHO"

REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERI'ALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994
oorro Trabajando juntos por el desÀrrolloComunitario

0 38
CE RTIFICADO go 00Õ098 Quito, 19 de Junio del 2007

Sobre la base det convenio. suscrito con el \LUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 dá julio de 1998, y i·atifidadoel.3 da mayo de 1999, ei Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO .

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No. - 4 2501

Sector: Unión la Pa Manzana No.

Entre: Calle 21 - y Calle ....
Lote No. 01

Etapa: Terreno No. Casa No. 5 ÿ-76
lesa ± :arrem m2 - Area de construcción 4.2

El Comité pro Mejoras del Barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor: C. I.
Señora: MAEIA LUZMILA JBlENEZ WERTAE C. l. o 4 c 5 2 1 5 1 4

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, por lo cual pueden trarpitar el Bono de la
Vivienda a través de la siguiente entidad técnica o O. D. H.

Nombre de la Institución-

RES DENT ESORE O

ADMINISTRACION ZONA NORTE

La Administración Metropolitana de la Zona Norte, Certifica que el Predio antes descrito está
ubicado dentro del perímetro urbano de la Ciudad de Quito, y se encuento erv trámite la
legalización del Asentamiento de Atucucho y la Zona Norte po nene..objeciónpara la realización
de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas municìp å¾ige tes.

rq. Gustavo Fierro
ADMINISTRADOR DE LA ZONA NGPriE

Quito, de .Junio del 2OGy



MMSTERIOWEDESARROLLOURBANOYVIVIENDGOBIERNONACIONAL DE
LA REPUBLICA DEL ECUADOR SISiEMADEWCENTIVOSPARAVivlENDAURBAR
PRESIDENCIA DEL EC. RAFAEL CORREA

adàà Asän àënnell !¾iggam BARA
ElEstadoEcuatoriano;a travésdel inisterie4e Gesarro ou ano

afâ"IËëöf âñáÑ $ ViŸi r äna
a rte

a4eo 1514
Nanthrede rienciario Gédulade Giudadanía

os49 LOGOdóiëres
No.Bono Serie

.
ValordelBono

TERCER CORTE 2007 15/11/2007
CorteOperativo: Fecha

Fecha de Emisión Fecha de Expiración

LUGARDEAPLICACiÒNREL80&l0

1 8 TETCASA 57 76
DirecciórudelàVivienda

S 50g0 CASA NUEVA
P cléÏ niÏëÑt Nombrede laEmpresaConstrudtora

g' A BENITE
NombredelConstructor JIo Registro

MNiŠTRO/ADEDESARROLLOURBANOYVMENDA DIRECTORFNANCIEROMIDUVI

D OLLOURBANO

MIDUVE
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INSTITUTOECUATORIANODE SEGUniBAD SOCIAL
0085739

PAG.TWA;O1 NRD, .3. TRANÏTE: L.) LOR 5 :0,60 '

ÏNSTHUTO ECUATURÏAND .UE SG.GORI.UAL SOCJ.AL FE.CHA :200707t?
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Dry DWÑN10 NACiONALDEANUAC:ON



.COgITE PROMESÂAS DEISÅÊRI0 "ATÜÔÜÒHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de 1994 000 2

CERTIFICADO No.0 17 5 4 Quito,........de
....a.m.

i.c...................de199..

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO, el día
10 de juliode 1998 el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACION DEL PREDIO
Asentamiirito Ui bäñiXiuTictio . . Clave Catãstral -: . « -

Ciudadela: Manzana No.:

Lote No.: * Calle: 21 ·

Entre: Calle y Call Intersección: Calle

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: Longitud en metros:

NORTE CALLE 2
SUR

ESTE

OESTE ICLEST CAT T-Tc;

Area del Terreno: 13 84 m2 Area de Construcción: m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES YAPELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD

PADRE

MADRE
HIJO 3 I
HIJO Ï N

4.- OBSERVACIONES

Para os ancia, firman por triplicado, los miembros del Comité de Certificación:

Padr Castro Sr. Victor Hug L Ing..Victt r/J' bo Cór ova

r. José Saico Pillcorema S ose s Srta. Daysi Manosalba Aragón



COPIA INT GRA NACl. MATRI. DEFU.

e tró civil

GESTIONDEREGl5TROCIVIL

ARCHIVONACIONAL

rcio de Juez ................. ·· RE UBL I C A DEL ECU AD OR
.. .................... ...... ... ...

HC1
ONGENERALDE REGISTROCIYlL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

..............................wde
e la INSERIPCIONDEMATRIMONIO : is.r /-............-··--- ··-.......· ··

, y .
Tomo ..... ........ Pâg. .......... Acta . ....

. ..............
En ............. ...................... Provincia de ..... . ................................ ...

fek ina hoy d .Ñ. .. .. de ...... . .........:.... de mil novecientos .Ñ:df. .... ..Ê.M. ...

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la preserite actg del matrimonío de : NOMBRES Y
cialmente autorizada de los contra APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: ...... . ...53 .... .M... .........................

o, fue declarada mediante senten -
- AQ

........................ nacido en ................. ..........., el ......... de ..I'..........................<.....de

19 ..Ñ...., de nacionalidad,...$............M:................, de profesión .. . ......................

t ................ ........................... DN
. .Ÿ... .Ë..domiciligdo en . ........................................., de estado

a t ...... ..... ......., hijo de ... . . ... 3. .. ....................... ....

de ..............................fale 19...

ele de Oficina -

............................. nacidg en ........ ........................., el . ...... de ... ... ...............................de

9 'Ë,Äenacionalidad ...Ë.4 .fW.S.:.............., de profesión ... .'.. ................

aatrimonio mediante sentencia del con Cédula N° .Ê9.6.4..).9.6.9.,dolniciliada en ... . ....... .................."...., de estado ante -

.......................:...... con fecha ri r .... : A..p.................; hija de . Ã... .Y.S. ...... ................n.......

........ cuya copig se archiva y de .. .. ......................>...................................... ......................................

e ..................................de 19. UGAR DE ATRIMON10 : ... .... .$....... ........FECHA : . . ... ..ÊÎ..Ÿ.....
En st at oni legit mon a su..+ hij. ?.. comun £4 llamad..¢Ð ..Â .19..y.Û..MenÀ9a.....

Jefe de Oficina

PCIONESO blARGINACIONES OBSERV A C I ONES :

..... .... ...

FIRM

Año 20 Tomo Octs Pag... ...2 Acta

STR
UITO
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- POSESIONARIOS BARRIO ATUCUCHO 00 64

SECTOR UNION LA PAZ
PARROQUIA DE COCHAPAMBA

CERTHICADO DE POSESIÖN

DOC. NUMERO: 32 FECHA: 03 de agosto del 2006

040032044-G
NOMBRES: JfMENEZ GONZALES FELIX ANTONIO CEDULA ------------------

CONYUGUE CEDULA

UBICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 361 MANZ: 27 CALLE 21 CASA N 57-76

I
PREDIO I C. CATASTRAL SUPERFICIE 130 m- COl]NDANTES

I ... ....

361 * 42501 NORTE Sm. ca le 2-1

I -

ESTE 13 m Sr. Velloto Gabriel

OESTE 13m. Iglesia Oltóf ica

Consmicción de 50 metros. material mixto -- 1 planta
BSERVACION : ----------------------------------------------- ---------- ----------------------------

De acuerdo a lo establecido en el Art. 3 del DECRETO QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
PARA VENDER EL PREDIO DE "ATUCUCHO" A SUS ACTUALES POSESIONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N 971 del 20 de junio de 1996 expide el presente certificado en base a la constancia física previo al censo.

REPRESENTANTES

170445503-9 170624707-7 100156875-5

Fono: 3 411-801

Nota: El Ministerio de SMud 90blica y la Dirección Provinc ai de Salud de Ficii nche como propietarios del predio
"ATUCUCHO", avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación siendo
únicamente referencial sus datos.

. Np so no



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
'

.
DÍRECCION DE AV 1 ' C ASTROS ÛÛ63

SOLICITUD DE INFORMACIONCATASTRAL URBANA Y RURAL

señor N9 236815
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTR.OS
Presente.- USDL0 0

Yo , Ñmegg Numa n'ex - Í ro 5· C.I. solicito:

1. CERTIFICACION DE DATOS REQUISITOS 2. RECTIFICACION DE DATOS EQUISITOS

- FICKA CATASTRAL 1,2 - ACTUALIZACION DE DATOS 1,2,4,,ô So
- BORDESDE QUEERADA \ 1,24,6 - REVISIONDE AVALUO 1,2
- NOMENCLATURA' f t, - DUPLICACIONDE PREDIOS 1,2;.

,'To*

- ARRENDAMIENTOS 1 - OMISION DE CATASTRO..
.

1,4.,8 ,10

-

C~.AVECATASTRAL \ 1,.2 - INGRESODE FRACGÒNÞXCENTO 1,2,4.,6,10
UR3ANIZAGON, P. HORIZOtÚAI ,274, ,14

ROPIEDAD MUNIGPAL 4. 37ARIOS

- A.DIUDÌC ÏONPÄ.JÄS 1,2,4,10 - EXONE2ACIONDELANGANO 1..2,11,12
- ARRENDAMIENTO í. .

- EXON. REB.HIROTECARIAS 1,2,6/06
- COMODATO 1 - EXONERAGON DEIMPUESTO L. 1,2,16
- DONAGON 1 - SOLAR NO EDIECADO :,2, ,o o

- CONTRIBUGONDE MEJORAS L 1,2
- OTROS (Especifíque)

DATOS ACTUALES

A02ES Y A.$ELLIDOS and i .. 65ez Cet Ba'e- /Ûr.?-ovio
DULL GUDADANIA 460 32.o c.D

CALLE Ì Ì · N°. C. SA LET: CASA ...

EAR210/UPE Dior M 942. ' F72co, we crirm A
cua-E

caTASTRAL N . PREmo
_gg)

CROQUIS DE UBICACION

\ N

TRAMITE:

IRM TRIK



FEC A

. 20033889270 IPF'.OBANTE DE COBR 15/03/2005
CEDULA/AUC NOMBRE .

.000000000 BARRIO LA PA2
DIRECCION CLAV ST AL

.

AVALUO CÒMERQi3L EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

. ..223,, 0.. :1 0 . .31 1.2/2004 . ..50f9::

O I¯Ill'Ò
· VALOR COÑCEPTO ŸALOR

A 9.08 'FyEDIOS URBANOS *:I.., 58El¶¯'RE A AI...CANTAI II...LAD $,65
Sli.RV:WIO ADMINISTRATI $.,20

' CUERELO DE BOMBEROS DI..! 4,20
OBRiW EN EI... DISTR:1;TO 10,,22
TAS: 3EGURIDAD CIUDAD $6,00
r>e:scus:tros s.,ov

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIl.LABANCO CUENTA SUB-TOTAL

------- ---- --- --- PAGO TOTAL '

18 76
RESPONSABL

b .::HEZ C JOHN

No 4369760 I \| \¶l||\
\ ll Illij l .I DIRECTO INÄN 1¯ O TRIBUTARIO

impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MLITARTat 2220360. Outio RUC:1768007200001 AuttBS5

CONTRIBUYENTE

129986315-41

EMPRESA
ELÊCTRICA
QUITOSA SUMINISTRO NOMBHEDELCLIERIE C.I./RUC

1100000014904 Be.pe asocesas
CONMBUmnHSPECUU.RESOLUCIÖNN*.6368-1195-OS-02

GEocóDico: No.CONTROL
.R.U.C.:1790053881001

No. DE MEDIDOR FACTOR:

IEMPRESA
ELÉCTRICA
QUITOS.A.

R.U.C.:1790053881001 Ay f¯gf'TUR AI., 1 -1) -990997/

1000928721048 908721-3 JIMENEZ 60N2ALES FELIX AN 040032044N

92872104-3K TíPODEREPARTD 49 Û-. -46Û-1ŸŸÛ ŸÊ 2ÍÛ¾-3 Û
7.12

CALLE DE15B 243755 -KRI-AM
- 1.00

ab Nak-76 Lectura actual (04/01/2008½ 8552
CALLE.H Lectura e.nterior (04/12/2007): 9452
ATUCUCHO Consumo LEIDO en 31 dias: 100 KWH

; COTOCOLLAO"
DISTRITO METROPOLITANO CONSUMO 6.95

Aut.SRI SUBSIDIO C 2ADO -2.20

1104343736 8 DOMICILIO COMERCIALITRAS N 1.41
hasta 01/2008 SUBSID.TARI.DIS.ELEC -0.75

FACTURA Now: SUSSID,TARI.DIG.COME -0,71

001-006-2708376 I.V.A.(O¾) 0.00
SUBTDTAL SERVICIO ELECTRICO: 4.70

TASA ALUMBRADOPUBLI 0.65
IMPUESTO BOMBEROS 0.85
TASA RECOLECCION BAS 0.92

SUBTOTAL VALDRES DE TERCERDS: E.4E
UKAs

TAniFA
·

FECHADEFACTURACIÒN PAGARHASTA



0007

MINISTERIO DE SA UD PÚBLICA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJIA 525 Y GARCIA MORENO
Telef.: 2580-785 - 2580-193 - 2280-610

Ext 3097 - 3038 - 3033

PAJ-

1 5 SET. 2008
Señor
Félix Antonio Jiménez G.
POSESIONARIO DEL BARRIO ATUCUCHO SECTOR UNION LA PAZ.
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, y sin fecha, suscrito en compañía de su abogado patrocinador
el doctor Victor Guerrero Chávez, e ingresado a la Dirección Provincial de Salud de
Pichincha el 08 de septiembre de 2008, en el mismo que indica que se sirva certificar y
avalizar que el docuniento que adjunta fue suscrito por el Dr. Nelson Arellano en calidad
de funcionario de la Institución a su cargo, ante esta solicitud debo manifestar lo siguiente:

Su pedido de certificar y avalizar que, la firma constante en el documento adjunto es del
doctor Nelson Arellano Lascano, anterior Director Provincial de Salud de Pichincha, no es
procedente, ya que quien puede certificar su firma es la persona quien suscribió.

Sin embargo, revisados los archivos que reposan en el Proceso de Asesoria Juridica de la
Dirección Provincial de Salud de Pichincha, corroboran la veracidad del documento que
en fotocopia adjunta, por lo que se le considera como actual posesionario de un lote de
terreno en el sector Unión La Paz del Barrio Atucucho.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

I
Dr. Jorge Cueva Ayala.
DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA.



INSTRUCCIONESGENERALES EJEMPLOPARAQUE ELPROPIETARIOSEPA
LLENARLAINFORMACION

LAINFORMACIÓNDEBESERLLENADACOÑLERADE IMPRENTALEGlBLEYSINBORRONES.

Cy, USTEDPUEDESACARUNA COPIAY PROCEDERA LLENAREN LA COPIA LA INFORMACIÓN
O SOLICITADA. ' 'Ì "

Coistruedón '

c UNA VEZLLENADALAFICHACON LAINFORMACIÓNSOLICITADA,ENTREGARENLAJEFATURADE o
CATASTROSDE LAADMINISTRACIÓNZONAL ÁŠCERCANAA LAUBlCACIÓNDESUPREDIO. N
ENDATOSDELACONSTRUCCIÓNESCRIBAENNÚMEROS,ELNÚMERODE PISOS DESUCASA,ASÍ
COMO EL NOMBRE DELMATERIALDE CADAUNO DE LOS ELEMENTOSDESCRITOSPARA

- consocción

ESTRUCTURA,ENTREPISO,CUB1ERTAYPAREDES;ESCRIBATAMBlÉNELESTADOENELQUESE HALLA
SUEDIFICACIÓN.PUDIENDOSERMUYBUENO,BUENO,REGULARO MALO.

ENCASODE EXISTlRMÁS DE CINCO(5) BLO4UES DE CONSTRUCCIÓN ELPROPIETARIODEBERÁ
CONSIGNAR LOS DATOSEN UN FICHAADICIONAgßEBIENDO NUMERARLASFICHAS· EJEMPLOCONSTRUCCIÓN No.1

EJEMPLODECOMO DEBELLENAR
EUREPIso

CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCN CONSTRUCCIÓN. CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN
N' 1 N' 2 N' 3 . N' 4 N' S muEPISO

NÙMERODEPISOs 4 2 1
DES

MATERIALDELAESTRUCTURA Hormigón Madera Adobeltapial

MATERIALDELENTREPiso Madera Madera No tiene EJEMPLOCONSTRUCCIONNo.2
CUGIERTA

MATERIALDELACUBIERTA IS 8 ÎDC inC emersoL---

MATER1ALDELASPAREDEs Ladrillo Bloque Adobe na s.

ESTADODELAEDIFICACIÓN BUeno Muybueno Bueno
EJEMPLOCONSTRUCCIONNo.3

AA

CCIÓN

5005 2105000

(m2)

19700

(m2) (m2) (m2)
MREDE

TASKIS.A.•RU,C.1790716H7001•AUI,:1321•TE:2555995•wwwtasucom.or



ËERA UNOS MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
YCATASTROSI FICHADEACTUAUZACIÓNDEJNFORMACIÓNPREDIAL FICHAN*:

1.0 DATOSDELPROPIETARIO

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO PRIMER NOMBRE SEGUNÒO NOMBRE CADULACIUDADANÏAORUC

IJ11\MlvlulElgt | | || | |O|M\,;?|AL.GS.| | | | | | | ||Flé|L|i|XI I | | | |-M†fOMlÌËO \0 00|3|2|O4-|#|-Fi
DATOSDELCÓNYUGE .

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO PRIMER NOMBRE , SEGUNDO NOMBRE CÉDULACIUDADANIAORUC

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllll-Illlllllllllllllllllllllllll\\\

1NFORMACIÓN LEGAL: FECHADE ESCRITURAGÓN: NOTARÏA: CANTÔN FECHADEINCRIPC.REG.PROP.:
DÏA MES AÑO DIA MES AÑO

1.1 DIRECCIÓN *

NOMBREDELACALLE N*.DECASA/LOTE

IdlalLILIEl I.9|AlI ISiki \Ë\Ì\0] \Øldli'lolUI|Llal IPI |2[ | \ \ \ \5\9|-la | [

2.0 DATOSDELPREDIO 3.0 DATOSDELACONSTRUCCIÓN
PRINCIPALESMATERJALESUTillZADOSEN:

cLAVECATASTRAL , - NÙMERODELPREDIO

\4|ll glcLI.lolfl ololi l lolka ltl ¾\>l CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN
.

CONSTRUCCIÓN CONSTRUCCIÓN
N'1 N'2 N'3 N'4 N'S

ÄREADETERRENO
l-- I I I l'iloldl. blo-l, I I-! '

NÚMERODE PISOS

SILAUNIDAD ESENPROPIEDADHORIZONTALREGISTRE:
e MATERIALDELAESTRUCTURA wtúL.LO .

UNIDAD - ALICUOTA SUFERFICIEEDIFICADA

I--Ill,lllllll.Illl,ll.2l
ESTADONAM1ENT .2

MATERIALDELENTREPISO -----

I lll,lllllllilll,ll.2l
MATERIALDELACUBIERTA A €.3G)C & .I-o-Ill,\\\\\\\.ll.II,ll.2l 77 77

. ÅO « -2 MATERIALDELASPAREDEs LOR-t't-Lo -

|- Ill,lllllli.Illi,II.2l
ESTAINFORMACIÓNPUEDESEROBTENIDADIRECTAMENTEDE SU ESCRITURA ESTADODE LAJDIFICACIÓN 90>¾ A .

OBSERVAC10NES

AFlO DECONSTRUCCIÓN ) . S .

ÁREATOTALDECONSTRUCCIÓN oc (m2) ' (m2) (m2) (m2) m2)

DECLARO QUE ESTA INFORMACIÓN SE AJUSTA A LA
VERDADY ME SOMETO A LAS DISPOSICIONES LEGALES
EN CASO DE FALSEDAD.

Quito,
,

de de 200
FIRMA DEL PROPIETARIO



El Ecuador ha sido es y será País Amazónico

0069
REPUBLICA DEL ECUADOR

DISTRITO DE PICHINCHA

JUZG ADO ........................

JUZGADOPREVÏERODE INQUILINATO.- Quito,29 de Octubredel 2007.
Las 10H30. VISTOS: FELIX ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ, comparece
y dice: A mi hija MARIA LU21VIILAJIMENEZ HUERTAS 1e arrendé. el
domicilio de mi propiedad, en el barrio de Atuc.hucho, sector la Unión la Paz,
calle N. 21-N5776, quien ingreso en calidad de inquilina, los dos primeros
meses me pagó e1canon de arrendamiento de diez dólares mensuales, desde el
mes de junio del 2005, no me ha cancelado el canon de mendamiento
pactado. Mi casa está conformada de una media agua, techo de zing, paredes
de bloques, tiene dos piezas, una cocina, un patio, el mismo que tiene los
servicios de agua potable, . en,ergia eléctrica, alcantarillado. La inquilina ha
incurido en tita de pago desde el mes de junio de12005 .- Por lo expuesto de
conformidad con e11iteral a) de la ART. 30 de la Ley de Ingnilinato, en jticio
verbal sumario demando para que en sentencia se le condene al pago de lo
siguiente: 1.- Declarar tenninado el contrato verbal de arrendamiento; 2.-
Ordenar la imnediata desocupación del imnueble arrendado y la entrega
respectiva 3.- Al pago de las pensiones de arrendamiento de los cuatro
setnestres en que se enementra' 4.- Las cost2s procesales y honorarios de mi
abogado defensor.- Mediante sorteo legal, la competencia se radica en esta -

Judicaturð Calificada la demanda se procede a citar a la
_

demandada, en el
domicilio señalado, .con fecha 9, 11 y 12 de julio del 2007, quien no
comparece ni sefiala domicilio judicial.-A petición de parte se convoca a la
audiencia de conciKación y contestaciön a la demanda, diligencia a la que
comparece: el actor por sus propios derechos y sin la comparecencia de la
parte demanda, .entendiéndose como negativa para y simple de los

fundamentos de hecho y de derecho de la demanda; quedando así trabada la
litis, encontrándose la causa en estado de resolver se considera: PRIMERA..-

De conformidad con los ARTS. 1, 30 literal a) y 42 de la Ley de Inquilinato,
la suscrita Juez es competente para conocer y resolver la presente demanda.
Además se ha dado -cumplimiento a lo dispuesto en el ART. 47 de la Ley de
Inquilinato. SEGUNDO.- La relación contractual se jnstifica con la copia
certificada de 12declaración juramentadaqueobra de fs. 3. TERCERO -En la
forma como se trabo 1alitis la carga de la ptueba corresponde a la parte actora,
quien solicita la e:dlibición de recibo de pago de pensiones de attendamiento
por los meses reclamados, hecho goeno se ha dado cumplimiento, con lo que



se ha demostrado que se encuentra en mora de más de dos mensualidades -

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con lo dispuesto en el
ARÏ. 30 literal.a) de la Ley de Inquilinato, ADMINISTRANDOJUSTICIA
EN NOMBREDE LAREPUBLICA Y POR AUTORIDADDE LA LEY, se
acepta la demanda y se declara terminado el contrato de arrendamiento
existente entre el actor y la señora Maria Luzmila Jimènez Huertas,
disponiéndose, la imnediata desocupación y-entrega del inmueble arrendado y
singularizado en la demanda, el pago de las pensiones de attendamiento
vencidas y que se vencieren a partir de1mesjuniode12005 hasta el dia en que
la desoeupación y entrega se produzca a razón de diez dólares mensuales, los
mismos que serán liquidados p iciahn ite.- Con costas.- Notifiquese

D o i A VALLEJO BOLAÑOS

J 'ZA PRIMERA DE INQUILINATO

En Quito, el día de hoy veinte y nueve de octubre del dos

mil siete a las diecisiete horas notifique con la senten-
cia que antecede a FELIX ANTONIO . JIMENEZ GONZALES þer bo-

leta que deje en el casillero.. judicial Nro. 438 de Dr. Ti

to Villegas y sin hacerlo a la parte demandada por no haþe;

señalado casillero to. CERTIFICO.

RAZON.- Siento por tal que la fotocopias que anteceden son
iguales a las que son tomadasde fa. 16 y vuelta, dentro del Juicio
Verbal Sumario Nro.- 447-2007 PAV., propuesto por el se.ñor
FELIX ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ en contra de la
señora MARIA LUZMILA TIMENEZ HUERTAS las mismas
que las confiero debidamente certificadas y a las cuales me
remitiré en caso necesario.- Quito,a 09 de Agosto de 2010.-
Certifico.

SECRETARIA



SEÑORES SOCIOS DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA "INTICUCHO"

n el mes de febrero de 1991, me posesiend come Gerente de la Coopera de
Yivienda "INTICUCHO", de esta oiudad de Quite. Desde entences, hasta la
presente ho venido actuando en dioha calidad en representaoi n de esta en
tidad.

En los 21 meses de mi gestidh alfrente de la INTICUCHO, se ha lograde ma-

terializar algunos de les objetivos para les cuales se constituyó esta en
tidad, logros que me permite informar a la Anamblea General para conooi -

miente de todos les socios, que los resume en tres aspectos principales:

1.- EN EL CAMPO ADMIVISTRATIVO:

Como es de suponer, en cuanto se constityy6 la Cooperativa, no conta
ba con ningún tipe de infraestructura organizacional, de mode que il
inicio de mi gestión le prioritarie era conseguir una OFicina y poner
lo a funcionar. Se arrendé una amplia en el Edificie Centro Cemercial
Quito, 4to piso, San Blas, desde donde se viene prestando atención a
todos los socios,

ye solo es necesarie la eficina sine su equipamiento, per lo Que hu-
bo que adquirirse un juego de bancas, escriteries, archivaderes, má-
quinas de escribir y todos los demás útiles que hacen falta para el '

funci©namiente de una Cooperativa.

En ouanto al elemente humano encargade de la atenoián de les socios,

en la oficina antes indicada y en calikaa de empleados de la Coopera ,

tiva, con remuneración, vienen prestando sus servicios des personas:
el Gerente y la Srta. Secretaria.

Desde éstanoficina y, en representaci6n de la cooperativa, se han da-
do solución·a un sinúmero de problemas heredades del caos administra-
tive anterior tales come invasiones a terrenos con dueño, Juplicidad

. de dueños de un mismo lote, etc.

e otra parte, se ha organizado la contabilidad de conformidad con -

los manuales e instrucoi•nes properoienadas por la propia Dirección
Nacional de Cooperativas.

Se ha onlificado legalmente hasta el momente una cantidad de 410 se-

oios y, seguimos receptande solicitudes de ingreso a quines aún ne =

se ·han heoho calificar por diferentes razones. Existen en trámite en
las oficinas 160 carpetas con solicitudes de ingres,o como socios que .

esperamos sean calificades en les proximos días. Con todo lo cual da
un total de sooies pertenecientes legalmente a la Cooperativa de 570 ·

percenas, hasta la presente feoha.



2.- OBRAS DE IVFRAESTRUCTURA:

La dirigencia de la Co,operativa encamini su accionar hacia la soluesi&h
de los problemas mas urgentes; en esta dirección y, con la ayuda d.e en
tidades ydhlicas y particulares se ha lograde le siguiente:

- PLAVOS.- La Cooperativa cuenta ya con planes completes de la letiza-

ci6n en donde se puede constatar tedes y anda une de los letes con su
respectiva dimención, calles y espacies verdes, esta meta se cumplië
gracias a la eelaboración del grupe TISDIG, de la Universidad Central;

- Apertura de calles y rasantes de las existentes, gracias a la colabe-

ración del M.OP. y Consejo Previoncial de Pichincha.

- Creación de la Escuela y Jardin Ae Infantes fiscales "LUIS ELIPE -

BORJA", con el apoyo del Ministerie de Educación;

- Casa Comunal con el aporte financiere de "NIÑEZ INTERNACIONAL" en la
suma de s . 50'000,000,ee;

- Tanque de distribución de agua, oen financiamiento de UNICEF, de sf.
30'OOO,000,oe; IEOS, con 500 mts de manguera y Empresa de Agua een la
adjudicación de 5 its per segunde;

- Centre Médico, oen la participacién del Gebierne del Canadá en S .

20*000.000,ee; Fundación I.C.D. oon detacién del personal médico; y,
denación de tamas de les señores Diplomátices,

- Electrificación, se ha logrado que la Empresa Eldotrica Quita S.A.,
een sus propies recorses financie la electrificación del barrie cuye
coste será cubierto per les socios a large plazo y con intereses hajes

-Legalizacién dela tenencia de la tierra, quizás en este aspecte es en
donde mayor empeñe se ha pueste, tota vez que les socios ne pueden Vi-

vir eternamente sin legalizar la tenencia y propiedad de los terrenes
que vienen ocupando; en este aspecte, en un primer momente se logré la
firma de una carta-compromise per parte del Ministerie de Salud, pro -

pietaria de les terrenes, en el sentito de que aceptaban la Venta del
predie; actualmente se ha conseguido el avalde de la DINAC, viste bue-

ne de la Junta de la Vivienda y autorización del Ministerie de Salud,
todo este encaminade a conseguir el Decrete Ejecutive autorizando di-

cha venta a favor de la Cooperativa, que esperames se concrete ei les
proximos dias. Les valores que les seoies deberán pagar por su terrene
deberán hacerle en el Bance de la Vivienda en una Cuenta Especial que
oportunamente comunicaremes a fin de que comiencen de inmediati a depe
sitar, sobre cuya base ecenimica se efectuari la negociación.



3,- EN EL ASPECTO ECONOMICO:

Vale recordar que al momente en que me hice carge de la Cooperativa,
ésta no centaba con un sole centave Re dinere para enfrentar el pre-

cese de organización; excepción hecha de les oehtificados de aperta-

ción. Per esta razón, en el transcurse del tiempo atravda de las A -

sambleas Generales de han implementade las siguientes cuetas y centri
busiones: Per administración 8/.500,.. mensuales per seoie; Per •¾ras

de urbanización: S . 1.000,ee per seoie, per una sola vez; Cueta extra
ordinaria de S .500,ee per socie per una sola vez para cubrir desfaces
administratives; S/. 500,•• P•r dereche de carnet per cada socie cali
ficade, tede este, para financiar les gastes administratives que de -

manian la organizacián y mantenimiente denna eficina y un cuerpe at -

ministrative que dirige la Ceeperativa.

Les Rates numérices del maneje ec•némico s•n les siguientes:

Periode: del 01 de febrero de 1991 a 31 de octubre de 1992.

TOTAL DE SOCIOS: 570.

INGRESOS:

Por custas de administraoián:............S/. 3'130.300,ee
Per cuetas de urbanización:.............. " 500.000,ee
Por oueta extraordinaria:................ " 127.500,ee
Per carnets:............................. " 66.000,ee
Derecho de traspases:.................... " .500.000,ee

TOTAL INGRESOS: s/.4'323.800,..

EGRESOS:

Bastes de administración:..........S/. S'352.561,.•
Gastos de moviliario y existencias: " l'100.000,eo
,Gastes de urbanización:............ " l'864.240,..
Movilización y miscelanees:........ " l'158.480,eo

TOTAL EGRESOS: S/. 6'3752881,••

TOTAL INGRESOS: s/. 4'323.800,oo
ToTAL EGRES0s: s/. 6'375.281,eo

DEFICIT: s .-2'o51.481,ee
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ACTIVO:

Existencia en bances:...............S . 198.232,ee
OBLIGACIONES POR RECAUDAR:
Per gastes de administración:......." 2'854.700,..
Per gastes de urbanizaoiin:........." 70.000,..
Per oueta extraordinargâ:..........." 157.500,••
Per oarnetizaoism..................." 504.000,..

TOTAL DE HABER:S/. 3'744432,••

Per le anotade, se desprende de que les seoies adeudan a la Ceepera-
tiva per distintes o•nceptes, la suma de TRES MILLONES BETECIENTOS 0-
CHENTA Y CUATROMIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS enores que deberian
ser oubiertes de inmediate para cubrir el défioit oansade hasta la
presente y que usoiende a DOS MILLOVES CINCUENTA Y UN MIL CUATRO CIEN
TOS'00HENTA Y UN sucres, precisamente per la merosidad to les seoies.
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SEÑORES SOCIOS DE LA COOPERATIVADE VIVIENDA "INTICUCHO"

En el mes Ee febrere de 1991, me posesi•nd come Gerente to la Ceepera te
Vivienia "INTICUCHO", de esta oindat de Quite. Desde entenoes, hasta la
presente he veniae actuante en dioha calidad en representaciën de esta en
tidad.

En les 21 meses de mi gestidh älfrente de la INTICUCHO, se ha lograde ma-
terializar algunos de les objetives para les cuales se oenatituyé esta en
tidat, legres que me permite informar a la Acamblea General para oeneoi -

miente de tedes les seoies, que les resume en tres aspeotes principales:

1.- EN EL CAMPO ADMIVISTRATIVO:

Come es de suponer, en cuante se constityys la Cooperativa, ne centa-
ba con ningún tipe de infraestructura erranizacional, de mete que 41
inicie de mi gestiin le prioritarie era oenseguir una Ofioina y poner
le a funcionar. Se arrendi una amplia en el Edificie Centre Gemercial
Quite, 4te pise, San Blas, desde d•nte se viene prestande atenoiin a
tedes les seoies.

Ne sole es necesarie la eficina sine su equipamient.e, per le que hu-
he que adquirirse un juego de bancas, escriteries, archivaderes, mi-
quinas de escribir y tedes les demás útiles que hacen falta para el
funcionamiente de una Cooperativa.

En cuante al elemente humane encargade de la atenoiin de les seoies,
en la eficina antes indicata y en calitad de empleakes de la Coopera
tiva, con remuneración, vienen prestande sus servicies des personas•

el Gerente y la Srta. Secretaria.

Desde éstanefioina y, en representación de la cooperativa, se han Aa-
de soluciën a un sinúmere de problemas heredades del caes administra-
tive anterier tales come invasiones a terrenes oen tueño, tuplieitat

e dueños de un misme lete, etc.

e etra parte, se ha organizade la centabilidad to conformidad con -

les manuales e instrucciones propercionadas per la propia Direccign
Nacional de Cooperativas.

Se ha calificate legalmente hasta el momente una cantidad to 410 se-
oies y, seguimos receptante solicitudes te ingrese a quines adn ne
se han heche calificar per diferentes razones. Existen en trdmite en
las oficinas 160 carpetas con solicitated Ae ingrese come socies que
esperames sean calificades·en les proximes dias. Con tede le cual ta
un total de seoies pertenecientes legalmente a la Cooperativa &• 570
pereenas, hasta la presente fecha.



2.- OBRAS LE IVFRAESTRUCTURA:

i

La dirigenoia de la Ceeperativa encaminé su accionar hacia la soluci&n
to les problemas mas urgentes; en esta direcci&n y, oen la ayuta de en
tidades pdhlicas y particulares se ha lograde le siguientet

- PLANOS.- La Ceeperativa cuenta ya een planes oempletes de la letisa-
oiin en dente se puede cenatatar tetes y onda une de les letes een su
respe'otiva timenoiin, calles y espacies verdes, esta meta se suaylig
gracias a la eelaboraciën del grupe TISDIG, de la Universitat Central;

- Apertura te calles y rasantee to las existentes, gracias a la eelabe-

raeiin tel M.OP. y Conseje Previoneial ao Pichineha.

- Creaoiin to la Escuela y Jardin te Infantes fiscales "LUIS FELIPE -

BORJA", een el apoye tel Ministerie te Etuoaoiën;

- Casa Comunal een el aperte finanoiere te "NIÑEZ INTËRRACIONAL" en la
suma te af. 50'000,000,ee;

- Tanque te distriosoiin te agua, oen finanoiamiente de UNICEË,te af.
30'000.000,ee; IEos, e•n 500 mte te manguera y Empresa te Agua ••n la
atjudicaoiin de 5 lts per segunte;

- Centre M&tice, oen la participaciën tel Gebierne del Canadá en Sf,
20'000.000,ee; Fantaeiin I.C.D. een totasiin tel personal médioe; y,
&•nacián te tamas de les señores Diplomátices;

- Electrificacián, se ha lograte que la Empresa Eldatrica Quite S.A.,
een sus propies reeerses financie la eleotrificaciën tel barrie anye
coste será cubierte per les socios a large plazo y oen intereses hajes;

-Legalización dela tenencia te la tierra, quizás en este aspeete es en
tende mayor empeño se ha pueste, toda vez que les seoies ne pueten Vi-

vir eternamente sin legalizar la tenencia y propietat to les terrenes
Que Vienen ecupante; en este aspeote, en un primer momente se logrå la
firma de una carta-compromise per parte kel Ministerie de Salut, pre -

pietaria te les terrenes, en el sentite te que aceptahan la venta (el
pretie; actualmente se ha conseguide el avalde to la DINAC, viste bue-
ne to la Junta to la Vivienta y anterizaciën del Ministerie te Salua,
tete este encaminado a conseguir el Decrete Ejeentive autorizante 41-
eka venta a favor te la Cooperativa, que esperames se eenorete ei les
proximes Afas. Les valeres que les seoies deberán pagar per su terrene,

eherin hacerle en el Bance de la Vivienda en una Cuenta *spesial que
oportunamente osmanicaremos a fin de que comiencen te inmediate a tepe
sitar, sekre cuya base ecenimica se efectuard la megesiación.
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3.- EN EL ASPECTO ECONOMICO:

Vale recordar que al momente en que me hice oarge de la Ceeperativa,
$Big no CenÌRha Con un 8010 CentaVe Re dinere para enfrentar el pre-
oese de organizacién; excepción hecha de les oehtificades de aperta-

oián. Per esta razón, en el transcurse tel tiempo shravés Ae las A -

sambleas Generales de han implementado las siguientes cuetas y centri
busionest Per administración S .500,ee mensuales per seoie; Per obras
de urbanización: S . 1.000,•• per socie, per una sola vez; Cueta extra
erainaria de S .500,oe per socio per una sela vez para cubrir Resfaces

administratives; S/. 500,•• p•r derecho de oarnet per oada s.oie cali
ficade, tede este, para finanoiar les gastes administratives que de -

mandan la erganización y mantenimiente denna eficina y un cuerpe ad -

ministrative que dirige la Cooperativa.

Los Rates numérices del maneje ecenámico son los siguientes:

Periode: del 01 de febrere de 1991 a 31 de octubre de 1992.

TOTAL DE SOCIOS: 570.

INGRESOS:

Per cuetas de adminintración:............S . 3'130.300,ee
Per cuetas de urbanización:.............. " 500.000,..
Por cueta extraordinaria:................ " 127.500,ee
Per carnets:............................. " 66.000,ee
Derecho de traspases:.................... " SOO.OOO,eo

TOTAL INGRESOS: s/.4'323.800,ee

EGRESOS:

Bastes de administracién:..........s/. S'352.561,oe
Gastos de moviliario y existencias: " l'100.000,ee
Gastes de urbanización:............ " l'864.240,ee

Movilizacián y miscelanees:........ " l'158.480,eo

TOTAL EGRESOS: S/. 6'3752883,••

TOTAL INGRESOS: s . 4'323.800,oo
TOTAL EGRESOS: s/. 6'375.281,eo

DEFICIT: s .-2'051.481,..



ACTIVO: ,

Existencia en bances:...............8/. 198.232,ee

OBLIGACIONES POR RECAUDAR:
Per gastes de administración:......." 2'854.700,••
Por gadtes de urbanización:........." 70.000,..
Per oueta extraordinaria:..........." 157.500,..
Per carnetizacism..................." 504.000,ee

TOTAL DE HABER:s/. 3'744432,••

Per le anotade, se desprende de que les seoies adeudan a la Ceepera-
tiva per distintes conceptes, la suma de TRES MILLOVES bETECIENTOS 0-

CHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS suores que deberian
ser oubiertes de inmediate para cubrir el défioit causade hasta la
presente y que .asciende a DOS MILLOVES CINCUENTA Y UV MIL CUATRO CIEN
TOS OCHENTAY UN suores, precisamente per la merosidad de les aeoies.
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I. MUNICIPALIDAD DE ' QUx.s..., Quia a ........ de
........................ de 100 .

ASESOllIA. 'ITUCIONAL 007&
Cada Encuentro con el Pueblo

es un:t Responsabilidad

4

AS'UNTO:

Sofior Lci:io.
Marcelo Dotti
ASESOR INSTITUCIONAL

De r11 consi.deraci.bn:

'ongo en su conocitaiento la propuoLa .de ne L i v idades
:lul Proyecto Municipin-Unicali en l':'91 y obras en

I general que el I. Muni.cípio de Quito e prender en
el ba

21 aport:e de lhiicef as de 0.120'420.UUU,Co J.<. 10.9
cunlos el 40Ï$ 80 destinnrÍt a Ïntiencho.

COMPONENTE
cre,rrollo Ïnfantil OL 40..78infat\t iL1.

,.
nri.ol.'i.-·

Octon, capacitation,

Sanearliento $,25'5CO.CCO,co (letri ni zacilii, el iminac ión

.Un:icaci.On $, 2'O'1).CCO,O] : I , et i.',9 e

J.11. y Thsarrollo $. 4'SED.CCU,<.x> (Cupaci.taci. n en sihd, buey.
COD 6.TIIÌ] \:lrO.S. Of.g:lllisnción

- famil iar .

Salt.d S. 3'5COJ.fD,oo (algtümicíÑle ingle antacidin
de unidade.0 de r:dul

A;p.a Û.20'360.010,00.,dotación do :i;:,an i.utable fu
ticucho;,

'10?&.
. 0.55'O'0.ŒD,co E

In DLrecci.ón Municipal de Utgi.one ha ouvindo aninina--
ria niunicipal a efectos de ayudar a Ja Lorsi.naci n
du la construcción f.Ìc1 tanque re.nervaria de ugun
CO d.lCOO tXlffl-O, ûSI COll10 til!'Iba.cil crisi.ira cale Elli



i. MUNI.OIPALIDAD DE ,O.UITO Gluito, a ........ do
........................ de 199 ..

ASESOR.lA .INSTITUCIONAL

Calla Encuer-tt'o con el Pueblo

es una Responsabilidnò .

AGUl:TTO:

do comuna para termiliar .]n amplinci.On y :·nnt: nialento
de Las cal].es pri.ncipales.

Se dotará de baterias son.it.orias a la n.,cucka del.
barri.o Inticucho, cuyo nfu:lero <io nJ'.rinoo nur inn lo
a

-400¯¯

l.a . Empresa Elóctrica Quito dentro de 90 días dotorn
de luz el.octrica a 100 in:lilinn i.nu..:riLas en dicho
prograna a razón de 6.7.000,00 lados en parantLM

:¾5.000,00, y Jos 0.2.OÜO,oa para ão:-.Los de reparación
Dicho transformador será cl mio o que si.rv..: ni barcí.a
El Triunfo.

, I's todd cuanto puedo informar para Ins Ci.nes portinen-
tes.

o

, Ryple Verpnica Ar,i'as C.
--M.($LPÉOlÏÀTÜŠË¶ÑÏÏÛÏTEDIÏÏÛPIO--UNICEF

e
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EMAP-Q

Av. Matiatta tir' Jt'Sin

enttu islemama a itWra

,s.p.m..e nao Quito, 2 de mayo de 1.,991
Tois.x :sta-EM^"-°·"° Ofc. No. 06/i - UCD - 91

OUD O.GCUADOS

ScGora
Ligia de Alemán
DI.RIGENTE DE LA ASOCIACION
Dis DAMAS DE LA CANCILLiiRIA
Presente.--

De mi consideración:

I..! Einpresa Munici.pal de Agua Potable EMAP-Q,a l i:tv: de la UnJuad
de Coordinne.ión Barrial ha venido hacialido cofun.:.os por nLinider -

con un proyecto ilo e.onvencional de dotación de ay,un potable a la -

Coope.rativa de Vivienda "INTI.CUCll0". en r.ußn do aan ol·a se en -

euen!:a ubicada sobre la cota de Jan progr;nn:is <pm I i Empr,:.I sh•::.1

rrol3a. a3 momento en bonolMein th! 1:t cital:ol,

1... D',Alf 9 paada ·!,::l ln:.c p:tr:t vi ab.t:;tecilliivine . la on.pel, I iv.: --

wi c.iudal de S Ita/seg. que perial.ti.rf.a d:tr a los Im.r:vloco..s de e::te
asentamieut:o un servl.cio limitado, y para l.on noo.s mú:: i.ndispenna-

bles.

f.a ejecue:ión del proyect.o y dotación de.l. Servi :10 sh:het.i, :.:in ato-

Largo, supeditarse a las reguJ.aciones que en lor:e:i E,"neca1. Cleberti

est:ablecer el Munic.i.pio de Quito a LE:.rvä:: de .!:.: Olrección .in l'1.ani,
i:icación para cate asentamiento.

Àt Itillllent

Ing--~Fatricio Ribadenaira
GERENTE GENERAL DE EHitP O

I·°anna: 1000 :0.1.-10 000.0 -.10'B-07·:26



. y'\g.) Of.,NG. ;A.l:-10::9Z=..

MINISTElu0 DE SALUDPUßLICA

Quito, a.......de y__9 .._....... ....
...de 19

.

Sección: IJilŒCC10N NAC10NAL ASESORIA JURIDICA

Asunto:

Señores
JORGE PILACUAN Y YOLANDA TOBAR
Presente

De mi consideración:

Por denuncia presentada en este Portafolio, se viene el conocimiento
que ustedes en calidad de socios de la Cooperativa "Inticucho", han
procedido en forma arbitraria e ilegal a la entrega.de lotes de te--
rreno de personas asentadas en dicha cooperativa en favor de terceras
personas, ocasionando una serie.de problemas sociales.

Este Portafolio, como propietario de la hacienda "Atucucho", les pre
viene sobre la comisión de actos que pueden violar derechos de per-
sonas asentadas desde¯hace

muchos años, según se expresa, en favor -

de personas que actúan arbitrariamente.

En forma concreta, la señora Maruja de Reinoso indica que en lotes
de sus sobrinos menores de edad, cuya representaci6n ejerce y donde
ha realizado trabajos, dichos lotes han sido entregados a personas -

a jenas a la Cooperativa.

Agradecerú yt.tc a la brevedad posible se accrquen a la Direcci6n Juri
dica del Hinisterio de Šulud Pública a fin de que ac3aren sobre estos
hechos denunciados, advirtióndoles que en caso de no hacerlo, nos ve
remos obligados a adoptar medidas que indadah3emente van a perjudicar
mucho en el trato que se viene dando al caúo del asentamienLo en "Atu

cucho".

ÀLUllËOlllOHËG, ,,-e
.7

DR. GENARO PEÑA UGALDE, y stcP.mau.

O i rector Nacional AsesorÍn Jù 'Í.dica. /

YßC. /J vleb .



R. DEL. E

OFICIO Nro.- 09 -JPIQ-PAV.

Quito,08 de diciembre de 2010

Señores.
COMAND ANTE DE LA POLICIA NACIONAL DEL DIËTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.

Presente:

St. Comandante.

Dentro del Juicio Verbal Sumario Nro447-0Ì.-PAV,
que sigue el señor FELIX ANTONIEt JIMENEZ GONZALEZ ,- en contra
de la señoraMARIA LUZMILA JIMENEZ HUERTAS , en cumplimiento
a los dispuesto en los articulos 440 y 926 del Código de Procedimiento
Civil, remito a usted copias de las providencias donde se ordena el
lanomient de a b¯ uebles y demás enseres de propiedad de la
demam da, que los tenga en el bien mnineble materia de la presente causa.
Hecho que sea, se remititáinforme respectivo.

. Atentamente

SECRETARIO



. JUZGADOPRIMERO
DEINQUlUNATO4EPICHINCHA

00mf6RIOSJURIlllt'OS00)ffNI

OR JUEZ DE INQUILINATO DE PICHINCHA: ARIA

T MEËE NZAL uat riano e 80 años e era
ad, sufro di deficiencia visual; de estado civil viudo domiciliado y residente en esta
Idad de Quito, respetuosamente comparezco ante usted y deduzco la siguiente

DE INQUILINATO:

el caso Señor Juez, que hace .02 años aproximadamente mi hija la señora g.
JZlgIIAJIMENEZ HUERTAS en una forma audaz y engañosa me solicita a que le
endara el domicilio de mi propiedad, que la tengo en el barrio de Atuoucho, sector la
tión la Paz, calle No. 21-N5776, de la parroquia de Cotocollao, canÃTm iõvincia
Picliin eJn filii Íamåtengo por más de 18 años, predios de todos los del

:tor de Atucucho, no tienen titulo de propiedad,tina vez que mi hija la señora MARIA
JZMILA JIMENEZ HUERTAS, ingresó a mi domicilio en calidad de inquilina, los
s primero meses mi hija me pagó el canon de arrendamiento acordados en DIEZ
)LARES AMERICANOS MENSUALES, desde esa fecha esto es desde el raënle
nodel año 2.005, no me ha cancelado el canon de arrendamiento pactado entre las

ÜIEZ DOLARES AMERICANOS MENSUALES, mas bien mi
luilina me a hecho. la vida imposible;sinjuriándome de que soy un viejo inservible,
fermo, que se baya a pedir caridad en la calle para que así se pueda mantener, por que yo
puedo mantener viejos enfermos y mas vejámenes que me propinan mi inquilina y sus

miliares, en vista de que mi vida corria un peligro en mi propia morada, me fui de la
sma hoy en día me encuentro en la calle, al intemperie, a la bondad que me brindan los
cinos del lugar, y algunos familiares que me' acogen en su domicilio, por parte de mi
lailina y sus familiares que habitan en mi domicilio; no abandonan el mismo, mas bien
os se sienten felices viendo mi situación en que nie encuentro en la indigencia precaria
e tengo en la actualidad. Mi casa está conformado de.pna.media agua, techo de zing,
redes de bloques, tiene dos pie~žãs¯uñä~coöma,un patio, el mismo que tiene los servicios
agua potable, energía eléctrica, alcantarilladd, Lâ' la presente me permito adjuntar un

rtificado extendido por el señor JEFE DEL REGISTRO DE ARRENDAMIENTOS
EL MUNICIPIO DEL . DISTRITO METROP.OLITANO DE QUITO y una
l'CLARACION JURAMENTADA realizado en 1 Južgado Primero de Inquilinato
strito de Pichincha debidamentecertificadas.

L mencionada, inquilina señora MARIA LUZMILA JIMENEZ HUERTAS, ha
currido en falta de pago de arrendamiento en el que acordamos las partes esto es de DIEZ
DLARES AMERICANOS MENSUALES, esto es desde el mes de juniodel aflo2.005,
sta noviembrè del 2.005, pasó el primer semestre, desde el mes de dicÏe2 dà 2.005
sta el mes de mayo del 2.006, ha transcurridoel segundo semestre, desde el mes de junio
12.006, hasta el mes de diciembre del 2.006 es el tercer semestre, y desde el mes de
tero del año 2.00T hasta la presente fecha que sería el cuarto semestre en la cual mi
quilina está adeudando el canon de arrendamiento, tiempo en el cual la señora MARIA
ZMILA JIMENEZ HUERTAS y sus familiares se encuentran viviendo en mi

niicilio.

Blm0ION:11.10DEACOMO--N14-50YPMAJßllOWRIODIF.1,RERIANG"OFIO.488
TlW.UdSS



Por lo expuesto, y de conformidad con el literal a) del Art. 30 de la Ley dje quilim
vigente comparezco ante usted señor Juez d Ill tiÏliflato,y en juicioVerbal Sumari
demandoa la arrendataria señoraMARIA LUZMILAS JIMENEZ HUERTAS, para
en SENTENCIA, se le condene al pago de lo siguiente:

1.- Declarar terminado el contrato verbal de arrendamiento,
2.- Ordenar la inmediatadesocupación del inmueble arrendado y la entrega respecti
3.-;Al pago de las pensiones de arrendaniiento de los cuatro semestres en que se enc

.: Tran viviendo en mi domicilio la inquilina y su familia; ' S
4.-,Las costas procesales y honorariod de mi Abogadd Defensöri L

La cuantía de la presente causa es por los CUATROSEMESTRES , que se encuent
mora de los pagos del canon de arrendamiento; mi inquilina la señora Maria Lu2
Jiménez Huertas, esto es de DIEZ DOLARES AMERICANOS MENS ES.

A la demandada señora MARIA LUZMILA JIMENEZ HUERTAS, se le citará o
contenido de la demanda y auto de calificación en el domiciliö, situado en el barr.
.Atucucho, sector Unión la Paz, calle No. 21 N5776, de la parroquia de Cotocolla,
esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha, o en el lugar que lo indicaré al :
actuario.

Notificaciones que me corresponda las recibiré en el Casillero Judicial No. 438
profesional en Derecho quien suscribe conmigo, a quien autorizo expresamente pan
a mi nombre y representación suscriba todos los escritos que fueren necesaric
defensa de mis intereses.

FIRMO CON MI ABOGADO DEFENSOR.

A DOG A D .
POr DO saber leer ni escribir imprimo n

alcul..X ans c.a.e Huella digital cÏelpulgar derecho de m
c. Mano derecha.

nm a r. FELIXANTONIO JIMENEZ G.
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* SECRETARIA *

- ECU

JUZGADO PREvlERO DE 1NQUILINATO.-Quito,29 de Octubredel 2007.-
Las 10H30.VISTOS:FELIX ANTONIO JIMENEZGONZALEZ,comparece
y dice:kmi hija

_

MARIA LUZMILA JIlVIENEZHUERTAS 1e arrendé el
, domicilio de mi propiedad, en el barrio de Atuchucho, geô(orUnión la Paz,
calle N. 21-N5776, quien ingresj en calidad de inqûilina, los dos primeros
meses me pagó el canon de arrendamiento dediez dólarÔmensuales, desde el

'

mes de junio del 2005, no me ha cancelado el canon de arrendamiento
pactado. Mi casa está conformada de una media agua; techo de zing, paredes
de bloques, tiene dos piezas, una cocina, un patio, el misino que tiene los
servicios de agua potable, energia elécttica, alcantarillado: Lã inquilina ha
incurido en falta de pago desde el mes de juniode12005 .- Por lo expuesto de
conformidad con el literal a) de la ART.'30'de laLey de Ingnilinato, en juicio
verbal sumario demando para que en sentencia se le condene al pago dejo
siguiente: 1.- Declarar terminado el contrato verbal de atrendamiento; 2.-
Ordenar la inmediata desocupación del imrueble arrendado y la entrega
respectiva· 3 - Al pago de las pensiones de arrendamiento de los cuatro
semestres en que se encuentra 4.- Las costas procesales y honorarios de mi
abogado defensor.- Mediante sorteo legal, la competencia se radica en esta
Judicatura.-Calificada la demanda se procede a citar a la demandada, en el
domicilio seilalado, con fecha 9, 11 y 12 de julio - del 2007, quien no
comparece ni señala domicilio judicial.-A petición de parte se convoca a la
audiencia de conciliación y contestación a la demanda, diligencia a la que
comparece: el actor por sus propios derechos' y sin la comparecencia de la
parte demanda, entendiéndose como negativa para y simple de los
fundamentos de hecho y de derecho de la demanda quedandorasí trabadala
litis, encontråndose la causa en estado de resolver se considera: PRIMERA.-
De confornidad con los ARTS. 1, 30 literal a) y 42 de la Ley de Inquilinato,
la suscrita Jun es competente para conocer y resolver la presente demanda.
Además se ha dado cumplimientó a lo dispuesto en el ART. 47 de la Ley de
Inquilinato. SEGUNDO.- La relación contractual se justifica con la copia
certificada de la declaración juramentadaque obra de fs. 3. TERCERO.-En la
forma como se trabo 1alitis la carga de la prueba corresponde a la patte actora,
quien solicita la exhibición de recibo de pago de pensiones de attendamiento
por los meses reclamados, hecho que no se ha dado cumplimiento, con lo que



00

.
se ha demosttado que se encuentra en mora de mås de dos mensualidades.-
P niconsideracionesexpuestas y de conformidad cda lo' dispuesto en el
ART. 30.literal a) de la Leý de Inquilinato, ADMINISTRANDOJUSTICIA
EN NOlŸIBREDE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se
acepta la demanda y se declara terminado el contiato de attendamiento
existente entre el actor i la señora Maria I tzmila Jiménez Huertas,
disponiéndose,la inmediata desocupacióg y entrega del inmueble arrendado y
singularizado.en la demanda, el pago -de las pensiones de attendamiento
vencidas y que se venciereri a partir del mes juniode12005 hasta el día en que
la desocupacióny entrega se produzcaatazón de diez. dólares mensuales,los
mismos que serán liquidados p ciahn e. Con costas.- Notifiquese

.

D A VALLEJO BOLAÑOS

J ZA PRIMERA DE INQUILINATO

Quito, el dia de hoy veinte y nueve de octubre del dos

mil siet las diecisiete horas notifique con la senten-

cia que antecede a FELIX ANTONIO JIMENEZ GONZALES gor bo-

leta que deje en el casillero judicial Nro. 438 de Dr. .Ti

to Villegas y sin hacerlo a la parte demandada .por no habe



REPÜBLICA DEL ECUADOR

IONADIS 60BSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD

SECRE A *
r SEÑOR 3UE RIMERO DE INQÜI .INATO Y RELAd0NES 1.

PICHINCHA:

FELIX ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ, dentro del juicio erbal Sumario de
Inquilinato, signado con el N° 1740 2007-0447 -Ab. Paulina A - go en contra

de la señora MARIA LUZMILA JIMENEZ HUERTAS, a Usted respetuosarnente digo:

Una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por su Aùtóridad mediante

rovide'ncié del martes 22 de diciembre del 2609, solicitimÑàÀJto cí'a se sirva
' dis'poner el lanzamiento de los enseres de la demandada MARIA LU2MILATJIMENEZ

HUERTAS, de acuerdo con la Sentencia emitida por su Autoridad el:29 de Oþ;ubre del

2007 a las 10H30. M.>

Para ello se contarán con los funcionarios correspondientes.

Notificaciones que me correspondar lis continuaré recibiendo en el Casil ero 3 dicial
N° 3508 asignado al Consejo Nacional de Discapacidades.

Legalmente autorizados, firmamos como sus Abogados Patrocinadores.

r. Giova ny vadeneirá G. Dr. avo aca M.

P DOR DE DISCAPACIDADES DEL Ab gado Mat 6400 C. . P.

CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDADE ËUG£1

PRESENTADO. -En ú ito oý se de Enero del dos mil diez,

a las catorce hora co treinta y cinco minutos, con copia.

CERTIFICO.

DR. UGO VITE I POLIT
SÇRETARIO

Av. 10 de Agosto 5451 (N37-193) y Barón de Carondelet Telefax: (593-2) 245 9243 /243 3860
227 3041 Fax: Ext. 21 Casilla 17-17733 / e-mail: info@conadis.gov.ec / www.conadis.gov.ec

Quito - Ecuador
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JUZG T ÑES
VËCINALES DE PICHml Quito,jue s 7 de ene 010, las
08h56. En atención al escrito que anteced exÍŸirtudde la razón sentada

eÏ ëñož Alguacil Ledo. Fabián érez, a fiti 'de "que se-de
cumplimÏëniô66iî la ordenede lanzamiento de lo'sbiehes muebles y demás
enser s"dÑ lédad dela demandada que se encuiritten'en el inmueble

ide la presente causa, de fecha 12 de o ieSáe de 2008, de
ogormidad a lo 'déterminado en los Arts. 440, y 926 del Código de

Procedimientopivil, cuántene cori la Policía del gistritoMetropolitano
b "wdel:.> Cantón Quito,para cuyo efecto remításe T>ficio correspondiente.

Notifiquese. A rn

JLËZA

En Quito,jueves siete de enero del dos mil diez, a partir de las diecisiet,
horas y treinta minutos, mediante boletas judicialesnotifiqué el DECRET(
qui1tááedÑå:JIlvlENEZ GONZALEZ FELIX ANTONIO en el casilles
No. .3508 del Dr./Ab. VACA MORETkülINIGIO

.
GUSTAVO. No,

notifica a JIlV1ENEZ EDERTAS MARIA LUZMILA por no hat
señalado casillero. Certifico': ' e .

-w
.. . RI POLIT

SECRETARIO
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REPUBLICA DEL ECUADOR ÒO
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION y 7-. es

INSCRIPCIONDEDEFUNCION 7 x 24 237o
Tomo .................. Pág. .............. Acta .........

En ...................9.Ÿ.I.9............... provincia de ........... .4.9. .I.Ë9.9.............,hoy día ......Ï.96 .$.9........................de

JUNIO DEL ANO DOS MIL UNO
.........w...de r " -,·.,::

.:atas
...................................................., El que suscr be, Jefe de Registro Civil,

extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:
MARIA LUCILA HUERTAS TARUCHAfN

NOMBREbSYNA0PELLIDOSDEL FALLE Id
c i ... . .. .. .. .. . ... .... . . .......

aexo:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .......................................... .................... ....... NOMBRES Y APELLIDOS
X.X.X.X.X.X.X.X. .X.X.X.X , y COTOCOLLAO

DEL A MA DRE:..................................................................................... ...... Lùga rde Fallee im iento...................................
/\TTTTT1/3 ImTatrilTV1TTarT1T1/3 TT°aTT/3 13T ATTyp nrics afyr Travr3

...........
..........Fecha:.........................>.........de....«--..

........cei..:.

- - ANTONIO JIMENE2a.. ...a ................ .................................El cónyuge sobreviviente se llama ........................................ ......

.l. ....Causa de la muerte Ñ.T.R.6.9.6.9...ËË.9.9.. ..... $ËŸ½Ê.
H IPERTENSION ARTERIAL HEMORRAGIA, INTRAPARENQUIMATOßA

l SEGUNDO DAVID JIMENEZ HUERTASSoliclto esta inscripción:......................................................................................................................................coiPCédula de
Identidad N . .?.9. . .4Ë72..... ..........................domiciliad ...Ÿ......... eÑŸ.99.....................................T...Ú..9. .

..<.

/FØd 0 926 0 -

,,,,,, OBSERVACTONES

o ...... Tomo ..... Das Påg ..... Acta ..

OPADEL IGINALQUESEARCHIW
ATURAOVINCIALYOJELO

0Nr IDEAC RDOALARTICULO
122DELALEYDREGISTr

DIRECCIONGENERALDE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIÚN Y CEDULACIÓN

2 O 1 1 i '
28. 2. 2011

ARCHIVO DE LADIRECCI N PROVINCIAL
QUITo - PlcHINCHA Off
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(MPatSR
ELECTRICAouivos.n. Aut.SRI.923007436 hasta 01/2005 FACTURA No.: 001-003-0773976

10 de Agosto E1-24 yAv.LasCasas SUMINISTRO NOMBREDELCUENTE C.I. / RUC

CONTRIBUYENTEESPECIAL 928721-3 JIMENEZ HUERTAS MARIA LUZ 040052151-4
RESOLUCIONN•5368-1195-06-02

R.U.C. 1790053881001 GEOCODIGo: 40 20-52-460-1990 AGNGROL 92872112-43 1981

CALLE.2.l. No.DEMEDIDOR 243755 -KRI-AM "°* 1.00
2B 270 Lectura actual (06/09/2004) : 5530
CAL a.H Lectura anterior (05/08/2004): 5475
ATUCUCHO Consumo LEIDO en 32 dias: 55 KWH

L COTOCOLLAO
DISTRITO METROPOLITANO CONSÚMO crac p.sp c

3 7
.MPp 10

TIPODEREPARTo COMERCIALI ACION c rop er cA 1 41,
DOMICILIO I.V A (0% r O

SUBTOTAL SERVICIO ELECTÈÎCO 5.56
SUBSIDIO c -l'.84

c wro
SUBTOTAL OTROS CONCEPTOS -¾84

TASA ALÙMBRÈDO PÙËL ÓT4
IMPUESTO BOMBEROS noe 0 . 61 o
SEG.CONTRA IblCENDI S DLeac 0.0
TASA RECOLECCION BAS ,coo Ò.58

SUBTOTAL VALORES bE TER EllOS c 1 6

c

AICA
TRIC

e cr.
er c:a

TBaj a Tens ion FECHAEMISION PAGARHASTA .

Po irlancial 07/09/200 21/00f?004 4.%



I MIMwt.12ti-1Wiermi:HNeluiltini h1si:g:Iciti:12elém:tsf3IW:Wl:kill
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MATRIZAv.MarianadeJesúsentreAlenaliae Itala-Apartado1370 wm emaapqgovec - Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281de123deEnefode1997 Factura Nro.

RUC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo110819&383 VALIDoHASTA Abri1 2011 001-001-&296605
CUENTAN°:

52883205CONSUMIDORF¶ÿ 040052151& CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

c it. 052 30 027 03670 00 01LIENTE. J i MENE2 HUERTAS MARI A L TELÉFONO:
CONSUMO(M3} N.DEP O TARIFAnomes t i CoDIRECCIÓN:BA ATUCUCHO CA 21 LT 361 FACTURAClÒNpg y SEC.ECŒg

PLACAPREDIAL: N57-76 SECTOR: COTOCOLLAON°DEMEDIDOR:&053322 CTA.ESP: O DESCR1PClÒN VALORUSD
AGUA 1,67
ALCANTARILLADO 0,652011-01-19 676 2011-02-17 680 ADMIN. CLIENTES 2,10
SALDO ATRASADO l.,81

PERIODO M3 MONTO SUBSIDIADO USD 3,16 INTERES MES 0,05
TASA X NOMENCLA. EMOP 0,9710-02 6

10-03 7
10-06 8
10205 5 a-
10-06 7
10-07 7 .10-08 7 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA10-09 8 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE 4 Q10-10 7 FACTURAS LLAMANDO GRAT I S AL - ', 1 0

1 FONO 1-800-262626
..-

11-02 6

-- SUBTOTA
SG EÕÏAEr..alòN FECHAVENCIMIENTO

El Agua Potablede esta
EmpresaPúblicatienecedicacWmd ÛÊ Ê¯Û2-12 I NMEDI ATO MESESDEUDA
cumplimientodelanormaINEN1108 -WlilstellimemidMåsfehys:telkugeinigitefelEdditelelefŒlliRe]:MM:i=It=toht(•¾ll•I•Im 2 | TOTALA



/ N

REPUBLlCA DEL ECUADOR '

/
DIRECClON ENEERAL DE RERGISTRO CILylL DENTlFlC lON Y CEDULAClON

¯' " PARTlDA DE NAClMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia dg:
#¾¾¾¾¾¾ë¾¾¾#¾¾¾¾¾##¾¾#¾¾¾¾#¾¾¾¾¾¾ *****

correspondierig a
--- 199é( ' ' r)a 4523 cta , consta

la Inscnppon t'UASPUDJIMENEZ NA OCIO i '

nacido ca n
LAS -

' NGUITD***********g
****** el CINCO * *** O ***

. deÃÛ
SEIS *

, A L'BERTO CUASPUD 6HITAN
UAT blA******* * AR' INENE2 HUERTAS

L

7 8 3-6 \ Serie: A
Especié Val Ÿada N°: 0020156103 2 01561'O3

\ / JEFE PROVINCIALDE CIVIL ,

/ /



REPUBLlCg Of¯L ECUADOR
DIRECClON GENERAL DE REGISTitO ClVill;jpENTIFICACION Y CEDULAClON

JEFATURA ÖVlNCIAL D PICHINCHO
' PARTIDA IPIVACIMENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos Ë ·ia provincia c .y.y..y.m.sy.m.y..y..y.g....y.m.m.y..y.m.y..y..y..y.

.y..y.«..y..y..y..y..y..y..y.«..y.. «..y..y..y..y..y..y..y..y..y..y..y..y.,.y..y..y..y.ig.y.pyg del Cantó n: I BARR A******
correspondieng a 1992 , tomo þágina 381 , acta 1580 , onsta
la inscripción de LUCANO JIMENEZ GUILLERMO DAVID

nacido en N FRANCISCO , cantón
BABURA*******; el VEIh INnVE de JUNIO

lOVEC'IENT ENTAIDOS *** A O eJOSE MARCIAL Ln onalidad ÙÄRORIANA N M..y..y..y..y. ; y de MARÏ A LU2M ILA4JÎnaciona diid EdUATq¶IANA*******

* 27 de ABRIL

cedula: efelse7-o
Serie: A

Espe le Valorada N°: 0010122523

0122523
JEFE PROVINCIA ISTROCI



DIRECClON GENERAL DE REGl5TRO ClVlL, IDENTlFlCAClON Y CEDULACION

JEFATURA PROVlNCIAL DE: P I CH I NCHA

PARTIDA DE NACIMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia de: **********************

****************************************** del Cantón: MONTUF AR ************

correspondiente a 1989 , tomo 1-
, página 160 , acta 160 , consta ,

la inscripciónÀfe LUCANO JIMENE2 JOSE ANIBAL

naciÚg QN2ALE2 SUARE2 *,*cantón MONTL
proviPG4 , CARCHI*********; el SEIS ****** de NOVIEMBR$

.Èl ÉC¾E $ËÑTAIOCHO * hiþ )JtlBSE MARCIAL LÚÖAG
rläki6 ídäd C pRI ANA******* ; y de MARIA LU2MILA .JJÄE

F ANA** *

OSTCdel** 20 4.

Cédula: ***->

ALD
Especie Valorada N°: 00086520 8652038

EËP IL



ÒNSULTORIA & JURIÒICA 008

ABOGADO
ASUNTOS: ESTUDIO:

· Civiles - Penales - Tránsito Av. 10 de Agosto N14-107 y José Riofrio
' Inquiiinato - Menores - Laborales Edificio Benalcazar Mil, 5to. Piso, Of. 505

Escrituras - Bienes Raices
, _

Teléfonos: 2545 842 / 2609 914
E-mail: neymanuel@hotma¡I.com Quito - Ecuador Celular: 09 8521 807

SEÑORA JUEZ PRIMERO DE INO.UILINATO Y RELACIONES VECINALES DE
PiCHWCHA.

Tv1ARIALUZMILA JIMENEZHUERTAS.- En relación al Juicio N° 17401-2007-0447 Resp. AB Paulina

& Me dirijo hacia Usted con los debidos respetos y digo:

Su señoría me permito dar fiel cumplimiento a lo estipulado en su providencia de fecha ¿Cuántos

de febrero del 2010 las 11h50. Con lo que demuestro claramente que soy la única y legitima
posesionaria de mi lote de terreno conforme claramente obra de documentos, así también
adjunto la correspondiente Directiva del Comité pro mejoras Barrio Atucucho de esta ciudad de
Odito,a fin de que se conozca la veracidad de dicha directiva y no se deje sorprender por algún
otro miembro que bien puede fingir de directivo.

Por estas consideradiones se seniirå ôdjar sinefecto la Orden de descerraja niiento eniitida con
fecha 25 de enero del 2Ó10.

Por ser de justicia se servirá proveerme conforme a lo solicitado

'
T # 6086 .



CONSULTORIA BeJURIDICA

ABO GADOASUNTOS: ESTUDIO•

Civiles - Penales - Trénsito - Av. 1 os o N14-107 y José Riofrio
Inquilinato - Menores - Laborales Edificio Benalcazar Mil,Sto. Piso, Of. 505

Escrituras - Bienes Raices Teléfonos: 2545 842 / 2609 914
E-mall: neymanuel@hotmail.com Quito - Ecuador Celular: 09 8521 807

SERORAJUETPRiiŸTEitCTDEfÑflUlÏ.INÄTOY IfEl.ACIOÑESVECINALES.

ARIALUZMit.AJtMENEZRUERTAS.En feierência at infundado Juicio signado con et W AÛ-ŽðO7-

sp. Dra. Paulina. Me dirijo hacia Ud. con los debidos respetos y digo:

Je para fútüras Notificaciones que me correspondan en ei presente caso, me-perméeseneerei
sillero Judicial N° 4988, del palacio de Justicia, de esta jurisdicción, perteneciente a mi Abogado
fënsor quien firma junto con migo , profesiorial deÏ dårecho a quien autorizo suscriba los
critos que estime necesarios en defensa de mis intereses.

Il

ese-egnéactoriiãr äquien cofresponãa a firi de que se me concedän copias'debidarbente

rtificadas, de todo10 actuado en el presente caso.

1¾

señettä,debo manifestäi, a su äutoild ue já ás he sido'utädä legäliñante dóñ èi lifesäñíè
so, razón por la cual No be comparecido a Juicio, y demostrar la veracidad de los hechos, me
itero d£úil Juicio, por la presencia de la policia en mi casa, con el ammo de cumplir con una
sposición de su autoridad,'gue lógicamente fuë dada por falta de conocimiento de la realidad de
ihaihõf gifödüftö de läšfugaces engañ de la contriparte, en talvirtud rueko a-su señoría-qu

sirva dejar sin efecto la Orden de Dessce a amiento emitida con fecha 25 de enero 2010 las
ISS. Toda ve2 que con e1'CertificÊd4 me'permito adjuntar ernitido por ei Comité Pro

ejoras del Barrio A tucucho. N° 001327 El ilustre Municipio Metropolitano de Quito me certifica .

r ia ingitima Posesionaria del lote- caËÌÑ' Ng7-76- Del Barrio A tucucho: de esta· ciudad-de-

aito, en donde vengo residiendo con toda mi familia, versión esta que es confirmada conforme
nsta del parte policiat y No come se ibna en et referido prodeso, Ðebiendo actatar a su
itoridad que No soy ninguna Inquilina, siñ ptopietaria de mi casita y posesionaria del lote de
rreno, conforme lo demuestro con-documen š situación· ésta que-la contra- parte No tiene
igún documento que le certifique ser p pietario posesionario de dicho bien materia de esta
usa y solo se haventliado corr una detl ac entada, para sustentar dicho juicio?.

Nft dijú¾iisESEdirá proveeËÒ a solicitado. Firmo con m aogadodefensor:

C A P.



NSULTORIA JUR1DICA

A.SUNTOS: BOGADO ESTUDIO

Civiles - Penales - Tránsito Av. 10 de Agosto N14-107 y José Riofrio

Inquílinato - Menores - Laborales ificio Benalcazar Mil, 5to. Piso, Of. 505

Escrituras - Bienes Raices Teléfonos: 2545 842 / 2609 914
E-mail: neymanuel@hotmail.com Quito - Ecuador Celular: 09 8521 807

:SÊÑØR COMISARIOTERCERODE i.A MUJERY l.AFAMIDADELCANTONQUtTO.

MARIA LUZMILAJIMENEZ HUERTAS, ecuatoriana, de 53 años de'edad, de estado civil casada, de
ocupación QfD. con domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, me dirijo hacia Ud. con los
debidos respetos y digo:

Que me permito dar contestación a su Ofc. N° 4343 CTMFCQ:del 17 cÍe septiembre 200B, y
providencia recaída en la misma Causa N° 32712009.bajo los siguientes términos:

Que para futuras Notificaciones que me correspondan en el presente caso me permito señalar el
casillero Judicial N° 4988. Del palacio de justicia, perteneciente al Dr. Ney Torres. Profesional del
derecho a quien me permito automizarleexpresamente, para aue a mianombrety repr.esentaciónY con
su sola firma suscriba los escritos que estime riecesarïos en defensa de mis intereses, hasta la total

culminación en la presente tau¾.

Que dentro del 1;érmino de prueba que sevencuentra recurriendo, y con notificación a la parte
contraria practíquense las siguientes diligencias

Que se reproduzca expresamente a mi cuanto de autos me fuere favorable, y se tenga
muy en cuenta mis versiones expresadas enciÃÈëctuadael 31 de agosto del2009 las 12h10.

ailegosimple y llanamente todos y cadä una ndamentos de hecho y de derecho de la tamaña
denuncia propuesta en mi contra por ser Imente falsa y ajena a la litis.

impugno expresamente la prueba presentada o que llegare a presentar la contra parte por ilegal, e '

injurídica, anticonstitucional, y por indebida r ctuada.

Que se sirva dar el valor Jurídico correspondiente a los documentos que me permito adjuntar con los
que demuestrp jggplmenteestar posesionada del late cuya clave catastral es 42-401 Calle 21. Casa N°

N57-76, sector Unión La Paz. Cuya Clave catastral es 42-401. Asentamiento Urbano A tucucho,
celebrado el10 de julio de 1998, y ratificado el3 de mayo de 1999.

V



Que se siwa dar el valor jurídico correspondiente a las 189 firmas de spaldo de mis vecinos de>
iocalidad que en solidaridad y apoyo me han brindado y que les consta que toda una vida desde que
se dio la oportunidad det asentamiento urbano por parte del llèstre Municipio Metropolitano de
Quito. Me encuentro residiendo en el antes mencionado lote con el ánimo de señora y duÃña.

Vi

Que se sirva dar el valor jurídico correspondiente a los contratos de Luz y Agua Potable que he
suscrito con la referidas instituciones llámense Empresa MetropÑitanade Alcantarillado y Agua

Potable. De esta ciudad de Quito, con lo que demuestro claramente ser la legítima posesionaria.

Vil

Que se digne señalar fecha día y hora en los cuales, se recepten los testimonios propios de los
señores: GARZON V1TERIANGEL HUMBERTO, ROJAS ROMERO VIOLETA DE LOURDES, CALDERON
VILLALVAOLGAMARIAOVERUZA. Quienes depondrán al tenor del siguiente interrogatorio:

1.- Sobre edad y más generates de ley, -

2,- Diga el testigo si es verdad y le consta que me conoce y desde hace que tiempo.

3.- Diga el testigo si es verdad y le consta que yo MARIALUZMILAJiMENEZ HUERTAS,vivo con mis
hijos en A tucucho en la calle 21 casa N° N 57-76. Clave Catastral del Lote es 42-401 Por más de 22
años hasta la presente fecha, y que jamás he tenido problema alguno con la vecindad, a excepción de
este asunto familiar.

4.- Diga el testigo si es verdad que sabe y le consta que mi hermano FRANCISCOELEODOROJIMENEZ.
Vive en el mismo sector y posee dos casas y es soltero, quien libre y voluntariamente se hizo cargo de
mi padre Sr. FEUXANTONIOJlMENEZGONZALES.

5.- Diga el testigo si es verdad que sabe y le consta que mi padre el señor Félix Jiménez es una
persona discapacitada, y que siempre le he brindado el apoyo y sustento necesario, para su
subsistencia.

6.- la razón de sus dichos.-

Practicadas que sean estas diligencias se agregarán al proceso como prueba a mi favor.

VM

Q,ue se tenga en cuentä mi pre disposición de aceptar a mi padre FEUX ANTONIO JtMENEZ GONZALES.
Enmi humildedomicilio.cuandeáLasíbien lo tenga, toda vez que aciaro cue actualmente reside en el



NSÚLTÕRIA UniDICA

ASUNT S: ABOGADO ESTUDIO:
Civiles - Penales - Tránsito Av. 10 de Agosto N14-107 y José Riofr

Inquilinato - Menores - Laborales Edificio Benalcazar Mil, 5to. Piso, Of. 5
Escrituras - Bienes Raices 0091 Teléfonos: 2545 842 / 2609 914

E-mail: neymanuel@hotmail.com Quito - Ecuador Celular: 09 8521 807

domicilio de mi hermano Francisco Eleodoro, porque a más de ser soltero no tiene compromises
posee dos casas y se encuentra en mejor situación económica.

Por ser de justiciase dignará proveerme conforme a derecho.

Firmo con mi Abogado Defenscr:

Sra. María Luzmila Jimenez Huertas- G A



Capilla Beato Damián de Veuster, T. 3 421200

ParroquiaEclesiástica Sagrados Corazones (San Carlos)

Quito,Domingo, 26 de Diciembre de 2004

A QUIEN INTERESE

El Sr. Félix Antonio Jiménez González, anciano y casi ciego pero en plena
posesión de su conciencia, por propia iniciativa, sin que nadie intermedie,
manifestó solemnemente ante mí que quiere que el lote (2B 270, ubicado en la
calle 21 y la H, en Atueucho, Sector Unión La Paz)
dondevive actualmente su hija con sus hijos, le quede a ella en herencia.

Teme que su hijo nãece b'Â ou
, en casa del cual está él actualmente

hospedado, quiera, luego de su muerte, apoderarse del mismo en provecho suyo.
En efecto, en otras oportunidades, manipulado por algunos miembros de la familia,
se puso en contra de su hija.
Pero ahora, por propia voluntad, temeroso de morir antes de haber solucionado este
problema, quiere hacer justiciaa su hija.

Doy fe de lo mismo. ace' "to

P mmanuel de Béze
Encargado de la Capilla Beato Damián de Veuster (Barrio Atucucho, Quito)
Apartado 17-09-07341, QUITO-ECUADOR
(Dom.) Calle Eva Román (ÁfricaMía) #62-18 y Bernardo de Legarda, Quito,Ecuador
Tel. 2 599692, 3 411200, Fax. 2 534595
Email: edebezenac@andinanet.net



Quito,26/12/2004

009 3

A QUIEN INTERESE

Yo, FÉLIXANTONIOJIMÉNEZGONZÁLEZ,Ced. # O GokD K-€
en previsión de mi muerte y por propia iniciativa,
quiero hacer la entrega - conformeel deseo de mi difunta esposa -

del lote 2B 270, ubicadoen la calle 21 y la H, en Atucucho, Sector
Unión La Paz,
a mi hija MARÍALUZMILAJIMÉNEZHUERTAS. >

Félix Antonio Jiménez González
Ced. # O ‡oo120 &¢¿



lOMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo MinisterialNo. 02935 del 10 de Noviembre de1994 ,

Quito,5 de jugio del 2001

En la ciudad de Quito a los 5 dias del des de Julio del 2001
comparece ante el Comite Pro-Mejoras del barrio Atucacho el
señor: Jimenez Gonzales Felix Antonio C.I. 040032044-6 de
estado civil viudo libre voluntaria y por sus propios dere-
chos procede a ceder un lote de terreno de 130,84 metros
cuadros, ubicado en el sector Union la Paz,Mz 08,Lote 01,CA-
11e 21 y Pasaje, casa N57-76, corso herencia a la señora:Jime-
nez Huertas Maria Luamile C.I. 040052151-4.

Que para meyor constancia acuerdan firmar por triplicado al
pie del documento.

Jimenez s Felix A. Jimenez Buertas itaria .

ATUCUCH
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Quito, 27 de enero del 2010

CERTIFICADO

Por medio del presente certificamos a la señora 1WARIA LUZ
** HUERTAS portadora de la cedula de ciudadania

040052151-4, que es única y legitima posesionaria de un inte
de terreno que está ubicado en el Barrio Atuencho Sector
Unión La Paz entre las calles 21 y la H, casa N 57-76, a la
que damos nuestras firmas de respaldo y apoyo ya que la
conocemos que la mencionada señora vive en el Barrio desde
hace 22 años.

Es todo cuanto podemos decir en honor a la verdad, todos los
abajo firmantes.

Atentamente,



BARRIO ATUCUCHO 0098
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BARRIO ATUCUCHO

SECTOR UNION LA PAZ

FIRMAS ÐE-RESPALÐO PARA LA SEÑORA
LUZMILA JIMENEZ HUERTAS
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BARRIO ATUCUCHO 010 0
SECTOR UNION LA PAZ

FIRMAS DE RESPALDO PARA LA SEÑORA
LUZMILA JIMENEZ HUERTAS

NOMBRES Y APELLIDOS N° DE CEDULA FIRMAS
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BARRIO ATUCUCHO

SECTOR UNION LA PAZ
7

FIRMAS DE RESPALDO PARA LA SEÑORA.

LUZMILA JIMENEZ ITUERTAS

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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BARRIO ATUCUCHO 03
SECTOR UNION LA PAZ
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FIRMAS DE RESPALDO PARA LA SEÑOR
LUZMILA JIMENEZ HUERTAS

NOMBRES Y APELLIDOS N° CEDULA FIRMAS
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BARRIO ATUCUCHO
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LUZMILA JIMENEZ HUERTAS
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SUTV.LiRIO:
como:asso asciosa

Oficio 5763/CN
Quite,11 de junie de 199ó

TENCION I.EGISLATIVA

.Doctor:
DICRETO: Roberta Granjp Mays

DEŒCTOR 3IL 2.EG.TS.TRO OTIClàL
Ciudad.

- Autorizasa al Ministerio de Salud Pública
para vender directamente el predio Señor Director:
Abcueilo a sus actuales poseedores .......... 1

Para la pubücación en el Registro Qñolal, remito a usted c:pia
ce:+.ißcada del texto del P-oyecto de. DECRITO QUI

.YENCION IJI CUTIVA
. AUT ORIZA Al M1N35TIRIO I)I. ,SAI 03) TV3LIC.A

' TERE ,72NDIR DIRECTAMENTI EL TE3:D:lo
-> ATUCUCS O A SliS ACTUAI.ES POSTEDORES, a.ne el

« REGUIACIONIS: Plenario de las Comisiones Legislativas del Congreso
Nacion21; leyó, discutió, aprobó, se allanó er pate y ÷a
;2·ificó en ot-a de conformidad con io disouesto en el ariculo

MSTITUTO ICUATORTAND DI 70 de la Constimeñón Politica de la.República.
.

NO3bLALIZACION: -

También envío la eenificación cosaspondicare <iel sefïor
)?y?f y Lista de bienes y servicies sujetas a Secreario del Congreso.
'C M.-01 contre: que deben ciarplir com hs

Normas Tècoices Ecua±oriaans EGN Ate:samente, .

oToligatorias y los Reghmentos Técnicos ..; 3
f.) Trasco Romero Lonyza, Preside:it: L1 Congreso Nacional

)2;·½ y Lista de productos químicos de ;).
'C 96-82 importación, indispensables ygpeligros.os

para el consumidor sujetos a control ........ -15

Quito. 11 de junio de 199ti

10'"iCLITCION: . CIETIFICA CIcis

SEP2RINTENDENCIA DE IBANCOS: Qu~ensuscribe,.Secretario Generai dei Congeso Nacier-ai de
Ecuador, certiñca que eÏ proyecto de DECR2TC QU2

SIMA Aprañase . la dijación del capi±a3 JACE..ÏA AL MNISTEIGO DE SALUD PUBLICA P.RA
suterizade -de SIGU3DS DEL RIDER EL PREDIO "ATUCUCilO" A SUS ACTU.- ..ES
FICEriCELL S. A. COMPANLA DI . POSESJO;U3105, he kido. diset±ido, probado. :i'anado y
if GUROS Y REASIGURDS .........----- 1 n:Beaio e: pa::es a .,iguie:Its mar.ora:
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MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-21622-MIES-E OFIClO No. -DAL-ATV-MIES-2010

Quito,

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Presente.-

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de diciembre de 2009, manifiesta que en
Asamblea General de 15 de noviembre de 2009, ha elegido su directiva para el período 2009-2011, por tratarse
de segunda convocatoria realizada el 15 de noviembre de 2009 y en aplicación a lo que dispone el inciso
segundo del Art. 19 del Estatuto Social vigente Reformado que dice: "...y en segunda convocatoria , sesionará
con el número de miembros presentes, debiendo constar el particular en la respectiva convocatoria", ha
elegido para el período 2009- 2011 del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO", cuyo
REGISTRO se realiza como sigue:

PRES1DENTE LUIS HUMBERTOROBLES PUSDA
VICEPRESIDENTE MANUELESTEBAN VACA RIVERA
SECRETARIA NARCISADE JESÚS LEON ANARUMBA
PROSECRETARIA ROSA MATILDEGUACANlPIALES
TESORERO MANUELCRISTÓBAL TITUAÑA CEVALLOS

VOCALES PRINCIPALES

LUZ CORINA MORENO AGILA
MANUEL JESÚS CABASCANGO CUASCOTA
CARMENAMELIA AMÉRICA PADILLA PAVÔN
RAÚL BOLÍVAR CARVAJALYÉPEZ
SEGUNDO FRANCISCO JITALA SALCEDO

VOCALES SUPLENTES

MARIA ADELAIDA GRANDA CASTELLANOS
LUIS ALBERTO MUYULEMA CHAFLA
PEORO ROBINSON RUANO CHAPI
TOMAS GREGORIO CASTILLO CAMACHO
GRACIELAMARIA JARA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el Ministerio. Así mismo,
en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para
lo cual la organización debe registrar a tiempo el ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienenla obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organgaciones de la
sociedad Civil SRUOSC- para lo cual deben ingresar al portal Www.sociedadciviLaov ec y luegó acceder al lcono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta el Ministerio procèderá a
validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Aten amente,

Ab. Fa lán Albàn de Sà
DIRECT R DE ASESORÍA LEGAL (E)
FAI A To res y11-01-2010 g?



COMITÊPROMEIORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Creado con Resolución Ministefial R.-00297del 22 de Febrero de 1990 Y 0110

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CONVOCATORIA

Se convoca con carácter de urgente y obligatorio, a todos los socios
que conforman el Comité Promejoras del Barrio ATUCUCHO, y
moradores en general a la Asamblea General a realizarse el día
domingo 28 de Febrero del 2010, a las 9HOO de la-mañana; en las
instalaciones de la ex Fundación.Children Interriacional de Atucucho.
Convocatoria que se la realiza de conformidad a lo que estipulan los
Artícúlos. N.- 15, 17, 18 y 19 de los estatutos que rigen el Comité
Promejoras del Barrio ATUCUCHO, reformados mediante Acuerdo
Ministerial 002935 del 10 de noviembre de 1994 y qye se ericuentran
vigentes hasta la presente fecha.

Orden del día:

1.- Constatación del quórum

2.- Posesión de la nueva Directiva del Comité Promejoras del Barrio
ATUCUCHO, reconocida legalmente por el Ministerio de Inclusión

- Económica y Social, mediante oficio N.-00773-DAL-ATV-MIES del 5
de febrero del 2010

3.- Solicitud de autorización a la Asamblea general, para la apertura
de las oficinas del Comité Promejoras y radio (ubicadas junto a laRadio~

Comunal Calle N.- 22 sector Planadas del Cisne)

4.- Establecer fecha y hora por parte de la Asamblea general. Para la -

rendición de cuentas a la comunidad, por parte - de las Directivas
anteriores (Señores Juan Sánchez, José Córdova y otros directivos)

5.- Plan de trabajo para el ejerció fiscal 2010 e informe de
comisiones.

Atentamente

Luis Robles arcis L án
PRESIDENTE SECRETARIA

2
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Quito 22 de febrero del 2010.

Dra. Susana Vallejo Bolaños

JUEZ PRIMERO DE INQUILINATOY RELACIONESVECiNALESDE PICHINCHA,

Presente.

Reciba un cordial salido de quienes conformamos el Comité pro-mejoras

del barrio Atucucho Parroquia Cotocollao Cantón Quito Provincia de
pichincha.

En respuesta al oficio N° 0061- 2010 TPlQ - PAV.

Con fecha 19 de enero del 2010, debo comunicarle a usted señora jueza-

de inquilinato lo siguiente:

1. El barrio Atucucho es un asentamiento humano legalmente
reconocido y registrado en la constitución de la república del
Ecuador, donde consta como proyecto de vivienda social. Desde

1996. Ycada predio esta considerado como un patrimonio familiar
sin derecho a enajenar.

2. El registro oficial reconoce a todos moradores del los predios como
sus posesionarios.

3. El proceso de escrituración se lo realizara conforme rige et
mencionado registro oficial, de forma tripartita, en calidad de
dueño de la tierra esta autorizado a negociar el Ministerio de Salud
del Ecuador, en el levantamiento técnico del catastro y registro de
los posesionarios esta el Municipio de Quito y por los posesionarios
representara el Comité Pro-mejoras del barrio Atucucho. La
negociación será de forma global de todo el predio Hacienda -

Atucucho y los pagos se los realizara de forma individual directa de
cada uno de los posesionarios.

4 Frente'a estos antecedentes todos los moradores del Barrio

Atucucho estamos expuestos a amenazas latentes de desalojo
puestó que hasta el momento el tramite de escrituración no se



COMITÉPROMEIORASDELBARRIO"ATUQJCHO"
Ot31TO

REFORMADO IVIEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

hace efectivo, por consiguiente la única ley que nos ampara para no
ser desalojados de forma masiva es nuestro registro oficial de 1996

al cual hago mención en los párrafos anteriores.
3. Un elemento que hemos adoptado para protegernos de estas

amenazas es la organización barrial a la cual yo presido luego de sér
aceptado por voto popular, y nuestra directiva legalmente
reconocida por el Ministerio de Inclusión Económica y Social, con
fecha 5 de febrero del 2010, nuestra posesión en el cargo y frente a
nuestra comunidad la realizamos el día domingo 28 de febrero en

las calles 17 y la "j" de nuestro barrio, allí la asamblea general del
Barrio Atucucho presencio la posesión y aprobó la entrega de
documentación que permanecen en las oficinas del Comité Pro-

mejoras, entrega formal de los bienes que se la realizo el día lunes
1 de Marzo del 2010.

4. El acta de entrega y la recepción de documentos asílo a testifican.

5. En tal virtud envió a su despacho y conforme lo solicita copias
certificadas del expediente del predio

6. Documento numero uno: certificado N° 01754 con fecha quito 5 de
julio del 2001. A Nombre de la señora Jiménez Huertas María con Cl
0400521514. Firma~dopor seis personas.

7. Documento numero dos: documento donde el señor Jiménez
Gonzales Félix Antonio, CI040032044-6. De estado civil viudo. Cede
su posesión de un lote de terreno ubicado en.el sector Unión la Paz
Mz 08, lote 01 calle 21 y pasaje, casa N 5T-76 como herencia a la
señora: Jiménez Huertas María con Cl 0400521514. Para constancia
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hace efectivo, por consiguiente la única ley que nos ampara para no
ser desalojados de forma masiva es nuestro registro oficial de 1996
al cual hago mención en los párrafos anteriores, un elemento que
hemos adoptado para protegernos de estas amenazas es la
organización barrial a la cual yo presido luego de ser aceptado por
voto popular para el periodo 2010- 2011, y terminamos este 5 de
febrero el tramite donde nuestra directiva este legalmente
reconocida por el Ministerio de inclusión Económica y Social, con
fecha 5 de febrero del 2010, nuestra posesión en el cargo y frente a
nuestra comunidad la realizaremos el día domingo 28 de febrero en
las talles 17 y la "j" de nuestro barrio a las 9h00, alli los ex
dirigentes y la comunidad harán la entrega formal de los bienes de
la organización barrial como son: las cuentas bancarlas, los archivos
de fossocios y todo cuanto concierne a la organización.

5. El atta de entrega y la recepción de documentos del comité lo a

haremos a partir del lunes 1 de Marzo del 2010 fecha que pongo a
su conocimiento y motivo por el cual no puedo hacer llegar la
documentación que se me solicita desde su despacho, y que al
momento se encuentra en las instalaciones del comité que esta en
proceso de transición de directivos.

Sin otro particular me suscribo.

Atentamente

Luis Robles 'rci I n

Presidente Electo. 5 retaria.

Comité pro-mejoras Barrio Atucucho.

Adjunto sírvase encontrar registro de la nueva directiva y: registro oficial
de donde constamos como proyecto de vivienda social de 1996.
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EMPRE A METROPOLÎTANA DE AÚCANTARTLLÁDO..LAGim,7ÒTABLE DE DITO

NUMßkO DS SOLICITUD 0040730269 .. FECRA 28/07/04
CONTRATO DE SERVICIO Mei. 0040715786

COMPARECIENTES: Comparece la delebración del cremente contrato, . por una
parte la EMPREGA METROPOLITANA DE ALCAN'.I'ARILLAUD Y AGUA POTABIÆ ,

repreceu-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en cu calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte, gu en 10 posterior se reconocerá. Como la
*LA EMAAPO*y, por otra el sefior (a) JIENEE HUERTAS ÑARTA L
portador(a) de la cédula de ciudadanîa No 040052151/ y/o RUC
D Yte que en lo taost.erior se le reconocerá como "EL CLIENTEI' libre y.volun-
teriamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientea cláusulas:

PRIMERA : ANTECKDENTES.--1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado,

1.02. EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040730259 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantârillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ASIK37e]E) CA 21 LT 361
Parroquia ATUCUCHO AGUA~Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRC.1/2"AÎCC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01--
. Con los antecedentes .expuestos

e.0 la elänsula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable [I), Alcantari.11ado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Clänsula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Hua See Piso Dpto consurno Tarifa
52883205 14 52 30 29 3670 0 1 Domestico Normal

TERCERA. MONTO Y FORMA DE PAGO--3.01-- EL CLIENTE, por el servicio seÎlalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,50 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadexa de la oiquiente forma:
Deposito : Contado : 15,00

y el sa3do en 06 cuotas mensualec de 10,27
de principal más interëi de Einanciamiento

CUARTA. OBLJ.GACLONES DR IA EMAArag.-4.01.- Isa lamAILO, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgânica de Defensa del Con-

Sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio de] 2000,con re.lación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forny oporttula y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medi.dorea,po.: la tanto no po<há. utilivar vieremos presun-
tivos o satimatiyoc__con eggepci.4n del se por rural que no disponga de

M-fumentos de ra dición;

1



c A repaxÁt s a1ácioneo 0efwe a ne ïmpidan la entrega del ser
vicio à ef ciente,pin costo adi nai siempre y cuando.los mismon

A man-Cauki n.leg o de Jeglamos
eT A reinte).yar los valores cobrados prSr sõFridio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuandÒ provenga de interrupciones b altera-
clones por causas imputables a la MAANO;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar credito idéntico, por cobro ex.cesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A .reparar o reponer el sistema de medici6n respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales em ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PR.ORIBICIOms DRL CLIENTE: 5. 01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenion internacionales>Ley Qrgánica del Defensa del Consumidox y su Re-
glamento; y Ordenanzas, erltre otras las siguientes,

5.02,- TERUK5 08:

a) A recibit los servicios en forma oportuna y eficiente,
b) Akacibir informaci6n adecuada sobre los servicion que ofr ce la EMAAP-Q
c) A ser 3nclamnizado oor daños y perjuicios por deficiencias en.el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por talta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
E) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

deLîdamente comprobados .

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

mos acordados;
c) a utili:2.ar los servicos en forma responsable,sic afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
di A reconocer pagos adicionales por mejota del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,teglementos internos de la EMAAP-O,ordenan-
was o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a 100 funcionarios o empleadoo de la EMAAF-Q, en la
lectura del consumo del servició u otros que sean necesarios para la me-
jura del mism ampifiofón de las redet.

5.OL - ERO.UBICIDERS:
a) A n<;; realizar conexiones clandestinas, antes de car instalado el medidor,
b) A no realizar derivación alguna de una conexiõn legalizada, a diferen-

te inmueb
c) A au mana.pular el r intro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autorias-

cion previa húscripción del respectivo contrato con la FMMP-Quito.
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ca a sancionar de epätormidad con el Reglame to vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubier:e lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFIC'ACION DR VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas.la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nem a las conexiones, el . Cliente se comprometà al paso de lôs valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SßPTIMA: INSTALACION DE EDIDORES NORVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el resporisable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, 3a EMAAP-Qpodra ino-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del cliente, .

OCTAVA: DECLARACIONDEL CLIENTR,-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cept:a cumplir con cada una de las normas constantes op la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SDSPERSION DEL SERVICIO.-9,01,- LA EMAAP-Q, se reserva e3 Getacho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días,
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a 3e actä-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y pormas sobre la materia y par-
ticularmente de este cour.rato;

c) Cus¤do atente contra län inutslaci.onen e infraestructura del cumïnickro
de los cervicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUC.ION DE CONTROVERSTAS.-10.01., En caso de surgir controversias
con motivo de 3a ca.lebraciðn del presente contrato, las partes buccarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterãn a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito-

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, tirmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Listrito Metropolitano,el 28/07/04

IA P-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040728 099 5651 '00 -004071578G
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EMERESA METROP L1WANA DE ALCANTERILLAno Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DË SOLICITUD 0051000308 FECHA 18 10/05

CONTRATO DE SERVICIO No -0051000361

COMP.ARECIENTES:- Compaiecen a la celebraciÔn dei presente ConLrato, por una
papte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILTADO Y AGUA POT1mlä represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán ' en su calidad
de "CERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerä como
"IA EMAAPQ" y,por etf& el Señor(d.) JIMENKK NUERTAS=MARIA L
portador(a) do la cédula de ciudadania No 0400521514 y/o RUC
parte que en 10 posteTier se le reconocerá como "EL CLLENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente corttrato contenido en las
siguientes c1ñusulas:

PRTMERA : ANTECEDENTES,-1.01.- La EMAAP-Q, ent.re sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- ËL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0051020308 ,requiere de la data-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantar.il3ego(X), para el inmueble
de su propiidad, 'ubicado en la dirección BA

ATUCUCHO~CA
21 UI' 361

Parroquia SAM JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DEGARROLLO 80L10ARJO

SEGUNDA= O&TETO.-2.ÒL - Con los antecedentes expuestos en ia cláusula an-
Cerior, La EMAAF o·, se compromete para con EL cliente,a dotar del servicio
da Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección seña.lada en la Cláusula anterior, de conformidad con e3 ciguien
te detalle:

No. Cuenta Ciclo set Ruta Max See Piso Upto Consumo Tarifa
52883205 14 52 30 orl 3670 0 1 Domestico . Normal

. TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por ci servicio señalado
en In C1äusula anterior pagarã a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
JSD 0,00 DOLARMS CON 00/100

,pagadera de la siguiente torma:
Contado :

CUARTA: OBLTGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- IA EMAAP-Q, se obliga para- con
El Cliente a observar le determinado en la Ley orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con reJación a 30s servicios que presta y putticularmente a:

a) A prestar e1 servicio en forma oportuna y eticiente;
b) A entteger

.118 Jachyras de consumo por valores exactos, provenientes de
las lecturas de medidores,por lo tanto no podra utilïzar sistemas presun-
r-Ivos o estima,civoo con excepcioû del coctor rural que no disponga de
Instrument.os de medición;

- --- -... .- . 1

ØR$k



09 A negarir las iÃÄ:aíÀc.ionáà Êebt.gosoque impidan la entreg del ser-
vicio,:rcé TP off ilt isi ÜbabaLidi 15ñal,Bienti cuni:dö 1 š~liiÏädios

obedezcan a causas imputablec) la múP 0;
i A mantener. va Registro de. Feelantos
:9 A reintegrar los valores COþrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que'determina li Ley, cuando provenga de interrupciones o altcra-
ciones por causas irrçutables .a la EMAAP-Q;

E) A entregar copias de las facturas de consume, cuando fuere solicitado
;) A otorgar cródito idéntico,.por cobro excesivo del valor real del CCo.

Sumo por .el equivalente a ese val.a.r,que deberá e,fectuarse en la planille
inmediata posterior;
A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consi.mlidör sobre la impoëibilidad fís.ica 60 acNeder a2 medidor para que
este solutione dicha situación;
A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pie pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldes pendientes; y
:) Las demás que consten en la Ley y.el Reglamento.

2UDITA: .DERECHOS, OBûlCACIONES Y PROBIB1CÏONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

echos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del cliente, a úlãs de
.os establecidos en la Constitución Politica de la Repúbl ica, tratados o

:onvenios internacionales; Ley Orgánica de.Defensa del consumidor y su Re-

lardento; y ordenanzas, entre otras las siguientes.

.02.- DERECHOS:

) A weibis. los se.cvicios en forma oportuna y eficiente,
A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q' A ser indemnizado por daños y perju.icios por de±iciencias en el servi-

eLo, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal:
3 A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
) A solic,itar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente compro'cados .

203.- OBI:IGACIONES:

) A precautelar y cuidar las instalaciones a tr vés de los cuales obtiene
el servicio, asî como de los medidores instalados;

) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pir-
zos acordados;

; A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,.
familiares.y demás mi<^mbr.os de la colectividad; -

) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos i.nternos de la EMAAP-O,crdenan-
Ms o cualquier. Durmo de cat ãeter obligatorio; y,

) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la RMAAP-O, en la
lectura del eensumo del servicio u otros que sean necesarios para la me
jota del mismo O ämpliación de 1.as redes.

- 04 -

- PROHIEIGIONES :

i A un realizar conexjones clandest.inas.. antes de ser instaBdo el medidor;

A no realizar derivación alguna de una conex1.ón legalizada, a difere1
to inmueble;
A 110 lheatlyller ei registro del medidor;
A no erectuar conerienes de agua potable o alcanteiiTiado, sie autoris:--

ción .previa y suscripcion dcì respectivo contrato con la Eta4P-Quito.



sa a sancionar de conformidad con-el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiern }ugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MO.DIFICACION DE VALO12BS.- 6.01.- Si por razones téc.
nicas Gebidamente justï£icadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto alatorado para tal finalidad.

SEPTIMA.: TRSTAIACION DE MED1DORES NGBVOS.-7.01.- Una vez oue la EMAAP-O,
haya instalado eJ·medidor correspondiente, serã el 911ente et responsable
del cuidado y protección del mismo. Rn caso eje robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo reai a la cuenta del Cliente.

CTAVA. DECLARACTON DEL CTJENTE, 0.01.- El' cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de los normas constantes en la OYdonanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado CW).

ROVEMA: SUSPRNSION DEL SERV1CIO. 9.01. - IA EMAAP O, se reserva ci dcTecho

de suspender el _servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el page por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

biecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y pormas sobre la materia y par- -

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestrucLura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

.DECIMA: SOIXJCION DE CONTROVERSIAS.-10.03 .- EG CASO de Surgir CORT.TOVersiãG

con motivo de la celebración del presente contrato, las pârtes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios do equidad y justicia. Si no
pudieron ser solucionadas estas se sometexán a los procedimient.os de me--
diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anEaceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 18 10/05

LA MAAP .
EL CLIENTE

TŒCISTRO 08 EAGO

20051018 l'19 513'79 0061000361

3
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SKOTO(UÑIÒN LA PAZ

PARROQUIA DE COCHAPAMBA

CERTIFICADO I)E POSESIÓN

DÒÒ.NUMERO: 32 FECHA: 03 de agosto del 2006

¯~

.

040032044-6
NOMBRES: IMEh EZ GONZALES FELIX AblTONIO CEDULA ---------- ----

CONYUGUE
.. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

CEDULA

BICACIÓN DEL PREDIO

LOTE 361 MANZ: 27 CALLE 20 CASA N 57-76

PREDIO C CATASTRAL SUPERFICIE 130 r COLINDANTES

250 NORT Sm, ca11e 21
- -- SIÏR Sm. Sr. Solis Gavilanes fleriberto

TE U_o e

OESTE . Iglesia Católica

enstrucciõ1tde 50 niëtrös:Tüat€t151TñEt 1þ1änt
SERVAClON: --

------------------------------- ---- ---- --- --- - ---

De acuÒdoa I e bleddo en el Art. 3 del DECRETO QUE FAOULTA AL MINISTERIO DE SALÜD P0BLICA
PARA VEÑDER E PREDIO DE "ATÙCÙCHO" A SUS ACTUALES POSESfONARIOS. Publicado en el Registro
Oficial N° 971 del 20 de junio de 1996 expide el presente certificado en base a la constancigfísica previo al censo.

liitEPRESENTANTES

C le ón Teodor arinango
70445583-9 170624707 T 100156875-5

Forio! 3 411-801

Nota: IS Ministerio de Sa ud Pública y la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, dorfio p opietarios ðel predio
"ATUCUCHO" avalizan el presente documento sin que tenga valor alguno para ninguna negociación sierido
únicamente referencial sus datos.



. El Ecuador ha sido es y será País Amaz6nico

REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZG A DO ........................

JUZGADO PRJMERO DE INQUILINATO.-Çmto,29 de Octubredel 2007.-
Las 10H30. VISTOS: FELIX ANTON10 JIMENEZ GONZALEZ, comparece
y d:ce: A nu Ju a MARIA LUZMILA JIMENEZ HUERTAS 1e arrendé el
domicilio de mi propiedad, en el barrio de Atuchucho, sector la Unión la Paz,
calle N. 21-N5776, quien ingreso en calidad de inqui3ing los dos primeros
meses me pagó el canon de arrendamiento de diez dólares mensuales, desde el
mes de jtmio del 2005, no me ha cancelado el canon de arrendamiento
pactado. Mi casa está confornada de una media agua techo de zing, paredes
de bloques, tiene dos piezas, una cocina, na patio, el mismo que.tiene los
servidos de aguapotable, energíaeléctrica alcantarillado.Lainquilinaha
incurido en fMta de pago desde el mes de junio del 2005 .- Por lo expuesto de
confonnidad con el Eteral a) de la ART. 30 de la Ley de Inquilinato, en juicio
verbal sumario demando para que en sentencia se le condene al pago de lo
siguiente: 1.- Declarar tenninado el contrato verbal de arrendamiento; 2.-
Ordenar la imnediata desceupación del imnueble arrendado y la entrega
respectiva 3.- Al pago de las pensiones de arrendamiento de los cuatro
semestres en que se encuentra; 4.- Las costas procesales y honorarios de mi
abogado defensor.- Mediante sorteo legal, la competencia se radica en esta -

Judicatural Calificada la demanda se procede a citar a la demandada, en el
domicilio señalado, _con fecha 9, 11 y 12 de julio del 2007, quien no
comparece ni sefiala domicilio judicial.-A petición de parte se convoca a la
audiencia de conciliación y contestación a la demanda, diligencia a la que
comparece: el actor por sus propios derechos y sin la comparecencia de la
parte demanda, entendiéndose como negativa para y sànple de los
fundamentos de hecho y de derecho de la demanda· quedando así trabada la
litis, encontrándose la causa en estado de resolver se considera: PRIMERA.-
De confornidad con los ARTS. 1, 30 literal a) y 42 de la Ley de Inquilinato,
la suscrita Juez es competente para conocer y resolver la presente demanda.
Además se ha d.ado cumploniento a 10dispuesto en el ART. 47 de la Ley de
Inquilinato. SEGUNDO.- La relación contractual se justifica con la copia
certificada de 3adeclaración juramentadaqueobra de is. 3. TERCERO.-En la
forma como se trabo 1alitis la carga de la pineba correspcade a la parte actora,
quien solicia la exhibición de ecibo de pago de pensiones de:attgidamiento
por los meses reclamados, höcherquengse lia dado cuniþHmiente; een lo que



se ha demostradoque se eactentra en mora de más de dos mensualidades:-
Por las consideraciones expuestas y de conformidad con 10 dispuesto en el
ART. Ty0literal.a) de la Ley de Inquiliaato, ADMINISTRANDO JUSTICIA
EN NOMBRE DE LAREPUBLICA Y POR AUTORIDADDELA LEY, se
acepta la demanda y . se declara tenninado el contrato de arrendamiento
existenfe entre el actor y la señora Maria Lmmila Jiménez Hu,ertas,
disponiéndose, la imnediata desocupación y entrega del inmueble arrendãlo y
singularizado en la demanda, el pago de las pensiones de. attendamiento
vencidas y que se venciereri a partir delmes juniode12005 hasta el dia en que
la desceupación y entrega se produzca a razón de diez dólares mensuales, los
mismos que serán liquidados p icialnr ite.- Con costas.- Notifiquese

De - o , i A VALLEJO BGLAÑOS

J '-ZA PRIMERA DE INQUILINATO

En Quito, el día de hoy veinte y nueve de octubre del dos

mil Sig‡e a las diecisiete horas notifique con la senten-

cia que antecede a FELIX ANiONIO JIMENEZ GONZ.ALES por bo-

leta c;ue deje en el casillero.- judicial Nro. 438 de Dr. Tj.

to Villegas y sin hacerlo a la parte demandada por no haby
señalado casillero judicial para el e to. CERTIFICO.

I P.·

o on vuelta
dear o en su

propuesto por el se.ñor
FELIX ANTONIO JIMENEZ GONZALEZ en ooñtra de la
señora MARIA LUZMILA HMENEZ HUERTAS las mísmas
que las confiero debidamente óertificadas y a las cuales me
remitiré en caso necesario.- Quito,a 09 de Agosto de 2010.-
Certifico.

OLIT
SECRETARIO .



SEÑOR JÙEZ PRIMERO DE INQUtüNATO DE RCHiNCH(k. .Q

FELiX ANTONIO JiMENEZ GONZALEZ, refiriéndome af. juicio Verbal

Sumario de inquinnato, signado con el número 447-2007-P.A.V. que segui en
contra de la señora MARIA LUZMILA JlMENEZ HUERTAS, que se suitanció
en su judicatura ante usted muy respetuosamente comparezco 'digo y
solicito:
PRIMERO.- Con la presencia de las autoridades correspondientes se realizó
la diligencia judicial,de lanzamiento de los bienes enseres de la demandada
MARIA LUZMILA JfMENEZ HUERTAS, el mismo que no se concretó por
cuanto en dicho bien, inmuebte se encontraba con las correspondientes
seguridades; en consecuencia, para dar cumplimiento a esta diligencia
solicito Señor Juez, se ordene el DESERRAJAMIENTO de las seguridades
que se encuentra en el bien inmueble materia de esta acción.

SEGUNDO.- Además Señor Juez, tanto la demandada, como personas
ajenas a esta controversia pretendieron a toda forma, de que no se cumpla la
orden judicial emanada por su autoridad, por to que soficito se digne enviar
atento oficio a la Unidad de Vigilancia del Norte de la Poßeía Nacional (UVN),

a fin de que preste el auxilio necesario de la fuerza pública, y dar
cumplimiento a lo antes mencionado, con un personal de siquiera 20
uniformados.

TERCERO.- Señor Juez, dígnese nombrar un Perito, a fin de que se realice

la respectiva liquidación de las pensiones atrasadas, desde el mes de junio
del 2005, hasta la presente fecha.

CUARTO.- Por Secretaría o a quien .corresponda dígnese conferir cosas

certiñcadas de la Sentencia dictada el 29 de octubre det 2007, det juicio
Verba\ Sumario de \nqumnato No. 447-200T-PAV.

Seguiré recibiendo mis notificaciones en el Casiffero Judicial No. 438 del
Pa\ac\o de Justicia de \a ciudad de Quito.

Por ser de Derecho se dignará proveer conforme solicit -

FIRM JAB DEFENS .

ABOGADO
-

.
MKr CU A 3¾ Ç.A.9, Sr. Feli Fi o Jimenez G

DIRECCION AV. 10 DE AGOSTO N14-50 PASAJE MONTADic EDiF.11. G.C.BBiANG"4to PISO OFL 406 . .

TELF. 2227296 MOVitES 082515904/0?,0¾33/0965520'.7



Hogar.de Vida 0127
San José

Conocoto 22 dejuilo de 2006

ANTECEÐENTER

El Hogar de Vida , servicio de la Fundación Patronato Municipal San José, creado con
los objetivos de dar atención integral (medico, psicológico social , actividades
ocupacionales, recreativas, concienciación ciudadana y reinserción familiar, social y
laboral) a las personas adultas mayores mendigas e indigentes y en estado de
vainerabilidad que se encuentran en el Distrito Metropolitano de Quito; desarrolla
como parte de su proyecto , laTa:e de.acogintientoque se sintetiza en localizar , ubicar,
abordar, persuadir y acoger ados adultos mayores en estado aparente y comprobado de
mendicidad, indigencia, abandono, soledad y vulnerabilidad.

A.rt. 11 de la ley
Los ancianos indigentes o que carecieren de familia o que fUEren abandonados serán ubicados en hogares
para ancianos, estatales o privados, los Inismos que funcionsran de confcrmidad con esta ley y su
reglamento.

4.rt. 20 de la ley· "

Secosideran infracciones en contra del anäsne las siguientes:
El abandano que hagan las personas que legalmente están obligadas a protegerlo y cuidarlo, de

.

:mformidad con el .Art. 11 de la presente ley que dice: en las reclamaciones alimenticias formuladas par
os áncianos, el juez de la cause fijerá una pensión tanisado en cuánta las reglas de la sans critica. Esta
eclarnación podrá ser planteada únicamenteen contra de aquellos parientes del anciano

ACTA DE REINSERCION .

I representante legal del-Ho'gur'deVida Dr. Eduardo Sandoval y
r. Jiménez Huertas Francisco Eleodoro C.L.040059182-2
ra. Jiménez Huertas María Dolores C:Î.ggÓ45919-4
r. JiménezHuertes Segundo Derid §::C.I. 170316625-5 -

re. JiménezHuertas Piedad de1Rocío, - 6 . C.I. 040088506-7

quienes en adelante se les denominará et'erente Rimilik (parentesco) hijos del Br.
elix Antonio Jiménet Gonzáles, Usuaria (X) residente (X) de1Hogar de Vida 1 a quien
e.le denominaráreferido,.dejan en constantigilug

1-seilor , adulto mayor, en estado aparente de· mendicidad. (X) abandono (X)
idigencia (X) fue admitido en el Hogar de Vida como Usuaria (X) residente (X )
ande 16 de Junio de-2006 hasta 22 de julio de 2006, tiempo en el cual fue atendido
tegralmente.» (atenyp :piedica, - psicológica, social, ocupacional , recreación y
"ocesosdereinserción)

.

eÌ;marcodel proceso de reinsercióti llevado a cabo por el Dpto. PsiÑ iÑé¾ocial
regrido ha recibido Si(X) NO ( ) visites de su referente (X) famili r ( al igual



H gar.à Vida Fatrtmato . 0128 no
Murneipal

San José

Dejodencuentros de sensibilización y Contientización familiet llevada a cabo por el
Upto. psicológico social se sacan como conclusionés las siguientes aspectos:

Los referentes (X) familiares (X) en unidad de criterio declarän que facilitarán sostén

econòmico, emocionalal Sr. Referido.

Se organizan para en conjunto dar apoyo fisico, social, económico y afectivo y se
comprometena ayudar al Sr.I Sra. Ra6ereridode la siguientemenera:

El referente Francisco Jiménez se compromete a proveer de vivienda, alimento y ,

cuidados at referente.

Todos los referentes familiares aportarán mensualmente $_5.00 (cinco dólares) los
mismos que serán depositados en la Cuenta de Ahorros que abrirá el Er. Segnado
Jiménez, los mismos que servirán para proveer el sustento diario y gastos que demanden
la estancia en la casa de FranciscoJiménez(hijo)

El sefior referido manifiesta la intención voluntaria de abandonar el Hogar de Vida para
radicarse en Patroquia Cotocollao, Barrio Atuencho, calle 23 y la "I" casa N° 5847
Teléfono: 3412-220

Desde el día de hoy, 2Z dejuliode 2006 el sefíorreferido pasa a residir en la dirección
mencionada

Se procede a entregar los bienes materiales (X) y económicos (X) que el señor refbrido
ha utilizado en el Hogar. Se hace la entrega de $.5.27 (cinco con 27/100 etvs. de dólar).

El Departamento de Trabajo Social del Hogar de Vida , amparado en el código del
anciano Art. 11 y 20 realizará un seguimiento de.la situación personal del antes
mencionado señorreferido, . el señor referente (X) familia (X) se compromete a facilitar ,

toda la informacig necesaria para el cumplimiento de este seguimiento.

Hay un particular la Šra.María.LuzmÎlaJiménez Huertas al momento de suscribir esta
acta no está presente por propia decisión, particular que se tomrá en cuenta para los '

trémitesposteriores pertinentes.

Firman las partes de común acuerdo.

Dr. Eduardo Sandoval . Bra.Ji ez
.

ertas Piedad
Coc dinader RE 040088506-7



5 Bra.Jiménez Huertas María Dolores
C.L 040059182-2 G.I. 040045919-4

Sr. enez
C.LÚÖSÏÏ



lvíÏNI TE O DE SALUD PÚBL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJIA 525 Y GARCIA MORENO
Telef.: 2580-785 - 2580-193 - 2280-610

Ext. 3097 - 3038 - 3033

1 5 SET.2008
Señor
Félix Antonio Jiménez G.
POSESIONARIO DEL BARRIO ATUCUCHO SECTOR UNION LA PAZ.
Presente.-

De mi consideración:

En ateñciónso oficÏ6s/n, y sin fecha, suscrito en compañía de su abogado patrocinador
el doctor Victor Guerrero Chávez, e ingresado a la Dirección Provincial de Salud de
Pichinchä el 08 de septiembre de 2008, en el mismo que indica que se sirva certificar y
avalizar que el documento que adjunta fue suscrito por el Dr. Nelson Arellano en calidad
de funcionario de la Institución a su cargo, ante esta solicitud debo manifestar lo siguiente:

Su pedido de certificar y avalizar que, la firma constante en el documento adjunto es del
doctor Nelson Arellario Lascano, anterior Director Provincial de Salud de Pichincha, no es
procedente, ya que quien puede certificar su firma es la persona quien suscribió.

Sin embargo, revisados los archivos que reposan en el Proceso de Asesorìa Jurídica de la
Dirección Provincial de Salud de Pichincha, corroboran la veracidad del documento que
en fotocopia adjunta, por lo que se le considera como actual posesionario de un fote de
terreno en el sector Unión La Paz del Barrio Atucucho.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Dr. Joryp Cuevä Ayala.
.

.
. . . : :

.

..·.

.·

DIRECTOR PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA.



SEÑORA COMISARIA NACIONAL DE LA MUJER Y LA FAMILIA DEL CANTON QUITO:

FELIX ANTONIO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, de 91 años, de estado civil viudo, portador de la
cédula de ciudadanía N.- 040032044-6, de ocupación jubilado, domiciliado en esta

ciudad de Quito, provincia de Pichincha; ante usted muy respetuosamente comparezco
y presento la siguiente DENUNCIA:

1., Soy una -persona con discapacidad VISUAL del 75%, registrada en el Consejo
Nacional de Discapacidades con et N.- 17.4274, conforme el certificado de inscripciones
de personas naturales del Registro Nacional de Discapacidades del CONADIS, que
adjunto.

2.- Es el caso señora Comisaria que mi hija MARÍA LUZMILA JIMÉNEZ PUERTAS
conjuntamente con su esposo JOSÉALBERTO CUASPUD el 16 de julio de 2006 me
dejaron en estado de abandono por alrededor de 8 días, sin alimentación y sin decirme
a donde iban. Al volver el lunes 20 de julio del 2006 conjuntamente con otras personas
y desde la calle ingresó gritando improperios tales como "El viejo maletudo todavía no
se ha largado de aquí" para inmediatamente hacerme salir en contra de mi voluntad de
mi domicilio, del cual soy posesionario de la desde hace 22 años, casa signada con el
N° 57-76 ubicada en la calle 21 manzana 27 lote 361 de la parroquia Cotocollao barrio
Atucucho, sector Unión Paz, cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Debo recalcar señora Comisaria, que no he podido retornar hasta la presente fecha a
mi domicilio por la oposición de mi hija y mi yerno; además, debido a todo este
maltrato del que he sido objeto se ha agravado mi enfermedad.

3.- Por lo expuesto recurro ante su autoridad y solicito que de conformidad con el
artículo 13 numeral 2 y 6 de la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, se
ordene mi reintegro a mi domicilio, disponiendo la salida simultanea de mi hija así

como también de mi yerno.

Se permitirá extender una BOLETA DE CITACION para MARÍA LUZMILA JIMÉNE2
PUERTAS y JOSÉALBERTO CUASPUD, a fin de que comparezca a su despacho y se le

conmine a la desocupación del bien inmueble.

Se permitirá otorgarme BOLETA DE AUXILIO a mi favor y en contra de MARÍA LUZMILA

JIMÉNEZ PUERTAS, JOSÉALBERTO CUASPUD Y OTROS

4.- A MARÍA LUZMILA JIMÉNEZ PUERTAS, se le citará con el contenido de la presente
denuncia en calle 21 manzana 27 tote 361 de la parroquia Cotocollao barrio Atucucho,



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICAClÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010 \
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: VERAVERAMARÍALUCÍA C. Identidad: 1716591803 Ocupación: EMPLEADA

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: C(/0 YO

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: 2 b Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada por:

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_)L_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ. 58, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo VERAVERAMARÍALUCÍA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1716591803 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 11 de marzo del 2011
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SENORNOTAKO

En el registro de escrituras publicas asu cargo sírvase protocolizar la ðoeumentos que
encjmíbjas útiles acompafic, correspondientesal certificado de la señora IvLA A

LUCIA VERA VERA.con sus correspondientes firmas de respaldo.

alet. 9'04 CA.P.



Quito,15 de junio del 2010

CERTIFICADO

A petición verbal de la interesada

Por medio de la preste certificamos que la señoraMARIA LUCIA VERA

VERA portadora de la cedula de identidad 1716591803, que es dueña y

posesionaria de un lote de terrero ubicado Barrio Atucucho, Sector

Planada Del Cisne, calle 23, N146 OE 14 C, MZ. 58, el mismo que lo

lleva en posesión desde 20 años, el cual la mencionada señora mantiene

todos los gastos del terreno y vivienda aldía.

Por la atención que se digne en dar a la presen, certificamos en honor a

la verdad.

Para constancia presentamos firmas de respaldo.

Atentamente

MORADORES DEL BARRIO A UC



BRMAŠ Ò PALDO

PARA LASEÑORA MÄRÍA LUCIAVERAVERA
CI. 1716591803

BARRIOATUCUCHO, SECTOR PLANADASDEL CISME

NOMBRES YAPELLIDOS Q. FIRMA
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· -E FiRivlAS DE RESPALDÓ

. PARA LASENGRA MAMLA LUCIAVERAVERA
CI. 1716591803

BARE!O ATUCUCHO,SECTOR PLANADASDEL CISNE

NOMBRES YAPELUDOS Q. RRMA

e

i

RA2.ÓN: A petición he la interesa, Protocalizo en el Registrc

de Escrituras Públicas , actualmente a mi cargo, del documente

que antecede constante eli dos fojas útiles.- En Quito, - a diet~

y seis de Junio del dcs mil diez.-

Se protocoliza ante mí en fe dg

ello confiero esta - copia firmada y sellada en

Quito a diez y seis de Junio 1 dos mil di z .



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVlNCIAL DE: -.21CHINCHA

PARTIDA DE NÁÒ lllENTO

ER IFIC Que en el registro de nadmientos de la provinda de; «..y..»«.s.x..y..y.m..y.m. .y.y..y..w.y..w.g..» y
********«-+**«-********¾ «--x.x-*- -x -x--x-«-N-x-·F x·*-N-«.«-*y. del Cantón: gy yygg.x,«..y:..y.y «.y..y.m.y ä «-

orrespondiente a 2001 , tomo 2-A página 344 M 748 , consta
a wcripdón de CHALAN VERA JEAN FRANCO ·

ao en SAN BLAS an r ************

O vincia de, PICHINCHA******: el DOS ******* de FEBRERO * del DOS MIL
.x..n.«.g.a..w.m.m.y..»y.-wa..x-«..y.m.o.ww..x..n..y..ww.m. hij0 ÚÅANCO MANUEL CHALAN CABRERA

nadonandad; ECUATORIANA******* Yde MARIA LUCIA VERA VERA
n donalidad ECUATORIANA*******

QUITO*************** 18 de MAYO dad o

Cédula. ******«-ww--«

Serie: A
Especie Valorada N°: 0010901997

0901999
1..r o v:NCIAL 3E REG i IVIL

t'



REPUBLICÀOEL UADOR
RECCION GFNERAL DE REGISTRO CIVil IDENTIFICACION Y CEDULACION

PICHINCHAJEFATURA PROVINCIALC

PARTLDA DE N IMIENTO

I
**** ** ****¥CEí Å«$ ÷:

. , cu Fr TO***********n
del Canton

onesp nd ente a , torno pac :
,..,.. , ana .- .

Conta
999 x av 6 WOSM mscridón þe (DHALAN VERA MICHAEL GRAEL

J. .-- ..-. ..-.-- ....... ............-.-.-. ../.. /
nåddo eg 1 ' c

SAN BL AS ' QU I TO***************
provincM de ' PICHINCF¾Y*t?*¥*; el NUE de DICIEMBRE de MIL.

I.gggi NTOS NOVENÌAIDCHO *
. FRANCO MANUEL CHALAN CABRERA

.

ECUATORIANA******* ~ ' MARIA LUCIA VERA V.ERAnadonaicad ECUATORIANA***** Civit

GUITO*f******** * 14 de CEFTIOË:RE 2007

Cedsla.

Especïe Valyorada N : OOf3459700 SUR 7459700

ÆFE PROVIROL f IS Ovit



DIREpCI GEgi|lRALþ[)E ÉlEGigRO IVI

la NT(I ICA JONggCEDþLAglON

COPIA INTEGRA NAC MATRI DEFU

REPUBLICA DE.L ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION /

221 1403
INSCRIPCl0N DE DEFUNCION Tomo .. ....

....... Pág. ................ Acta .....

QUITO PICHINCHA OCHOEn ....... ,................, provincia de ....................................... hoy dia ........ ........ de

B.B.................del dos mil ... .W.. ...................... El qui suscribe, Jefe de Regi ro Civil, exÙen-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
FRANCOMANUEL CHALANCABRERANOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ............................ .

.....................---. - -·---se×o:

MAßCULINO - - SOLTEllO . TREINTA Y TRES'
...... Estado Civil ...... ....... Edad ....................................... ..........ciios.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..... .. . . . - - -
................... NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: .. . . .,9. ....... ......... .. .. . . ................... Lugar del fallecimiento: ...E.L .ÇAg_W.I. ....

MANABI SIETE MAYO
...... Fecha: .....

..... . de ................ ...-..

CUATRO XXXXXXXXXXX XXXXdel dos md .....
..................................... El cányege sobreviviente se llama .

................ ... .. .. ..--- .. ------.-.

XXXXXXXXXXXXXXX
...... Causa de la m erte . . ..

O

MARCI DOLORES CHALAN CABRERA con Cédula -Solicitó esta inscripcion: ......................-----------------. ---·--------- -·--.
····

110291552-.5
- - A QUITOde Identidad N°

..... .. ... .......... domiciligd... en . ............. ......... ----

OBSERVACIONES:
INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA; TNTOXICAŒEON_AGI.TDA..-a..PARO CARDIO..RSHIRATQRIO.

...

9.2 .ENMENDA.W.RAS..
..9f?.

LA pg,L....( pgg.I.DQ(..lÀ9. 7. ¾2....

FIRMAS

AMO/ CABYÖU 0
cc £40 gycùLo



EMPRESA Auf0deAgostoE1-24yAv.Lascesas.R.U.C.:1790053881001/CŒt7/ifŒlVENTEESPECl4L/IESOLUÒHHoS368 EMPRESA Av.10deAgasfoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C:1790053881001/CŒf11mMBliEESPECML/IIESQL(OdNNo.5368
ELECTRICA .

• ELECTRICA ,

QUITOS.A. ·
' QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4150089 Factura No. 001-006-4150089
Autorización SRI: 1107832233

N . de Control: 133597217-81
· Autorización SRI: 1107832233

No. de Control: 133597217-81

Vâllda hasta: Enero del 2o11 V or a pagar: 4.58 Vållda hasta: Enero del 2011 lor a pagar: 4.58

13/10/2010 01/11/2010 13/10/2010 01/11/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1335972 - 5 VELASCO QUIROGA ISABEL SUMINISTRO: | 1335972 - 5 | VELAsco QUIROGA ISABEL

Cédula / R.U.C.: 170887670-9 13/10/2010
Cédula / R.U.C.: 170887670-9 3/10/2010

Dirección serlicio: OE14C N58192 PB N58E ATUCUGHO Dirección see icio: OE14C NSS192 PB NSSEATUCUCHO
Dirección notific::ción: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4590 Plan/Geocódigo: 24 20-52-450-4590
Parroquia - Cantón: - COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 562256-HOL-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municica y Resolución CONELEC 0.31
Desde:11/09/2010 Hasta: 12/10/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Va VALORFACTURo.BLE: 3.06 O TASA RECOLECC10N BAS Ordcuanza Muniripia! 0.57
¯ú

clin ActuaL_ edar_ Gansumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
13260.00 13216.00 4 3 SUBSIO CRU2ADO TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2

2h00-07h00 Kwh SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.27
teactiva Ovbl

-- -- TÖTÃL ŠEËRVIClÒELECTRIC(f(1) .50

. Alanna u ahorro por la Tarifa de CD

VALO S PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: |
(*)BASEPARA RETENCION 1%:

Pagar hasta: 01/11/2010
CONCEPTO VALOR ,,,,

consinnes

TOTALVALORES PENDIENTES:

as
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ...a.«,
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O.uito,5 de abril de 2011.

Sr.

Ingeniero.

José Chiza.

Consultor.

Presente.

JULlO VICENTECHALANCABRERA.- Mayor de edad de naciónalidad ecuatoria estad ivil
soltero con cedula de iuda anía, Nro. 110362403- y

eno es ha ndicado , n co

a o m e o uince
años el señor FRANCO MANUEL CHALANCABRERA es

ap
ano de un lote terreno ubicado

en la cooperativa "Pablo Arturo Suaiez" Mz 13 Lote 123, alle A yK de una extensión de
aproximadame e doscientos tros cuadrados, en icho predio construyo una casa de
habitación de dos lantas y una medi gua.

Con fecha siete de rnayo I 2004, fallece el señor NCO MANUEL CHALANCABREÌtAen la
ciudad de el Carmen Provincia Manabí, dejando en la erfandad a los niños, CHALÁNMENESES
JAIAIRA FERNANDA,MAYCOL ISRAELCHALAN VERA,JEAN FRANCO CHALAN VERA; BRAYAN
BRANDON VERAVERA, quedando los menores indicados como únicos y universales herederos.

La Sra. MARIA LUCIAVERA VERA, en la actualidad esta realizando la los tramites exigidos
para la Legalización de los terrenos en mención, mas con la viveza criolla por parte de esta
Sra., quiere legalizar el terreno a su nombre, dejando en el total desamparo a los menores ya
indicados, por tal motivo SOLICIT0 que no se de el tramite pertinente a dicha petición,
mientras no se realice todos los tramites Legales necesarios en este caso.

E-mail: reycano@hotmail.com
QUITO: Clemente Ponce N45-119 y Pledrahíta, Edificio FÉNIX,6to. Piso, Ofic. 608 * Telefax: 022 550374 - Cel.: 093 925656
LOJA: Bernardo Valdivieso (06-76)entre J. A. Eguiguren y Colón, Edificio Alcántara, 3er. Piso * Telefax: 072 583784
LATACUNGA: General Maldonado y Dos de Mayo, Edif. Radlo Impacto, 3er. Piso, Ofic.301* Fono: 032 811214, Fax: 032 811214
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CIUDADANIA No
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2942443

REPÚBUCA DEL ECUADOf
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81-0081 1103624035 suma
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

221 1403INSCRIPCION DE DEFUNC10N , Tomo ................... Pág. ................ Acta .........

QUITO PICHINCHA OCHO i Î ÂEn .............:........................ ......., provincia de .............................. ........ hoy día . .....A de

..........fŸ ........... det dos mil _

cuATRo girque suscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presepte geta\de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEly FALLECIDO: ....f. . .. .. 6. . ..9.$.RS..;......................-..-.......C.....sexo:

.

.pg0.......................... Estado Civil ...,.. .................... Edad .....TRE.INTA..y..TREW..............y.....aãos.
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .....R.R.. . ................................................... NOMBR,ESY APELLIÖOS

DE LA MADRE: ..66. . . ...'.:.: .T............................................. Lugar del fallecimiento: ...
..ÛAMk.I......

MANABI ,

'
.

SIETE).............................. ... Fecha. .......,............... ....................... e .......
· \ /

del dos mil-..........W.#.T.W......................El cányge sobreviviente se llama .... ..I.. .. .. -- -. ..I..Ä.-5.. ÄÄ...Ä....

MARCI DOLORES CHALAN\CAB x
So,licitó esta inscripción:............................-....---..---------.----..-.--./.....-.. ·-----..------.---.--......................... con Cég'ula -

110291552-5
. - A QUITO \de Identidad Ne ..,..................................... domiciliad... en ................................,............../............-..........\...........

OBSERVACIONES: /

INSUFICIENCIA TESPIRA RIA AGUDA··•INTOXICACION AGUDA-a PARO CARDI.O.RIM TORIO
SIN EMENDADURAS. CED DEL SALLECIDO. }, _11022

))-•7

FIRMAS:

/



i ,.. REPUBLICA DEL ECUADOR
D)RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULA lON

JEFATURA PROVINCIAL DE: gÇÿ

l

CERTIFICO: Que en el re istrp de nacimientos de la pro ncia de: **********.*****
' * *********¾*a À*************************** del Cantó n: GUŠTO**********

ØŒrespondiente a omo
, , página , acta

, , consta
la mscapaon de -/ 1997 2-A 206 608

CHALAN MENESES JAJAIRA FERNANDA ' Ï
nacido en _ _ _.-1--.-------,cantár.L..-----...1.-4--.-----
provincia de, SAN BLAS

'
) ' ( / • OpITO*****-**********

PICHINCHA******; el SEM ** * de DICIEMBRE de MIL
nagiq¾¾ Î¶NTOS ,NOVENTAISEIS * 9yde FRANCO MANUEL CHALAN CABRERA
nacionalidad ECUATORIANA**'***** / BERTHA LGA, MENESE,S GUEVARA

ECUATORIANA*******

' / del
GUITO********.*g***** 9 de AGOSTO ** \ 2'ÓOS.] oT

Cedula: / †
/ ****ix «L* ' a N •

Especie Valorad N 0021524102
' 2 24102

JEFE PROVINCIAL D r STRO CIVIL
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TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIMj$ÛI

COPIA
De la escritura de POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS

POR EL SEÑOR FRANCOMANUELCHALANCABRERA

Otorgada por

Fecha de Otorgamiento

A Favor

Parroquia

Cuantia

. INDETERMINADA

Quito,a de de 2.0
25 ABRIL 11

Hnos.PazmiñoE4-87yAv.6 deDiciembre
Esquina,PrimerPisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/ 2231537

D.M.QUITO- ECUADOR



ABOGADggo 25 de abril de 201L

Señor Ingeniero.

- José Chiza.

Consultor.

Presente.-

De mis consideraciones:

BERTHA OLGA MENESESGUEVARACABRERA,MÑýordeMadde nacionalidad ecuatoriana,
estado Civil soltero, y en calidad de,MADRE de lä'menor de edad que responde a los nombres
de JAJAIRA FERNANDA GH LAN IŸI NESES,ante Ust , con I s debidos respetos comparezco
con lo siguiente:

PRIMERO.- ANTECEDENTES.-Sucede señor ingeniero que hace aproximadame 'te unos uince
años el señor FRANCOMANUELCHALANCABRERA lote te ubicado
en la cooperativa "Pabl Arturo Suarez" Mz 13 L 1 h of¾truyo
u casa de h tación dos I ritas y una me la g .

Con fecha siete de mayo del 2004, fallece eláñ rF NCCf I NUEL JERAan la
ciudad el'C men rovincia anabí, and I r nËadA l'a'mna, CHALÁN MENESES
JAIAIRAFERNANDA, quedando a menor-como eredera de los bienes dejados por el difunto
Padre.

Con fecha diez y nueve de abril del dós mil once se realiza la Posesión Efectiva de Bienes ante
la doctora Mariela dèl Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito.

SEGUNDO.-con los ar)tecedentes expuestos, y-una> vez que he justificado la calidad de
heredera, con la Posesión Efectiva que adjunto, SOLICITO, que se tome en cuenta a mi hija, la
menor JAIAIRA FERNANDACHALAN MENESES, como propietaria de la parte que como
heredera le corresponde en lote de terreno ya mencionado, y así se proceda en la
Legalización, y en toda la tramitación pertinente.

I
Seguro de que mi petición será acogida favorablemente, reciba Usted mis más altos
sentimientos de consideración y estima.

E-mail: reycano@hotmail.com
QUITO: Clemente Ponce N45-119 y Piedrahíta, Edificio FÉNIX,6to. Piso, Ofic. 608 *Telefax: 022 550374 - Cel.: 093 925656
LOJA: Bernardo Valdivieso (06-76)entre J. A. Egulguren y Colón, Edificio Alcántara, 3er. Piso * Telefax: 072 583754
LATACUNGA: General Maldonado y Dos de Mayo, Edif. Radio Impacto, 3er. Piso, Ofic. 301* Fono: 032 811214, Fax: 032 811214



Notificaciones de ser necesario las recibiré en la casilla Judicial 4630 del Palacio de Justicia de
Quito, perteneciente al señor Doctor Rodrigo Pardo Aguirre profesional en el derecho a quien
autorizo firmar cuanto escrito sea necesario en este caso, o en la dirección de este membrete.

Irmo conjuntam te con mi abogado.

Sra. Berth IgaMeneses.

(Madre de la menor)

M 11 98 C.A.W



SEÑORA NOTARIA

MENESES GUEVARA BERTHA OLGA, soltera, por sus propios derechos y en calidad de
madre y por tanto representante de la menor JAJAIRA FERNANDA CHALAN MENESES;
mayor de edad, ecuatoriana, ante usted respetuosamente comparezco y digo:-

De la partida de defunción que adjunto, se desprende que el recordado padre de mi hija la
menor JAJAIRA FERNANDA CHALANMENESES, señor FRANCO MANUEL CHALAN

. CABRERA falleció en el Carmen, Provincia de Manabí, el 7 de mayo del 2004.
01a sDe la padida de nacimiento que acompaño, se deduce que el fallecido señor FRANCO ^

MANUEL CHALAN CABRERA, procreó una hija que responde a los nombres de JAJAIRA
FERNANDA CHALAN MENESES.

Con los antecedentes indicados, que constituyen los fundamentos de hecho de nuestra
demanda, y, amparados en los artículos 1050 Y 1051 del Código Civily del artículo 675 del
Código de Procedimiento Civil, acudimos ante usted, señora Notaria, y solicitándole que en
virtudde lo dispuesto en el numeral 12 del Adiculo 17 de la Ley Notarial Reformada, se digne
concedernos la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISODE LOS BIENESdejados por el padre
de la menor, en su orden, dejando salvo el derecho a terceros.

Al mismo tiempo,se servirá disponer que se notifiqueal señor Registrador de la Propiedad del
Cantón respectivo

Pgque la inscriba; para la cual se nos concederá la copia o copias que requiera.
' ue deberá darse a esta causa es especial, conforme a la Ley.

' cu ' por su naturalezaes indeterminada.

MENESES GUEVARA BE THA OLGA

I

. ore
11463 C.AÏP.



SEÑORA NOTARIA:-

MENESES GUEVARABERTHA OLGA, en calidad de madre y por lo tanto
representante de la menor de edad que responde a los nombres de JAJAIRA
FERNANDA CHALANMENESES; ecuatoriana, mayorde edad, domiciliada en esta
ciudad, ante usted respetuosamente solicitó se sirva receptar las declaraciones
juramentadas de las testigos;- VERONICAALEXANDRA PACHACAMA TIPAN y RUD
LOLITA GORDILLOPEREZ, al tenor del siguiente interrogatorio:-

1.- Sobre edad y más generales de Ley.

2 Diga el testigo que conoce a quien le interroga y a mi hija menor de edad que
sponde a los nombres de JAJAIRA FERNANDA CHALANMENESES:- así como
ber conocido al señor FRANCO MANUELCHALANCABRERA.

.

.- Diga el testigo como sabe y le consta que la menor:- JAJAIRA FERNANDA
HALAN MENESES que es única y universal heredera del señor FRANCO
ANUELCHALANCABRERA, en calidadde hija ds! causaste.

.- La razón de sus dichos.

antía es indeterminada.

ra. MENESES GUEVARABERTHA OLGA

lIVÌoet P
at. 1746 G.A.P. L



SEÑORA NOTARIA

MENESES GUEVARA BERTHA OLGA, soltera, por sus propios derechos y en calidad de
madre y por tanto representante de la menor JAJAIRA FERNANDA CHALAN MENESES;
mayor de edad, ecuatoriana, ante usted respetuosamente comparezco y digo:-

De la partida de defunción que adjunto, se desprende que el recordado padre de mi hija la
menor JAJAIRA FERNANDA CHALAN MENESES, señor FRANCO MANUEL CHALAN

. CABRERA falleció en el Carmen, Provincia de Manabí, el 7 de mayo del 2004.

0149
De la partida de nacimiento que acompaño, se deduce que el fallecido señor FRANCO ^

MANUEL CHALAN CABRERA, procreó una hija que responde a los nombres de JAJAIRA
FERNANDA CHALAN MENESES.

Con los antecedentes indicados, que constituyen los fundamentos de hecho de nuestra
demanda, y, amparados en los artículos 1050 Y 1051 del Código Civily del artículo 675 del
Código de Procedimiento Civil,acudimos ante usted, señora Notaria, y solicitándole que en
virtudde lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 17 de la Ley Notarial Reformada, se digne
concedernos la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISODE LOS BIENESdejados por el padre
de la menor, en su orden, dejando salvo el derecho a terceros.

Al mismo tiempo,se servirá disponer que se notifiqueal señor Registrador de la Propiedad del
Cantón respectivo

P ue la inscriba; para la cual se nos concederá la copia o copias que requiera.
' i ue deberá darse a esta causa es especial, conforme a la Ley.

cu ' por su naturaleza es indeterminada.

MENESES GUEVARA BE THA OLGA

. ore
17465 C.AÏP.



egiska. ml .
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221 1403 '

INSCRIPClON DE DEFUN CION ....- Torno ....... ..... Pão. .... ...... Acto .....

WIITO - . . PICH.INCHA OCHOEn .............:.... . ...................., provmcio de ..................... ........ ....... noy día ...... ...... de

................ del dos mil --...?Ÿ.A.?
...... El'que suscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente octa\de in cripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...

.gC

.. ................... Estado Civil ...... ................... Edad ..... .f.ÎA..Ï.. E,............./.....cños.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..... .$. .. . . .. ................... NOMBR,ESY APELLIDOS

DE LA MADRE: .. --
-·i·--

.. .
.................. Lugar del follecimiento: ...E.L QAR I......

MANABI SIETE ,/ de .$.49 .. -- .. --.··· -··-·- \)...... ...... Fecho: ...... .........-.... .
...----------·----- ··

UATRO
" XXXXXXXXXXXXXXX

del dos mil--
..

.................. El cónyc9e sobreviviente se llomo ................--------- -- -· -- -- -

XXX X. I . ..I..X....I ..... Causa de la muerte .. ..

-O

MARCI DOLORES CHALAN\CABRERA '
... con Cédulo -

Solicitó esta nscripción: .....

··- ···--·

de Identidad °
.

..1 .Ë..................domiciliod.$. en .... . .. ...- --. - -·-

OBSERV A C I ONES
19.7. .?TA.. ?.??.#..AP.?-.T.NTP9 979N QUDA..-

..

C O

SIN..?1. monnu p.ypA..gEL D 7. )-2
....

Tome:..... Octs, Pág
olvs,0

FELCOPIADELOglIN Sé¾CH A
ENt,A,lgFATURLPRIAttûgES

ONFl§iggg(; 8044AÑ¾LO



REPUBLICA DEL ECUADOR
D RECCION GENERAL DE REGISTRO CIVfL, IDENTIFICACfQN Y CEDULA fQN

JEI¯ATURA PROVINCIAL DE Î Q[.

CFRTIFICO: Oue en el re istgo de nacimientos de la pro ncia de: **************«-*******

**y.***.ge del Cantón: gy y Ig*******
correspondientea ytomo , página , acta , consta
la inscripción de " 19977 E-A 206 608'

CHALAN MENESES JAJAIRA FERNAND( ' I
nacido en --.........-.-...-----.-.......... cantón -. ..--..--. . . -.-..-...--

provincia de, SAN BLAS Q(JITO************
PICilINCllA******; el SEDËÌ M * de DICIEMBRE de MI

nagiqqq(igglIpslTOS NOVENTAISEIS * YAe FRANCO MANUEL CHALAN CABRERA
nacionalidad ECUATORIANA******* / BERTHA LBA MENESES GUEVAR

s. ECUATORIANA*******

I cle!
Cédt|L ITO*********(+***** : 9 de AGOSTO EGOS.¡

| ********yL.* a.teor
' '

-
N a NO

Espec:ie Va.loradÁN°: 0021524102 2 2410 2

JEFE -PROVINCIAL D ISTRO CIVIL
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Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBUCA DF CUADOR

SCRITURA No.

QUITO

7 INFORMACIÓNSUMARIA
8

9 OTORGADA

to POR'

11 SRTA. VERONICA ALEXANDRAPACHACAMA TIPAN

12 Y

- 13 SRA. RUD LOLITA GORDILLO PEREZ

14

15 SMP

16 DI COPIAS

1 4 de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano Capital de la

ep ca del Ecuador, hoy diez y nueve de abril del dos mil once, ante mí la

o ot Tr ésima Primera del Cantón Quito, Doctora IVlaríela Pozo Acosta,

_i a e 4,: la señorita VERONICA ALEXANDRA PACHACAMATIPAN, soltera,

..> y la §Wiora RUD LOLlTA GORDitLO PEREZ, de estado civilsoftera, cada urvo

23 por sus propios derechos; los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

24 mayores de edad, vecinos de esta ciudad y hábiles a quienes de conocer doy fe,

25 en virtud de las cédulas de ciudadanía que me presentan, y dicen: que libre y

26 voluntariamente, bajo juramento y prevenciones legales tiene a bien declarar

27 como efectivamente lo hacen y dicen: "Que somos de nacionalidad Ecuatoriana,

28 mayorgde edad, qqq terernog nyestro domicilio en esta ciudad de Quito,y que

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 no tenemos ningún parentesco con la señora MENESES GUEVARA BERTHA

2 OLGA; A la segunda.- Si conocimos al señor FRANCO MANUEL CHALAN

3 CABRERA, que falleció en el Carmen, Provincia de Manabí, el 7 de mayo del

4 2004, sin otorgar tetamento; tercera.- que si sabemos y nos consta que el señor
s FRANCO MANUEL CHALAN CABRERA,procreó una hija que responde a los

6 nombres de JAJAIRA FERNANDA CHALAN MENESES .- La presente

7 declaraciárr la realizarnos porque es verdad y porque rios consta; con pleno-

8 conocimiento y al ser advenidos de las penas por el perjurio es todo cuanto

9 podemos declarar en honor a la verdad".- Esta declaración la hacen en honor a la

10 verdad y para los fines legales consiguientes.- Se cumplieron los preceptos

11 legales del caso; y leída que fue esta declaración íntegramente a los otorgantes

12 por rní.la Notaria, aquellos se ratifican en todo 10 expuesto y firman conmigo en

13 unidad de Acto de todo lo cual doy fe.-

I

1

17

SRTA. VERONICAALEXANDRA PACHACAMATlPAN.

20

21

22

23 SRTA. RUD LOLITA GORDILLO PEREZ.



Dra. Mariela Pozo Acosta

REPÚBLICA DEL ECÂDOR

ACTA NOTAPJAL DE POSESlON EFECTIVADE LOS BIENES DEJADOS POR EL
QUITO -,

7 SENOR FRANCO MANUELCHALAN CABRERA .- CUANTIAINDETERMINADA.- En

8 la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del

9 Ecuador, a diecinueve de abril del dos mil once, ante mi la Notaria Trigésima Primera

10 del Cantón Quito, Doctora MARIELA PGZO ACOSTA, en atención a la petición

11 formulada por: la señora MENESES GUEVARA BERTHA OLGA, estado civil soltera, en

12 calidad de madre de la menorde edad JAJAIRA FERNANDACHALAN-MENESES, hija

13 del causante, por sus propios derechos, El mismo que comparece bajo juramentoy

14 prevenciones legales, a que se conceda la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes

15 dejados por el causante a favor de la menor de edad JAJAIRA FERNANDA CHALAN

16 MENESES, para 10cual me presenta los siguientes documentos:- UNO.- Partida de

17 Defunción del señor FRANCO MAWUEECHALANCABRŒl(A, falleció en of Carmen,

ia de Manabí, el 7 de mayo del 2004, sin otorgar testamento.-DOS.- Partidas de

9 Imiento de la hija del causante.- Alefecto investida del ejerciËiode la fe pública de la

qu me hallo investida y de conformidad a la facultad pfe'vËaen el numeral doce del

' o dieciocho de la Ley Notarial incorporado en la Ley Reformatoria, por la Ley

2 xpedida el cínco de Noviembre de mífnovecíentos noventa y seis, promulgada en el

-3 Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mismoaño,

24 procedo a receptar la declaración juramentada y previniéndoles por el de incurrir el

25 perjurio a las comparecientes quienes manifiestaque sus nombres y apellidos son los

2 6 antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, a

27 quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía; y af

28 efecto instruido por mi sobre la responsabilidad que tiene gue decir la verdad con

NOTARIATIUGESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 juramento,declaran:- a) Que durante su vida el señor FRANCO MANUELCHALAN

2 CABRERA procreo una hija que responde a los nombres de JAJAIRA FERNANDA

3 CHALANMENESES.-c) Que el señor FRANCOMANUEL CHALAN CABRERA , falleció

4 en el Carmen, Provincia de Manabí, el 7 de mayo del 2004, sin otorgar testamento.-d).-

5 Que to afirmado se ratifica con las partidas de defunción y partida de nacimiento,

6 incorporadas a esta.- AL EFECTO, EN EL EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE QUE

7 ME HALLOINVESTIDO,Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL

8 NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL,

9 INCORPORADOPOR LA LEYREFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDAEL CINCO

io ÒÉÑÓVfègBRE bŒ MILNOVBCIEWTOSNÒVGNTAY ŠÉlS, Y l%ØMULGAOAÊN

11 EL REGISTRO OFICIAL NUMEROSESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE

12 DEL MISMO AÑO, Y DE ACUERDO AL ARTÍCULO MIL CINCUENTA Y MIL

13 CINCUENTA Y UNO DEL CÓDIGO CIVIL Y EN CONCORDANCIA CON EL

14 ARTÍCULO SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO DE -

15 PROÓEDIÑIlENTGCIVIL.- P'or lo que cumplido con los requisitos previstos en la

17 I

Egalantes -citada DEJEDDACONCEDILDAL POSESlNONEFECNTIVA

CHALAN CABRERA , en favor de su hija, JAJAIRA FERNANDA CHALANMENESES,

19 dejando a salvo derechos de terceros.- El original de esta diligencia se incorpora a la

20 Notaria Tiigésima Primera a mi cargo, extendiéndose dos copias certificadas de la

21 misma a fin de que se proœda a inscribir en el Registro de la Propiedad

22 correspondiente.- Para constancia suscriben la presente Acta Notarial los

23 comparecientes, conmigo la Notaria de todo lo cual doy fe.-

24

25

26

27 iSRA. MENESES GUEVARA BERTHA OLGA.

CL



SE OTORGO ANTE MI, DOCT M IELA POZO ACOSTA NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA EL CA 'N QUITO, E ACTA NOTARIALDE POSESION
EFECTIVA DE LOS BIEN DEJADO PO EL SEÑOR FRANCO MANUEL
CHALAN CABRERA, -, UYO ORIGI AL DICHA DILIGENCIA SE HALLA
AGREGADOAL PROT COLIO DE LA OTA DE ELLO
CONFIERO ESTA IP COPIA DA Y
SELLADA EN QUIT A, AN

'
O 11. MP.

D LA POZO ACO AOTARIAT É PRIMERADEL CANTO

Dra. Mariela Pozo Ad55ta '
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QUITO 15 DE MARZo DF 1996
......................................... 0 59

Yo, señor imario Mesias Bautista portador de la cédula

de ciudadania # 050132060-0 en calidad de vendedor de un

lote de terreno con una mediagua con bloque y sinc, medidor

de luz eléctrica # 217315 casa # 428 manzana 26A calle 27

ubicado en el Barrio Atueucho. Autoriso legalmente el cam-

bio de nombre de lo antes mencionado a favor del señor

Luis Alfonso Arias Cachigeango en calidad de comprador.

Mario M. Bautista Luis Alfonso Arias C.
C.I. 050132060-0 C.I. 171055450-0

VENDEDOR enuo anna

can C



EMAAPQUITO
EmpresaMelropolitanadeAlcantarilladoyAguaPolable

Av. Marianade Jestis entre Itallay Alemania
Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fa>c2 501-404 016 0www.emaapq.com.ec

SQUICITUD No: 0060874879
ORŒN DE TPABADO No: 0608223114

EECHA QE SUSCRIPCION (DIAAES/AÑO) : 21/08/2006

CDbTIRATOPARA IA PRES12CICN ŒE. SERVICIO PUBLIOD Œ AT£ANTARILTADO

INTERVINIENJES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte,el(la) señor(a) (ita)ARIAS CACHIGUANGOIDIS , a quien
en adelante se podrá dencminar ccrro "el cliente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAPS -,

representada por el Dr. Tgtes Nieto Terán , en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá denaminar " la Empresa " o " la ",
indistintamente. Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público daniciliario de alcantarillado, al tenor de las siguientes
cláusulas:

PRRERA : ANTECEDENTES.-
1. La EMAAP-Q,tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano

del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, con el concurso de personal
permanentemente camprcmetido con los intereses æmunitarios.

2. El señor (a) (ita) ARIAS CACHIGUANGDIDIS , se ha aœrcado
a las oficinas de la EMAAP-Opara solicitar la instalación y prestación del
servicio de alcantarillado para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección:BA ATUCOUO CA 27 LT 190 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Mettpolitano de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el formulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3. El c6digo catastral de la EMAAP-Q,asignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 032,

.
Manzana: 021, Secuencia: 04130,

Piso: 00, Depart-to: 02.

4. La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad.

SEGUNDA: OBJETO.-
La EMAAP-Q se obliga a prestar el servicio de alcantarillado al cliente, a
través de la red pública; para el efecto, la EMAAP-Qinstalará una conexión
damiciliaria de, 6 Pulgadas en la dirección que el cliente ha descrito en
este instrumento aamo su domicilio.

TERŒRA: 10710 Y EURMADB EAGO.-
Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores deterninados a continuación:



a) DDLARESCON 00/100
0, 00 USD por concepto de instalación del

servicio de alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano
de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 01 cuotas
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de reœpción del
servicio; y,

b) El valor mensual correspondiente al servicio público de alcañtarillado y
y administración de, clientes, que estará en directa relación con la qantidad
de agua potable consumida y registrada por el medidor instalado en el
inmueble, aplicando la tasa vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritos no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COARTA:PIA2O Y OCNDICIONES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de alcantarillado en
el inmueble determinado en este contrato y su formulario anexo, en el período
de veinte días laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica
para instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolìtano de Quìto,

correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Registro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el dominio sobre el immeble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del ærtificado de votación.

QUINTA: RESOIDCIÓN IEL ODMIRATD.-
Las partes convienen en resolver el presente contrato, automáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXIA: ŒLIGP£EŒES IE IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLIGACIŒES IEL CLTRTTE:

Son obligaciones del cliente:
a. Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que Establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAP¾, pdrJiicato en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de Junio del 2005, que ha sido facilitado
al cliente antes de la sucripción del presente contrato,

c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el
servicio; a ,



d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración
en los primeros días del mes siguiente; adcionalmente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en mora en el pago de
los servicios preptados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros
usuarios ni a la colectividad;

f . A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras
acciones, camo aquellas que fueren necesarias para la ampliacián de las
redes de alcantarillado o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la
conexión damiciliaria del cliente a la red pública, sin permiso expreso
de la EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domicialiaria a otro inmueble;
i. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. ŒLIGACIONES Œ IA HMAIM2

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAP-Q;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Ctorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cabrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SEPTRA: AŒPTACIÐ Ð MDDIFICACIŒ Œ VAIDRES.-
Si por razones técnicas, la EMAAP-Qtuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicia]mente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores
adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: CDIllADO DE IAS INSTATACICBES.-

Una vez que la EMAAP-Ohaya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria
en el inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste será
responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar, sin modificaciones, el diseño ejecutado por la EMAAP-Q.
En todo caso de deterioro, hurto, robo o pérdida, parcial o total de las
instalaciones, por cualquier motivo, la EMAAP-Qpodrá ejecutarlas Tiaevattente

facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

lu/ENA: SANŒÓN RR INCŒlELIMIENTO.-
La EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios qµe
Presta la EMAAP-Q,referido anteriormente en este œntrato.

DECIMA: JURISDICCIÓbTODACTIVA.-

De œnformidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1. 433 del Código Municipal para el Distrito



Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores ape
por cualquier conœpto se le adeuden, por la vía coactiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben el presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, hoy VEINE Y UNO de Agosto del
DOS MEL RRTS

mins caculomeo InIs
_o

1705545000



EMAAP-QQUITO 0162

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTART.LLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937625 FECEIA 9/09/04
CONTFATO DE 3ERVICIO No. 0040922554

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrat.o, por una

parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,
represen·-

tada por el señorfa):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerä ramo la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) ARIAS CACHIGUANGO LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 170554500 y/o RUC
parte que en lo posterior ce le reconocerÁ como "EL CLIENTE lii;1e y volum

tariamente convienen en celebrar el siguient.e contrato contenido en Ian si -

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La BMAAP-Q, entre sus obhnadence, cenua
la provisiön de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta·
rillado.

.1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937625 ,tequiale de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA ATUCUCRO CA 27 LT .t 90
Patroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Plovincia de Pichincha.

A realizar, CNX.lNIC.URS/MRG.1/2"ALCC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los atitecedentes expuestos en la cláusula au-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a datal del serv.icio
de Agua Pot.able iX:, Alcantatillado i i, en el i.umuale uLUdo ala
dirección señalada en la Cláusula ant.erior, de conformïdad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Rüta Mnz Sec Piso Upto Consumo Tarita
52534726 14 52 38 21 4130 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FOl&fA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el selvi:ie sena2nd,
en la Clánaula anterior pagalá a la EMAAP-O, la cantidad ui.ica yt al
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60 100

, pagadera de la sign i. Le: for w.
Depósito : Contado : 15,00

y el caldo en 08 cuotas mensuales de 10.27

de principal mäs interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACTONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,ce oblip yta con
El clienœ a observar lo det.elminado en la Ley Orgánica de Defenca del Con-

Sumidor, publicada f:n el Suplemento del Registro Of.icial No 116 del to de
alliodel 2000,con relaciona los servicios que presta y particulaimente: a:

a A prestar el servicio en forma opcituna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactco, pur:eni aun d÷

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrã utilizar aistemas posun
tivos o estimativos con excepciôn del sector rural que no diepenga de
instrumentoo de medición;

I



c} A leparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e} A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altel:a-
ciones por caucas imputables a la EMAAP-Q;

f) -A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor mal del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efeetwatce em la p2ani3]a
inmediata posterior;

h} A reparar o reponer el sistema de mediciön respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
cidades mayores a una cuota;

j? A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que counten en la Ley y el Reglamento.

QUTNTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLI RNTS: 5 , 61. - Son de -

rechos, obl.igaciones y prohibicionec fundamentalco del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repùblica, tratados o
convenica internacionales;Ley Olgänica del Defensa del tononã.dor y su Re -

glamentc; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DßRECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficience,
b) A tecibir información adecuada sobre los servicios que ofrece ïa ENAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por detà es:evoia.o. en e i serv i -

cio, con étzcepcion de aquellas que provengan por falta de cauda;;
d) A seguir las acciones administrativas y|c judici:ttes que conenpondan;

e) A solicitar copias de las facturas de pago poi consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que cean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a traves de los cuales obr3ene

el servicio, así como de los medidores inst.alados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en 3os términos.t:on:Delones y pla

¿:oc acordados;
C; A uti.Lizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su pea.sona,

tamiliares y de:näs miembros de la colectividad;
d: A reconocer pagos adicionales por n:ejora del servicio, :nora en et pay y

otras que provengan de leyes,reglamentoo internoe de 3a EMAAF ,erdenan-

zas o cualquier norma de caracter Obligatorio; y,
e, A no chacaculizar a los funcionarios o empleados de La EMAAP-Q, en La

lectura de] consumo del servicio u otros que sean necesarioc para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
as A no realizar conexiones clandestinas, antes de sei instala ie el medidor
by A no realizar derivación alguna de una conexi n legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarB3Alo, si.n antaliza-

ción previa y suscripción del tespectivo contrato con la EMMP-Ouito.



EMAAPQiQUITO olea

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, darã lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad,con el Reglamento vigente, ein pel juicio de
las accionen Jagales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si yn u.was:= ter-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizat modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores ad.i-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTMACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la ENAAD-O,
haya ine.talado el medidor correspondiente, será el Cliente, el i espo:Lubi;·

del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpeñia inn
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente,

OCTAVA- DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- Ë1 Cliente declata que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas coner.antes en la Ordenanza que re-

gula la prestaciõn del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillade ( )

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA TMAAP-Q, se racerra el detecho
de suspender el servicio, por las siquientes causas:
a) Por mora en el pago por mãs de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera òiference a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normàs sobre la matexia y par-
t.icularment:e de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e inflaestruct.ura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q,

DECTMA: SQLUClON DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En cace de culoil contievencir:
:·on motivo de la celebración del presente contrato, 1:e pat tes Utur:aran
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y iust icia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me
diaciòn y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quite.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusu.las que antereds.n, se

afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ein
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 9709'04

L RMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040909 099 63463 76,600 0040922554

3



I.PRESA Av.10deAgoslaEi-24yAv.LasCasss.R.U.C:1790053881001/601 fN1EESPEGR/RESOGdNNo.5368 EMPRESA Av f0deAgostoEl-24yAv.Lascass.RU.C.:1790053881001/COW1RIBUYENTEESPECIAI./liESQf.UCIÒNNo:5368
ECTRICA ELECTRICA
ilTOS.A.

Factura No. 001-006-1822562 QUITOS.A Factura No. 001-006-1822562
Autorización SRI 1106604669 Autorizaci6n SRI 1106604669
válida hasta Enero del 2010 No. de Control: 91350309-04 vålida hasta Enero del 2010 No. de Control: 91350309-04

Valor a pagar 53.10 Valm a pagar: 53.10

meingnnne INMFOIATO 28/OS/2nnA NM

:ION DEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
A 9'Ï3603 Û ARIAS CACHIGUANGO LUIS SUWIINISTRO: 913503 0 | ARIASCACHIGUANGO LUIS
..: 1710554500 28/05/2009 Céduta/R.U.C.: 1710554500 28/05/2009

Aclo: 0E13A26A NS7-75PB 1 N57C ATUCUCHO Dirocel6n serviclo: 0E13A26ANS7-75PB 1 N57CATUCUCHO
ficación: Domicilio Direccl6n notificación: Domicilio
20: 24 20-52-440-9544 PlanlGoocódigo: 24 20-52-440-9544
int6n: COTOCOLLAO. DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLA0 DISTRITOMETROPOUTANOQUITO

Clientes inactivosliquidados(Baja Tension) Tarifa: Clientes inactivosliquidados(BajaTension)
RO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Servicio convenido Factor do multipilcaci6n: Constanto: CONCEPTo SUSTENTOLEGAL VALORIdas en Transformación: 0 %
'2008 Hasta: 07/1012008 Dias: 1 Tipo consumo: SA1.DOANTERiOR(8) 52.49

INTERESESACUMULADOS 0.61
VALORESPENDIENTESDE PAGOPOR SERVICIOELECTRICO:

I FCTURE S Valores VALORFACTURABLE: TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2)
n seemi anterior eensumn finirl I.V.A.(0%) 0.00

C Kwh 0.00

Kwn 0.00
Kwhr 0.00 Su ahorro por la Tarifa do la

ite Dignidad os do

PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: (")BASE PARA RETENCION1%: o.oo
Pagar hasta: INMEDIATO

ICEPTO VALOR
ORES PENDIENTES.

DECANCELADO,NOTJENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

I.PRESA Av.10deploEf-24yAV LesCasasRUC.:f790053881001/CONUiBMEmEESPECfAL/RESOUNNNoS368 ENIPRESA AutodeAnasten-24yAtlasÛgas.R.U.C:1790053881001/ovWHEŒBM/RESOLUG No.5368
2CTRICA ELÉCTRICA
ITOS.A' Factura No. 001-006-1822562 QUlTOS.A.

ER 01
0

91350309-04 C )

HMillliMllilli
AIIDAP.IñM UNIA

- FMinnA RFCAIIDACIÁN



Q.L65

EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
•: MATRIZ. Av. Mariana de Jesús entro Alemania e halia - Apartado 1370EMAAP-Q\QUITO Telèfonos: 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376

Empren Metropamanade A!cantarilladoy AguaPalabis
RUC: 1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo. 281 del 23de Enerode 1997

AUTORIZACION SRI No:923008609 Val ido hasta: Agosto-2005
CUENTANo.: 52534726 Factura No: 001-013-73d9597
CLIENTE2 ARIAS CACHIGUANGO LUIS 'CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO (DEPTO.
RUC/C.l.: 0 1705545000 14 52 32 21 4130 2
DIRECCION -

BA ATUCUCHO CA 27 LT 190 , 02
SECTOR: ACOTOCOLLAO 21 - Dom
MEDIDORNo.: CTA. ESP.: CONSUMOM3: TARIFA: (n

4058949 Real 7 m
FACTURACION: SEC. ECO.

LECTURAANTERIOR LECTURA ACTUAL , - wDESCRIPCION VALOR
2

E/10 70 7/12 91 SALOO ATRASADO 16.93 E
CUENTA DE DEBITO BANCO AGUA 5 , 27 O

ALCANTARILLADO 2,03

ADMIN.CLIENTES 2.07
INTERES MES 0,16

"FACTURA SUBSIDIADA"
CONSULTA DE PAGOS, LECTU-

RAS Y ENTREGA DE FACTURAS
LLAMANDO GRATIS AL FONO:

REGISTAODE PAGO • ! ¡Qg
Û(Ñ$ÔS ONSUMOS ANTERIORES AGUA

O'6ÊÐ6 18 M3
2005/05 14 Mi
2005/04 7 M3

FECHA FACTURACION FECHAUMITEDE PAGO MESES DEUDA
TOTAL A PAGAR2005/07/20 2005/08/12 2 26. 46

Mientras te njobonasÃ¼ilejesla ducha abieric ble de 20 lino
NOTENDRAVAUDE 3fNEl REGISTRODEPAGO ininulät sótäbaston a minuun paa sanoisebientA concluir verifico que

-- está bien derrada Idduchä Me



01 66Quito,27 de Junio del 2008

Arq.

GustavoFierro Obando

ADMINISTRADORZONA NORTE
Presente.-

Yo, Luis Alfonso Arias Cachiguango me dirijo a usted para hacerle llegar un atento

saludo y al mismo tiempo solicitarle de la manera mas comedida se digne rectificar en

el censo el nombre de María Lucila Maldonado por Luis Alfonso Cachiguango con C.I.
171055450-0, ya que soy el propietario del lote 22 Ubicado en Atucucho Laderas del
cisne de 107 metros manzana 088 calle 27 entre la I, ya que por equivocación esta

cambiado de nombres, también tengo documentos como son de agua, luz y
alcantarillado.

Segurode contar con mi petición, anticipo mis agradecimientos.

Atentamente;

Alfonso Arias Cachiguango
C:I. 171055450-0



aa
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TRIBU ELÄTÑAL DEL BARRIO
ATUCUCHO

Reformado M lanteAcuerdo Ministerial lV 935
de de 1994.

IWriaAtacac

p ,gPRENT

"ATUCUCno Umoon

COMITE OMEJORAS

C
r/tes/a

de "Grd)?casRivadeneira"
Telfs.. 2533 954 - 099 479635

Quito- Ecuador
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fØlD-VIDWLTIL
COffnOB&llEŒ DEFŒITUSIN LIBREin

GFICII .: GUITO- MATRIZ
FECHA...:2011-O-04 12:35:15 (CLIENTE)
CLIEMIE.:(002296)CONITEFFREJORASAROUCHD
CŒNTA.th320101002296~ &ŒROSA LAVISTA

COMFOSICIONDELDEPOSITO

EFECiIVO......: 12.00
CHO.LOC ... 6.00
CHO.OTR.F ...0400

CHO.EXTERIOR..: 0.00

TOTALDELDEË0SITO: 12.00

i



0170
Quito,29 de Marzode 2011

Ingeniero. José Chiza

De mis Consideraciones.

Yo,elSr.Luis AlfonzoArias Cachiguangoconcédulade identidad171055450-0

Medirijoa Usted muycomedidamente para comunicarle que en mi lote Ñ27ÿÿ

Manzana88 laderäs del Cisne,que la personaque cuidaban el terrenode Nombre

María Lucila Maldonado han metidocarpeta sin ser los dueños del terreno,
queremosque nos rectifiquelos documentos porque YoLuis Arias, Tengo todos
losdocumentos del Agua, luz, Alcantarilladloy todoslos Documentosen regla y
horita el lotese encuentravacio porel asuntoque la mediaagua estaba apunto
derrumbarsey le abrimosla media agua para hacer otro mejor,al decir que los que
loscuidadoresya novivenhay.

Es todocuantopuedodecir en honora laverdad.

Atentamente.

Sr. Luis Arias
171055450-0

Teléf. 085415436
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REPOBLÏ0A DEL ECUADOR
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COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO"ATUCUCHO"
-' Creado con Resolución Ministerial N.- 00297 del 22 de Febrero de 1990 Y

eformado mediante acuerdo Ministerial N.- 02935 del 10 de Noviembre de 1994

CERTIFICADO DE HABITABILIDAD N·-00.555p

A petición verbal, del nucleó familiar constituido por:

Apellidos y nombres Cédula de Identidad Estado Civil

ORTIZVICTOR MANUEL C.I. 170833175-4 CASADO

MALDONADO CACHIMUEL MARIA LUCILA C.I. 100239115-7 CASADO

El Comité Pro Mejoras y los abajo firmantes, nos permitimos certificar que la seffora antes descrita, vive en el barrio Atueucho
inintermmpidamente En el Sector LADERAS DEL CISNE Mz N° 88 Lote 22 desde hace aproximadamente 12 aflos hasta la

presente facha

Atentamente:

Cédula de
Apellidos y nombres Identidad Cargo Teléfono Sector Firma

Morador ~¾

Promotor

e

Luis Robles e Narci - C Elf PAD
PRESIDENTE SECRETARIA REPRESENTANTE SECTORIAL

LADERAS DEL CISNE

Nota: El mencionado núcleo familiar puede hacer uso del presente certificado, solamente para trámitesque correspondan
al proceso de identificación de los legitimos posesionarios del Barrio Atueucho, de comprobarse que la información
emitida por el titularsea falsa, el presente documento queda automáticamente anulado.

Documento solidario, restringido, gratuito y de inmediata anulací6n, por parte del Comité Pro mejoras del Barrio
Atucucho

Dirección: Barrio ATUCUCHOCaIle22 S/N Teléfono: 3410-097/3410-858/3410-0757/098354794/099264200/095845684



COMITEPROMEJORASDELBARRIO"ATUCUCHO"
REFORMADOMEDIANTEACUERDO MINISTERIALNo. 02935 DE NOVIEMBREDE 1994

Trabajando juntos por el desarrollo Comunitario

CERTIFICADO No. 000705 Quito. 30 de marzo del 2011

Sobre la base del convenio suscrito con el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO, et día 10 de juliode 1998, y ratificado el 3 de mayo de 1999, el Asentamiento

Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIÔN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atucucho Clave Catastral No.
Sector: Laderas del Cisne Manzana No. 88
Entre: Calle OE13A y Calle NS7C Lote No. 22
Àreade terreno: 107 m2 Casa No. N57-75

Åreade construcción: m2

El COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO, certifica que el grupo familiar

constituidopor:

Señor: ARIAS CACHIGUANGOLUISALFONSO C.I. 1 7 1 0 5 5 4 5 0 0
Señora: DUQUE DUQUE LUS MARIA C.I. 1 0 0 2 1 0 0 7 2 3

Son posesionarios del mencionado lote de terreno, desde hace 15 años, por lo cual puede

tramitaren:

Nombre de la Institución: ACTUALIZACION DE DATOS

Atentamente,

uis Robles '

PRESIDENTE ATUCU REPRES CTOR
LADERAS DEL CISNE

Documento válido por 90 días
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REPUBUCA DELECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

CEDUUDE CIUDADANIA*ANFNo. OSOÒ49034-7 ECUATORIANA**H 3V3242
DEFAZTIPANHILDAEMPERATRIZ LUIS CONZALOONA1ÎA'PANTA
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'COMITEPROMEJORAS DEL BARRIO."ATULUtna
Reformado rnediante acuerdo Ministerial Nof02935 det 10 de Noviembre de1994

Quito, 30 de septiembre de 1999

Seilor:
COMISARIO DE LAS LADERAS DEL PT.Cl(TNCilA
Presente.-

De nuestras consideraciones:

El motivo de la presento es para ponerle en conocimiento que
el'Señor: Alfredo Mont.enegro ha perjudicado al Seiior: luis
Ofia al tomarse gree de I tf reno que le fue adjudicado al ce-
rrar el pasaje que queda e.ntre la calle 2 y escalinata G, por
los mimbros del C0MITE PROMEJORAS,Directiva del Sector,Arqui-
tecto Patricio Villalba y comunidad.Aprovado en asamblea Ge-
neral realizada el 7 de marzo del año en curso.
Razon por la cual peTimos a Uste on dia y hora

Por la favorable atencion que se digne dar a la presente le
anticicpamos nuestros agradecimientos.

ATU UC

Tul-or- = rera e 'o ~' saca
COW TE PRC-MEJORAS DE DENTE DEL SECTOR

"ATUCUCl10" ' LA CAMPIiiA

VICEPRESIDENTE DBL SECTUR
LA CAMPlilA

i



COMITE PROMEJOIU\S DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reforrnado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviernbre de1994

Quito, 14 de marzo de 1999

Por solución d2_ asamble eneral del sector
ntes y a eras del Pic'nincha se ha-
prodedíTo a cerrar el vasaie.s7n 7 calle 2 con autorizaci n de la
comunidad en asamblea del sector con 150 personas .reunidas

reali-
zada el 14 de marzo del 99 con la .finalidad de que en este pasa-
je se alcabe la delincuencia ya què dicho casaje servis solo como-
guarida de ladrones y asaltantes.
Tambien queda en actas que todos los moradores deÍ sector de dich
o pasaj'e sin calle 2 se les adjudico cada frente de cada lote -

los metros del pasaje.

Tambien decidimos la cantidad de metros que se les adjudica a cad
a lote.Comenzando por las siguientes personas:

-3r.Luis Oña con 81 metros

-Er.Galo Montenegro 60 metros
Sr.Juan Sanchez . 60 metros
Sr.Ruben Pichucho 45 metros

-Sra.Mina Ferigra Maria 60 metros
-Sra.Mina Ferigra Francisca 30 metros

Guedando todas estas personas·comprometildas a dar una contribuci-
bn a le Co3unidad para ayuda de-l sector en lo que sea necesario.

Esta actas esta escrita por todos los!Presidentes Sectoriales y
Comith Pro-Mejoras, Autoridades del Municipio, Lad.eras delfPichin
cha ( Arq. Patricio Villalba).

, rai f derrera enesp
PRLSTOENTE DEL COMITE PRO . PRES NTE DE CAMPIñA
MEJORAS ATUCUCHO

JosA Saico Jos ITgos '
PRESIDENTE. DEL CORAZON DE JESUS PRESIDENTE DE LA UÑION LA '

PAZ
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FEffû-VIDALTM.
CÐFWFME DEDEFŒITOSIN LIEEETA

OFICINA.:GJITO- NATRIZ
FECHA...:2010-()S-1415:51:06 (CLISTTE)
CLID(TE.:(0022%)CUITEFREfEJORASATUCUCHO
CiElffA.4:320101002296- AHERRÜSAL JISTA

CÐFŒICIONDELDEFŒITO:

EFECTIVO.......: 12.00
CHO.LCC; ..:

' 0.00
cm.Um.FLeyla - 0.00
CU. EXTERIOR. 0.00

TOTALDELŒFŒITO: 12.00
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FÐD-VIDALTIA.
COMFiMMifEŒ DEFŒITOSIN LIBRETA

CFICINA.:GUITÜ- MATRIZ
FECHA...:2010-05-14 15:51:06 (CLIENTE)
0.IŒTE.: (0022%KDI1ITEFiBEJORASATLOUCHO
CUENTA.#:3201010022%- MWÜSALA 'ISTA

CG1POSICIONDELDEFŒITO

EFECTIVO.......: 12.00
CU. LECîÑ..-.. U 0.00
cm. ÜTR.F1 0.00
cm.mERIOR.'. 7 0.00

TCTALŒL FŒITO: 12.00



R del E

UNIDAD DE VIGILANCIA PLAZA DE,QUI 94.
NORTE .PRIgER DIS O

PARTE ELEVADO AL SEÑOR COMANDANTE DE LA
UNIDAD DE VIGILANCIA NORTE

HORA: 14:20
LUGAR:-· UPC ATUCUCHO
CAUSA: INFORMANDO NOVEDAD
FECHA: 28 DE MARZO DEL 2006

Pongo a su conocimiento mi Coronel que hast,a la UPC se aceFco el señor
LUIS GONZALO OÑA TOAPANTA de 53 años de edad con cédula de
identidad N° 050054019-0 quien supo manifestar que en su domicilio
ubicado en la calle 2 entre 7 y la 6 Sector La Campiña se había
suscitado un escándalo entre la familia Montenegro y la Familia Oña.
Por lo que nos trasladamos a verificar la novedad constatando que
efectivamente se habían agredido física y verbalmente, cabe indicar que
la familia Montenegro había derivado una pared de ladrillos lanzando
contra el domicilio del señor Oña, así mismo el terreno se encuentra en
conflicto.

A las dos familias se les indico el respectivo procedimiento a seguir.

Particular que pongo en su conocimiento mi Coronel para los fines
consiguientes.

Atentamente,

BOLIVAR CA POVERDE
SBOS DE POLICIA
UPC ATUCUCHO t. , , .

PP. N° 1761 28 $



D. DATOS DEL TERRENO

LINDEROS Y SUPERFICE DEL TERRENO
(Inmueble en posesióndel Sr. Luis GonzaloOña Toapanta)

Lindero Longitud Colindante Superficie
Norte 22,90 m Inmueble en posesión del Sr.

Galo Emilio Montenegro Jácome
Sur 11,70 m Sra. Luz Barragán (†)

11.20 m Escalinatas 316,70 m2

Este 14,60 m Pasaje s/n
Oeste 6,00 m Sra. Luz Barragán (†)

6,00 m Calle Flavio Alfaro

Nota.- El inmueble que estaba en posesión de la Sra. Luz Barragán (†) está
siendo vendido por la familia Montenegro (Parte demandada dentro de
esta Diligencia de Inspección Judicial)

E. CARACTERÍSTICAS-GENERALES DEL TERRENO

Desbancado y a desnivel
Forma rectangular, en L
Superficie 316,70 m2

F. INFRAESTRUCTURA URBANA Y SERVICIOS

El inmueble dispone de la siguiente infraestructuraurbana y de servicios:

Alcantarillado
Agua potable (Carta de pago, anexo 3)
Energía eléctrica (Carta de pago, anexo 4)
Calles de tierra
Alumbrado público
Servicio telefónico (Carta de pago, anexo 5)
No hay servicio de recolección de basura (Se deposita en la quebrada)
Servicio de transportepúblico (Distante a ocho cuadras)

En barrioesta en desarrollode su infraestructuraurbana.
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H. DATOS DEL TERRENO ADJUDICADO AL Sr. LUIS OÑA

En el siguientecuadro consta la informaciónreferente a la adjudicación de una
franja de terreno (parte del pasaje s/n), que lo hace el Comité Pro-mejoras del
Barrio Atucucho a favor del Sr. Luis GonzaloOña Toapanta. Estos datos fueron
obtenidos en el sitio, trabajo de campo.

DATOS DE LA FRANJA DE TERRENO ADJUDICADA
(Trabajo de cam ao)

Lindero Longitud Colindante Superficie Observaciones
Pasaje s/n e inmueble en

Norte 6,20 m posesión del Sr. Galo Emilio La superficie del terreno
Montenegro Jácome según el trabajo de

Sur 3,25 m Escalinatas 55,35 m2 campo es de 55,35 m2.

Este 13,00 m Calle 6 En la adjudicación
Oeste 14,60 m Inmueble en posesión del Sr. consta 81 m2

Luis Gonzalo Oña Toapanta

I. INFORMACIÓN DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN
(Páginas 11, 12 y 13 del Proceso Judicial)

En la diligencia de la Inspección Judicial realizada el 28 de junio del 2005, el
patrocinador del Sr. GaloMontenegro(Parte demandada)di e:

" Este plano señor Juez, data de hace más de 15 aiiosdesde que se dio la
posesión a los terrenos del Ministerio de Salud, y en los que claramente
está determinado el lote donde estamos ubicados y el lote del señor Oña y
un pasaje que correspondía a calle pública. Lo manifestado está
totalmentecorroborado, señor Juez aonel plano elaborado por la EMAP,
en el que se determina precisamente que el/lote 230 donde está ahorita
pertenece å Galo Montenegro; al igual que el lote No. 510 pertenece al
señor Oña Toapanta, y además la existencia de un pasaje público."

"...,la actuación ilícita del señor Luis Oña que pese a la oposición d,elPte.
de Pro-Mejoras del Barrio Atucucho, en el que le conminaba a no
invadir el pasaje público, lo ha hecho y pretende consolidar su ilícito
invadiendo esta franja de terreno que siempre le perteneció a mi
defendidotanto por la adjudicación..."

w Lo resaltado en negrillas y subrayados indica contradicciones que hago notar
a su autoridad.

« El plano de la EMAP (Pág. 16 del Proceso Judicial) dorresponde a un plano
técnico de referenciay no como se pretende utilizarlo como documentoque
acredita la propiedad del terreno.
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probante

de

Recibircos de

Los valores que a continuaci6

CUENTA C

u de Inscripci6n

Capitalizaci6n

P.réstamos

Cuota Gastos

Lotizaci6n

SON:

cae.

EFECTIVO CACQ

Bi Cra. Cte. N9

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprob



PLAN N 3
i

de

Rpcibimpsde

Los valores qqe a ,continuaci6n se detallan

CUENTA CREDITQ

Cuota de Inscripción

Capitalizaci6n
. .... ...a

Cuor.«Gastos

- -Lotizaci6n-

TOTAL

SON:

EFECT I VO Cheque No

Bi Cta. Cte. Ne

s

r

cibo es el único comprobante para 1quier
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PLA 3

ro6ente de Ing

de / Ar170 ËÂ

Socio N9

Los o es ue a continuaci6n se detalian, para acre t

U TA CREDITO

Cu ta 'de Inscripción

C talizacÌón
ta

Cuota -Gastos

LotT aci6n

Otròs

do
SON

EFECT Vo Cheque No

B ll. Cta. Cte. N9

Reiibid por

NOTA: Este recibo es el único comprobante para coglguier te t



0187

Plan NT 3

Comprobante de ingrsos a Caja Ne 06416

v.1 o de
_____ _

de 19 $
Recibimos de Lars

Socio N9

Los valores que a continuac ón se detallan, para acreditar a su cuenta seg

CUENTA CREDITO SAL

Cuota de Inscripción

Pré.«camos

CuotoGastos
NDALotizacion

Otros

TOT L

soN as

EF CT I V Cheque N9

Bill, Cta. Cte. No
..

Banco

Recibido por:

NOTA. Este recibo es el único comprobante para cualq e reclamp



't

CONTR IBUC IONES i - Esta tarjeta tiene un valor general de mingas
- Será llevada por el rnorador, Quien es el respon- Serie N? r 0 1077

sable
a Concepto Cantidad Selo

- Será sellada a la entrada y a la salida

- También se controlará en esta tarjeta las Tarjeta Comunitaria Bar ocuotas generales
"ATUCUCHO"

- Las organizaciones que cordinarán los trabajos
le son

Comité Pro-rnejoras Atucucho

Junta de Aguas

Liga Barrial Atucucho No. C

Comités Sectoriales

La Compañia - Corazón de Jesús

El Cisne - Ladera del Cisne

Unión I.aPaz - La Escuela

Las organizaciories que apoyan:
s¢ R

El Cemsi - Frente 3uvenil la Iglesia "" "e"

IC 011 - ..... LOte.
Municipiode to

En cEso 000 Sucres.



TROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Entrada salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrad Salida

/ 7y; À t

3 /v 7/ '/2 /

/2 06 NOV9

BA

7 4 N

8 A [7
EC

LA
5 4

8/M/ /2

92-9

2-5-60



----

i - --- -

CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS CONTROL DE NIINGA
Fecha Entra a - Salida Fecha Entmda Salida ·

. En da S

//



ORGr..a_ACIONES: INSTITUCIONES:CONTRIBUCIONES ...

. SERIE B
.. . _ .

ComitéPro-mojorasAtucucho ElCemsi
"

icha Concepto Cantidad Se Junta de Aguas .

..-. Ta 918-000 lÑgtaria BarfiO '

UgaBarrialAtucucho FrenteJuvenil TC HO"
ComitésSectoriales LaIglesia -

--

Corazónde Jesús EspaciosAlternativos
N

ElCisne UICAP
LaderadelCisne --

ProyectoECU91-011
Jesús delGranPoder
UniónLaPaz Municipiode Quito
LliEscuela UNÍCEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVlP

. L A CAlt( P¡Sentor. ...............................................

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
nzaiß: ................Lote: .............. ....

ONŸROLDE CONCENTRACIONES calle:.............................................. ....

NCo
e . .. .. .

om urememamseamosammmee. nemmsomanos enemmmmwamemmmmmmera eenmmeamma-



Estiidio Quito:
Edryicio"San Blas" Caldas340y Guayaquil

Dr. CaWosG. Centeno Noroña ,°¡,7'f,T,'',",",i,"010 0
I ABOG AD0 Celular:09 9585805

MATRICULA 2712 - CASlLLA 416
e-mail: drcarlos.centeno@ltotmail.com

f

Señor.-
Ing. JOSE CHISA REPRESENTANTE DEL M,UNICIPIO DE QUITO '

Presente.-

De mis consideraciones: ' ,•

LUIS GONZALO OÑA TOAPANTA, de 58 años de edad, de estad civil casado, de
profesión Albañil, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliädo en el Barrio
Atucucho, jurisdiccióndel Cantón Quito,Provincia de Pichincha, respetuosamente comparezco ante
usted expongo y solicito:

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Administración Zonal
Norte en base a los acuerdos firmados entre las organizaciones, instituciones y fuerzas vivas que
representan el Barrio Atucucho ha procedido a realizar el Censo de Posesionarios de los lotes de
terreno de este sector; de esta manera el lote de terreno y que me encuentro en posesión donde he
construido mi casa de habitación se halla ubicado en la Manzana Quince,Lote No. 9, entre las
canes GE -- a A, cane flavio Alfaro OE - 21 By escalinata No. 5~1,del Barrio conocido con el
nombre de La Campiña y circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, con el
inmueble en posesión del señor Galo Emilio Montenegro Jácome, en la extensión de 22 metros 90
centímetros; POR EL SUR, con lote en posesión de la señora Luz Barragán en la extensión de 11
metros 70 centímetros en una parte y en otra con escalinatas en la extensión de 11 metros 20
centímetros; POR EL ESTE, con pasaje sin nombre en la extensión de 14 metros 60 centímetros; y,
POR EL OESTE, con el lote de posesión de la señora Luz,Barragán en la extensión de 6 metros en-
una parte y en otra con la calle Flavio Alfaro en la extensión de 6 metros, Jote de terrenoque tiene
una superficie o cabida de TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS METROS CUADRADOS SETENTA
DECIMETROS CUADRADOS, insifiendo señor represe
yo y mi señora e hijos, nos encontramos en posesión como señores y dueños por el lapso de más de
22 años consecutivos y como es de conocimiento público de los moradòres del mencionado barrio,

' la posesión legítima que Ýenimosmanteniendo incluso go con mis hijos; además debo dar a
conocer que en Asamblea General realizada por la Directiva del Connte fromejoras del Barrio .

Atucucho en fecha 14 de Marzo del año 1999 resolvió cerrar el pasaje sin nombre v calle 2
ad udicar a cada lote, comenzando por el compareciente que se me adjudicó la cantidad
metros conforme demuestro con una copia de dicho documento, de tal suerte, que a mi lote se
incremento esta franja de terreno señor representante del Municipio particular Quepongo en su
conocumento.

II.-
Con los antecedentes expuestos y una vez que se ha realizado el censo de mi ya indicado

1otede posesión, solicito que se respete los mencionados linderos asi como la superficiedel mismo;
pues, las características del mencionado lote han sido elaboradas por un perito en la materia; es
decir, el señor Arq. Juan Carlos Tufiño, quien fuera nombrado como Perito Judicial en la diligencia
de Inspección Judicial practicada por el señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, cuya copia del
mismo me permito acompañar para su conocimiento.
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Dr. Carlos G. Centeno Noroña ',',°¡,72,T,Tsi,
ABOG ADO cerniar:oppsssaos

MATRICULA 2712 - CASI LLA 416
e-mail: drcarlos-centeno@hotmail.com

Señor.-
Ing. JOSE CHISA REPRESENTANTE DEL MUNICIPIO DE QUITO

'

Presente.-

De mis consideraciones:

LUIS GONZALO OÑA TOAPANTA, de 58 años de edad, de estado civil casado, de
profesión Albañil, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Barrio
Atucucho, jurisdiccióndel Cantón Quito,Provincia de Pichincha, respetuosamente comparezco ante
usted expongo y solicito:

I.-
El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Administración Zonal

Norte en base a los acuerdos firmados entre las organizaciones, instituciones y fuerzas vivas que
representan el Barrio Atucucho ha procedido a realizar el Censo de Posesionarios de los lotes de
terreno de este sector; de esta manera el lote de terreno y que me encuentro en posesion donde he
construido mi casa de habitación se halla ubicado en la Manzana Quince,Lote No. 9, entre las
calles OE - 21 A, calle Flavio Alfaro OE - 21 By escalinata No. 57, del Barrio conocido con el
nombre de La Campiña y circunscrito dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE, con el
inmueble en posesión del señor Galo Emilio Montenegro Jácome, en la extensión de 22 metros 90
centímetros; POR EL SUR, con lote en posesión de la señora Luz Barragán en la extensiónde 11
metros 70 centímetros en una parte y en otra con escalinatas en la extensión de 11 metros 20
centímetros; POR EL ESTE, con pasaje sin nombre en la extensión de 14 metros 60 centímetros; y,
POR EL OESTE, con el lote de posesión de la señora Luz Batragán en la extensión de 6 metros en
una parte y en otra con la calle Flavio Alfaro en la extensión de 6 metros, lote de terreno que tiene
una superficie o cabida de TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS METROS CUADRADOS SETENTA
DECIMETROS CUADRADOS, insistiendo señor representante que el mencionado lote de terreno
yo y mi señora e hijos, nos encontramos en posesión como señores y dueños por el lapso de más de
22 años consecutivos y como es de conocimiento público de los moradores del mencionado bairio,
la posesión legítima que venimos manteniendo incluso allí vivo con mis hijos; además debo dar a
conocer que en Asamblea General realizada por la Directiva del Comité Promejoras del Barrio
Atucucho en fecha 14 de Marzo del año 1999 resolvió cerrar el pasaje sin nombre y calle 2 y
adjudicar a cada lote, comenzando por el compareciente que se me adjudicó la cantidad de 81
metros conforme demuestro con una copia de dicho documento, de tal suerte, que a mi lote se
incremento esta franja de terreno señor representante del Municipio particular Quepongo en su
conocimiento.

II.-
Con los antecedentes expuestos y una vez que se ha realizado el censo de mi ya indicado

lote de posesión, solicito que se respete los mencionados linderos así como la huperficie del mismo;
pues, las características del mencionado lote han sido elaboradas por un perito en la materia; es
decir, el señor Arq. Juan Carlos Tyfiño, quien fuera nombrado como Perito Judicial en la diligencia
de Inspección Judicial practicada por el señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, cuya copia del
mismo me permito acompañar para su conocimiento.



III.-
En lo principal de ser ne ario notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial No. 416,

correspondiente a mi Ab o efensor el señor DR. CARLOS CENTENO NOROÑA,
profesional o a quien a torizo suscriba todos los escritos necesarios en defensa de mis
derechos.

Firmo n mi bogado Defe r

LUIS Z OÑ TOAPANTA



III.-
En lo principal de ser esario notificaciones las recibiré en el Casillero Judicial No. 416,

correspondiente a mi Defensor el señor DR. CARLOS CENTENO NOROÑA,
profesional - erecho a quie autorizo suscriba todos los escritos necesarios en defensa de mis
derechos.

Firmo mi ogado Defe sor.

evolta
L OÑA TO ANTA

A O ADO
I"' I la 2712 sitta Judicia 416



COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado mediante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994

sito, 14 de marzo de 1999

Por solución de asamble general del sector La Campiña, lo., dirise ·

ntes y aur.oridades del Municipio del Laderas del Pichincoa ao ha-

2 oåedido a cerrarg1 asajetsinny calle 2 con autorización de la
comunidad en asamblea aeissector con 15u personas reunidas·reali-
zada el 14 de marzo del 99 con la finalidad de que en este casa-
je se acabe la delincuencia ya que dicho casaje se.rvia solo como-
guarida de ladrones y asaltantes.
Tambien queda en actas que todos los reoradores del sector de dich
o pasaje sin calle 2 se les adjudico cada frente de cada lote -

los metros del pasaje.

Tam'oien decidimos la cantidad de metros que se les adjudica a cad
a

loce.ComeWÌ~ando
por las siguientes personas:

-Sr,Luis Oña con 81 ·metros

-dr.Galo Montenegro 60 metros
Sr.Juan Sanchez óO metros
Sr.Ruben Pichucho 45 metros

-ßgg.Mina Ferigra Maria 60 metros
-Sra.Mina Ferigra Francisca 30 metros

Quedando todas estas personas compromecpdas a dar una contri'ouci-
ån a la Comunidad para ayuda del sector en lo que sea necesario.

Esta actas esta escrita por todos los Presidentes Sectoriales y -

Comit& Pro-Mejoras, Autoridades del Municipio, Laderas del Pichin
cha ( Arq. Patricio Villalba).

'fai err,era enespc
PRES ENTE.DEL COMITE PRO PRES NTE DE 'CAMPIñA
MEJORAS ATUCUCH c

Josh Saico Josh argos '
PRESIDENTE DEL CORAZON DE JESUS PRESIDENTE DE LA UN'ION LA

PAZ



SEÑOR JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Yo, Arq. Juan Carlos Tufiño Y. nombrado perito mediante providencia del 22 de agosto
del 2005, para realizar el informe dentro de la DILIGENCIA DE INSPECCION
JUDICIAL, de Causa: 829-2004-IGM remito a usted, señor Juez, el presente Informe
Pericial el mismo que hace referencia a los siguientes puntos:

A. UBICACIÓN

El inmueble se ubica en la provincia de Pichincha, cantón Quito,parroquia
Cochapamba según el plano actual del Distrito Metropolitano de Quito,sector
Atacucho, barrio La Campiña, escalinata 1, manzana 20, pasaje s/n, lote o casa
237 entre la calle 6 y la prolongación de la calle Flavio Alfaro.

CROQUIS DE UBICACIÓN

i

INFORMACIÓN CATASTRAL

INFORMACIÓN MUNICIPAL
(Inmueble en posesión del Sr. Luis Gonzalo Oña Toapanta)

' Catastro a Clave Superficie de Frente del Superficie de
nombre de Catastral terreno terreno construcción

Barrio La 42502-01-02 189,80 m 14,60 m 66,00 m
Campiña
Barrio La 42502-01-16 126,90 m 22,90 m 30,00 m

- Campiña
Í 316,70 m2

Observaciones:

• Las dos claves catastrales constituyen en la realidad un solo cuerpo de
terreno o inmueble que está en posesión del Sr. Luis Gonzalo Oña Toapanta
con su familia, terreno que tiene una superficie de 316,70 m2

• Actualmente en el barrio La Campiña ninguno de sus moradores y
cooperados tiene escrituras ni singularización o particularización del catastro
por lo que no se emiten cartas de pago de impuesto predial.
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D. DATOS DEL TERRENO

LINDEROS Y SUPERFICIE DEL TERRENO
(Inmueble en posesión del Sr. Luis GonzaloOña Toapanta)

Lindero Longitud Colindante Superficie
Norte 22,90 m Inmueble en posesión del Sr.

Galo Emilio Montenegro Jácome
Sur 11,70 m Sra. Luz Batragán (†)

1L20 m Escalinatas 316,70 m2

Este 14,60 m Pasaje s/n,
Oeste 6,00 m Sra. Luz Barragán (†)

6,00 m Calle Flavio Alfaro

Nota.- El inmueble que estaba en posesión de la Sra. Luz Barragán (†) está
siendo vendido por la familia Montenegro (Parte demandada dentro de
esta Diligencia de Inspección Judicial)

E. CARACTERÍSTICAS.GENERALES DEL TERRENO

Desbancado y a desnivel
Forma rectangular, en L

* Superficie316,70 m2

F. INFRAESTRUCTURA URBANA Y SERVICIOS

El inmueble dispone de la siguienteinfraestructura urbana y de servicios:

Alcantarillado
Agua potable (Carta de pago, anexo 3)
Energía eléctrica (Carta de pago, anexo 4)
Calles de tierra
Alumbrado público
Serviciotelefónicò (Catta de pago, anexo 5)
No hay servicio de recolección de basura (Se deposita en la quebrada)
Servicio de transporte público (Distante a ocho cuadras)

En barrio esta en desarrollo de su infraestructura urbana.



G. INFORMACIÓN REFERENTËA LA ADJUDICACIÓN

En el siguiente cuadro se resume la información referente a la adjudicación de una franja de terreno (parte del pasaje s/n), que lo hace el
ComitéPro-mejoras del Barrio Atucucho a favor del Sr. Luis GonzaloOña Toapanta

ADJUDICACIÓN DE FRANJA DE TERRENO AL FRENTE DEL Ì OTE DEL SR. LUIS OÑA
Fecha Documento Abstracto del Documento Observación Identificación del

documento
14 Marzo 1999 Resolución de Asamblea General Adjudicación de 81 m2 de terreno al Sr. Firma el Presidente Anexo 1 deÏInforme

Luis GonzaloOña Toapanta del Comité Pro- Pericial
mejoras de Atuoucho

30 Septiembre1999 Oficio dirigido al Comisario de El Sr. Alfredo Montenegro se toma el Firman por el Anexo 2 del Informe
las Laderas del Pichincha terreno adjudicado al Sr. Luis Gonzalo Presidente del Pericial
solicitandoaudiencia Oña Toapanta Comité Pro-mejoras

de Atuoucho
30 Diciembre 2001 Comunicado (s/n) recibido por la Queel espacio en disputa se mantenga Firma el Presidente Página 17 del

Comisaría Metropolitana Laderas como comunitario del Comité Pro- Proceso Judicial
del Pichincha mejoras de Atucucho



H. DATOSDEL TERRENO ADJUDICADO AL Sr. LUIS OÑA

En el siguiente cuadro consta la información referente a la adjudicación de una
franja de terreno (parte del pasaje s/n), que lo hace el Comité Pro-mejoras del
Barrio Atucucho a favor del Sr. Luis Gonzalo Oña Toapanta. Estos datos fueron
obtenidos en el sitio, trabajo de campo.

DATOS DE LA FRANJA DE TERRENO ADJUDICADA
(Trabajo de cam m)

Lindero Longitud Colindante Superficie Observaciones
Pasaje s/n e inmueble en

Norte 6,20 m posesión del Sr. Galo Emilio La superficie del terreno
Montenegro Jácome según el trabajo de

Sur 3,25 m Escalinatas 55,35 m2 campo es de 55,35 m2.

Este 13,00 m Calle 6 En la adjudicación
Oeste 14,60 m Inmueble en posesión del Sr. consta 81 m2

Luis GonzaloOña Toapanta

I. INFORMACIÓN DE LA DILIGENCIA DE INSPECCIÓN
(Páginas 11, 12 y 13 del Proceso Judicial)

En la diligencia de la Inspección Judicial realizada el 28 de junio del 2005, el
patrocinador del Sr. Galo lvÍontenegro(Parte demandada)dige:

" Este plano señor Juez, data de hace más de 15 añosdesde que se dio la
posesión a los terrenos del Ministerio de Salud, y en los que claramente
está determinadoel lote donde estamos ubicados y el lote del señor Oña y
un pasaje que correspondía a calle pública. Lo manifestado está
totalmente corroborado, señor Juez con el plano elaborado por la EMAP,
en el que se determina precisamente que eklote 230 donde está ahorita
pertenece a Galo Montenegro; al igual que el lote No. 510 pertenece al
señor Oña Toapanta, y además la existencia de un pasaje público."

"...,la actuación ilícita del señor Luis Oña que pese a la oposición del Pte.
de Pro-Mejoras del Barrio Atucucho, en el que le conminaba a _no

invadir el pasaje público, lo ha hecho y pretende consolidar su ilícito
invadiendo esta franja de terreno que siempre le perteneció a mi
defendido tanto por la adjudicación..."

w Lo resaltado en negrillas y subrayados indica contradicciones que hago notar
a su autoridad.

* El plano de la EMAP (Pág. 16 del Proceso Judicial) corresponde a un plano
técnico de referencia y no como se pretende utilizarlo como documentoque
acredita la propiedad del terreno.
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K. ADJUDICACION

El cierre del pasaje sin nombre da lugar a la adjudicación de franjas de terreno
que benefician a seis personas entre los que constan el Sr. Luis Oña (81 m2) y St
Galo Montenegro (60 m2) (Anexo I del Informe Pericial)

Cumpliendo cori lo ordenado por usted, señor Juez, presento el Informe Pericial de la
DILIGENCIA DE INSPECCION JUDICIAL, de Causa: 829-2004-IGM, sujeto a la
verdad, salvo error u omisión.

c. Arq. CarlosTufiño Y.
Mat. Profesiona P- 4862
Credencial de erit P 608
Cámara Co 16n Quito Mat. CCQ 8278

Presentado el día de hoy dieciocho de Noviembre del dos milcinco ,a las diecisiete horas
con treinta y siete minutos con 2 Copia(s) igual al original;LO CERTlFICO.

DR. EDW;N CEVALLOS
...TÆTARIO



COMITE-PRÖlúEJÒRAS DEL BARRIO "ATUCUCHO
0

Reformado medlante acuerdo Ministerial No. 02935 del 10 de Noviembre de1994 -

Quito, 30 .de septiembre de 1999

Señor:
COMISARIO DE LAS LADERAS DEL PICHINCHA
Presente.-

De nuestras consideraciones:

El motivo de la presente es para ponerle en conocimiento que
el Señor:.Alfredo Montenegro ha perjudicado al Señor:~ lu¯is

Ôña al tomarse parte del terreno que le fue adjudicado al ce-
rrar el pasaje que queda entre la calle 2 y escalinata G, por
los mimbros del COMITE PROMEJORAS,Directiva del Sector,Arqui-
tecto Patricio Villalba y comunidad.Aprovado en asamblea Ge-
neral realizada el 7 de marzo del año..en curso.
Razon por la cual pedimos a Usted una audiencia con dia y horas

Por la favorable atencion que se digne dar a la presente le
anticicpamos nuestros agradecimientos.

Atentamente, p ,

ATUCUCH

I cho ·

T 1 rera Se o ~'saca -

COM PRO-MEJORAS DE DENTE DEL SECTOR
"ATUCUCHO"· LA CAMPIñA

ñ ez
VICEPRE IDVNTE DEL SECTOR

LA CAMPIñA
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MUNICIPioDELDISTRRO

METROFOHTANODEQUITO

Ta Quito, 1 de junio de 2006

DE:
.

SR. MANUEL PILATAXI
INSPECTOR DE COMISARÍA

PARA: - DRA. PATRICIA NARANJO YANEZ
COMISARIAMETROPOLITANA
LADERAS DEL PICHINCHA

ASUNTO: INFORME DE INSPECCIÓN

INSPECCIÓN No.: 45 CITACIÓN:

Dando atención a la denuncia presentada en esta Dependencia por parte del señor Luis
Gonzalo Oña, en contra del señor Galo Montenegro, con respecto a que se realice una
inspección a su propiedad ubicada en el Barrio Atuoucho Sector La Campiña, Calle 2 y
4 y Flavio Alfaro, con el fin deque se verifiquen las novedades existentes.

En la inspección realizada conjuntamente con los seffores Policías Nacionales y
Metropolitanos, se pudo verificar que en este lugar existen dos lotes de terrend, el
primero de propiedad del señor Luis Oña, quien tiene construida una edificación de una
planta donde habita con su familia y colinda por la parte posterior con el terrenoque
anteriormente constaba como Pasaje y actualmente ha sido borrado del plano y como
hace referencia en la denunciaha sido entregado en posesión al mismo seflor Ofta, pero
al momento se encuentra en conflicto por esta parte del terrenopor el sefforMontenegro
quien es el propietario del segundo lote; además debo indicar que por este giroblemaya

- intervino la Comisaria hace un par de aflos atrás, indicándoles que este caso no es de
compedriciannestra, ya que se trafalle aclitracidii deþosesióxi del predio, lo cual debeÑl a

ventilarse ante los juecescompetentes.

Es todo cuanto puedo informaren honor a laverdad.

Aten

Luis 1(ande1Pilataxi
INSPECTOR COMISARIA
LADERAS DEL PICHINCHA
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ESTUDIO JURIDICO ABOCADOS & ASOCIADOS
-.

. DIL VICElNTE CARDElNAS C.
. . DR.DIECOESPINOZAC· REC0120 FOR - /Î

EDIF. BENALCAZARMIL
7MO PISO.OFIC ')09 FECI

-
.

.-.--.-.-.-

TELEFAX: 250306

SEÑOR COMISARIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: '

LAÓERÀS DEÙPÏÒHIÑCI-ÌA

LUIS GONZALO OÑA TOAPANTA, ecuatoriano, de 55 años de edad, de
estado civil casado, de ocupación Albañil, domiciliado en esta ciudad de Quito,
ante usted respetuommente comparezco con la siguiente denuncia:

Soy propietario del lote de terreno N° 448, manzana N° 20, casa N° 237,
ubicado en el Comité Pro mejoras del Barrio " Atucucho" sector La Campiña,
acuerdoMinisterialN° 02935 del 10 de noviembre de 1994.

Por resolución de laAsamblea Geneml del Sector la Campiña con lasautoridades
del Municipios de Ladems del Pichincha con fecha 14 de marzo del 1999 se
procedió a celmr el pasaje sin nombre y calle 2 con el fin de acabar con la
delincuenciaya que dichopasaje ælvía como guarida de ladronesy asaltantes
procediendo en la mistna época adjudicamos al compareciente y a otos
copropietarios 53 metros contiguos a cada lotede terreno.

Más sucede Señor Comisario que mi vecino, que responde a los nombres de
Galo Montenegro así como sus familiares en forna arbitraria y haciendo uso de
la fuerza bota me tumbaronla pared de mi casa procedieron inclusive a cottar
lasvarillas para luego llevarse impidiéndome de esta forma la posesión tranquila
y pacífica,que tengocon el ánimode señory dueñoya que fuimos adjudicados
en sesióngeneral de copropietariosy con auto sesión del municipio lospequeños
lotesde terrenoincluidoel denunciado.

Con estos antecedentes vengo ante su autoridad y solicito se realice una
inspección con el personal de su judicaturaal mencionado lote de terrenoa fin de
que se resielva mi situación y de esta forma no pueda vivir en paz y no vaya a
suceder algúnhecho que tengamosque lamentar en el futuro.

Por mi patteestoy listoa dar lasfacilidadesque sean delcaso,de sernecesario.

Para m mejor conocimientome permitoadjuntar una copia del plano de la hoja
catastmlasícomo copiade laadjudicaciónquese noshizo. ,



De ser necesario senalo como domicilio el casillem judicialN° 1354 de mi
Abo ado Patrocinador w:e

Es de Ley
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G..3ANIZACIONES: INSTITUCIONECONTRll3UCIONES SERIE B
ComitéPro-mejorasAtucucho ElCemsiFecha concepto sello JuntadeAguas FrenteJuvenil

Tarjeta Comunitaria Barrio '

LigaBarrialAtucucho "ATUCUCHO"
/

Co tésSectoriales LaIglesia

CorazóndeJesús EspaciosAlternativos

d adelCisne
CAP

Jesús delGranPoder -

ProyectoECU91-011=

UniónLaPaz MunicipiodeQuito
LaEscuela UNICEFGruposdeComunicación
GruposdeMujeres CAVIP

Sector: ..a ...... .......... .. ...........

- En caso de pérdida costará 1.000 Sucres.
Manzana: 4. . .......Lote: ... ............

CONTROLDECONCENTRACIONES calle:..Ê:.... .................... ........

N

mm . .

Apellido . . ..... .. ..... . ................

CONYUGE
Nombre: .......................................................

Ape IIido: ......................................................

C.I. : ..............................................................

Resumen de la Tarjeta Anterior
Número de Personas que viven

- TotaI Mingas .....................................................

- Total Concentraciones ....................................

Adultos Jóvenes Niños
- Total Contribuciones ....................................... h m h m h m

Gentileza del Proyecto ECU 91-011

CD



CONTROL DE MINGAS .CONTROL DE MINGAS CONTROL DE MINGAS
Fecha : Entrada ' Salida Fecha Entrada Salida Fecha Entrada Salida
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MATRIZAvMarianadeJesúsentreAlemaniae ltalia-Apartado1370 wwwemaapqgovec- Atencl6nalcliente: 1800-242424I 292 i Ext SO25I 2994450 I

EMAAP-Q CONTR18UYENTEESPECIAL:R No.281del23deEnerode1997 Factura Nro.
RUC:1760009370001 AUTORIZACIÓNSRINo 332704 VALIDOHASTA Asosto 2010 .,01-013-33g613

CUENTAN°: . 52560187 Ruci: 060268151.6 CICLO SECTO RUTA MZ SECUEN IA PISO DPTO.

11. 052 002 00120 00 01
CLIENTE: YUMISACA. ABATA MARTHA TELÉFONO: 3A12794

CONSUMO(M3) N.DEP O TARIFA DOMOStiCO
DIRECCIÓN: BA ATUCUCHO CA ALFA LT 432 FACTURACIÓN Real SEC.ECOy '

o
PLACAPREDIAL: N56-91 SECTOR: COTOCOLLAO
N°DEMEDIDOR 2505078A CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD i

AGUA 5,02
ALCANTARILLADO 1,932010-03-19 1 21.0 2010 f.-20 1 258 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3

09-04 - 1709-05 1509-06 -- 1809-07 1809-08 - 1,

09-:D 21 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA - o09-1 1 17 DE PAGOS . LECTU A . ENTREGA DE09-12 15 FACTURAS LLAnANDO GAAT:S AL --o a10-01 16 FONO 1-800-21.21.21.
10-02 --- 1910-03 15

I .- SURTOÌAL 9,05
SGS EIAguaPotablede ' FECHAEMISlóN FECHAVENCIMIENTo I VA 0% 0 , 00

EMAAPQtÌenecertificac16ndel : 2010-01.-20 2010-05-03 MESESDEUDA
cumplimiento de la norma INEN1108 E Wl•li:Lilska½1tis):ta:llii:Ind:teli:li:msi:sstelex 3 1 | TOTALAPAGAR USD 9 , O5 ,


